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tNTRODUCClON 

Desde los inicios de mi investigación, tuve intcri!s C!tl estudinr el p~ 

riódo hist6rico de la Gue"Cra de Reíorm.a y particulannent.e los e(ectos sociales 

que ése a había producido con ln promulgación y aplicación de las leyes tcndie!!. 

tes a modificar el régimen de la propiedad rle la tierra; este interés personu1 

estuvo determinado de alguna manera por la consideración que hacen de dicho p~ 

ríodo canto historiadores modernos como historiadores del pre5ente si.glo, que 

establecen la Guerra de Reforma como un proceso que trajo consigo cambios radJ:. 

cales en todas las estructuras del país. 

As{, mi intención inicial era plantcat: como este nuevo rt!gimcn jur.f 

dice de propiedad, c~tablecido por los liberales radicales, había provocado la 

fornLo-ición de una nueva estructura de clases cuya característic;i íundJmcntnl 1n 

constituía la formación de 11nn nueva clase social latifundlst:n, i:.omcrci.al y ·~~ 

presarial y la gestación también de una incipiente clase proletaria nnclda del 

despojo masivo yvicilento hecho a ln mn)tlrÍade los campesino:; poseedores tarr:.bién 

de ln tierra. 

El transcurso de mi ínvesti~~ación me llevó al estudio del sociólogo 

e histociador Andrés Malina Enríquez (l868-l940), por su nportnción al at;Ólisls 

de la formación de lns clases socialen. 

Las lecturas y tcois de Arulrús Malina Enríqoez llevaron a Ql-1u !'."U>::~c 

mi investigación. Me propuse entonces el análisls de sus tcsi~ ouUrl! ln p.:irt.!. 

cipación determinante del mestizo '.!ll la historia de México. rci:;pecto de l.:J. fo!. 

mación de la clase media y su participación en ln historln del país. 

Molin.:i Enríque7. plnnten la forwación <le cla~e media que se agrupa 

torno al grupo étnico de los mestizos; a{irma que son estos con su partic! 
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pación histórica el factor determinante en la construcción del nacionalismo m~ 

xicano¡ tales tesis confluyen en el interés de ~uestro autor de demostrar y SO§. 

tener el ascenso del mestizo al poder. 

La importancia de tales tests radica en haber sido el intento de ca!!! 

biar el carácter de la situación histórica en el momento del gobierno de Porf.! 

rio D!az y gobiernos subsecuentes a él, n partir de los principios de la fil~ 

sof!a positivista que penetra al pa!s al iniciarse la RepúbU.ca Restaurada. 

El objetivo de Molinn Enr!qucz cr<t formar unn sociedad más justa, donde se di!:. 

se un equilibrio social entre los dcsposefdos y los ricos. 

Es de los años de 1867 a 1878 que se dan las baseH de la exp;rnsión de 

dicha filosof!a, a través de la obra del Dr. Gabino Barreda. 

Esta filosofía en el plano educativo viene a construir precisamente 

en las primeras dt!cadas del presente siglo una historia "científica. nacionali~ 

tn y socialº que el Estado tomn. como interpretación oficial. Sus planteamientos 

permitir desde el gobierno de Porfirio D!az. hastn bien entrada la segunda 

mitad del presente siglo, una rcadecuac.ión de los principios revolucionarios -

del liberalismo mexicano del siglo XIX, readecuación que agrega al principio de 

libertad el principio de "orden y progreso". En sí cuta filosofía oervirá Je 

fundamento a una clase en el poder, que se proponfa a la construcción de una n!!_ 

ció nueva. 

El año de 1878 marca una segunda etapa en la consolidación de la filos~ 

fía positivista; i!sta se desarrollan las teorías de Jhon Stunr Mill, Herbert 

Spenccr y el evolucinismo de Carlos Dando. La obra historiográfica de nuestro 

autor se encuentra ubicada en esta etapa del pensamiento positivista, su tra~ 

cendencia estriba en la vigencia de la misma al ser considerada el antecedeitte 



lll 

histórico de los fundamentos jurídicos del actual Estado Mexicano en mat:eria 

agraria y en una de las obras obligadas de con su] ta• junto con Miguel Othón 

de Mendizabal y Mariano Otero entre otros, en el estudio de la composición S,2. 

cial actual del país. Creo importante, por utra parte, dar a conocer las te2 

rías históricas de este autor ya '1UC contribuyeron n dar vigencia a una de las 

grandes corrientes del pensamiento que dan una interpn:itación de la naturaleza 

y la sociedad mexicana, el positivismo 

Mi trabajo deberá limiturse a ~xponer, sistematizar y analizar las C.!:. 

sis positivistas a AndrCs Nolinn Enrfquez y el papel que el mestizo desempeña 

dentro de ellas; señalaré también la importancia que tuvieron tales tesis al coB_ 

vertirsc en el sustento filosófico de ln clase en el poder. 

Apoyados en la tesis del orip;en orgánico que determina las cnracterÍ,!! 

ticns sociales y la cohesión social de los individuos agrupados en razas, Mol..f. 

na Enríquez Porfirio Parra y Justo Sierra etttre otros,. tlesarrollan una corrie~te hi~ 

toriográfica que ha tenido una grnn inf lucncia en el pensamiento sociológico 

e hist6rico del presente siglo. 

En lo referente a las tesis históricas de Malina Enríquez que queremos 

analizar , que se r.efieren a lit acción de los mestizos como factor determinante 

en la consolidación de una clase media directora del poder y en la formacón de 

un Estado intervencionista, vcmo.; clilrd.m~ult! ld iuflueucía de las teorías de 

Spencer y Danlin las cuales se amalgaman a lo l.:i.rgo de Lo<la su obra. 

Parn explicar la influencia de una raza sobre otra se upoya en ln te_.2. 

ria de la selec~ión natural de la9 especies más aptas; as! cuando pl.'lntea que la 

expansión de un grupo social en una zona determinada toca !{mi.tes geosrñficos 
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r.;umo: :::::ontu.iias. mares o des1et'toa, se da una activa selección que produce un meJ.2, 

rnmiento general del. grupo. para adaptarse a las nuevas ~onas geográficas. La S!_ 

lección permite que las 11unidades", o sen los individuos <lel grupo, lleguen a a!!_ 

quirir "poderosas condiciones orgánicas" para pasar de uss "l:f.mites naturales de 

zona" e invadir "zonas ndyaccntes"; afirma cntuncetl que: son caus¿\s c.str!ct,1me!! 

te naturales, en este caso factores geográficos, lo:> que do terminan la evolución 

y selección de las razas cuya cohesión socí.al esta dada por elementos oq~iinicos. 

La afirmación en el terreno histórico de la prceminenc!n del mestizo S.9, 

bre los criollos, españoles e indígen:1s, 11eva a Molin.'.l. Enríqucz a csL...tbl!.!cl!r que 

el mestizo posee una limpiezn de rt.za física, moral e intelectual¡ al destacar el 

aspecto biológico del mestizo y caracterizarlo como grupo híhri.do, pln.ntea que -

puede romper con las razas de orígcn .:il dcspojat"oe <le las tradiciones uioniirquicas 

de los indígenas, de las trr1di.::iones n•l!giosas de lot~ españole!> y de l;1s costu_!!! 

bres aristocráticas de los criollos, siendo por esto el único grupo capaz de l~ 

grar la integración del organismo llamado "sociedad rneY-icann". 

Nosotros pensamos que atrás <le la aflrmnclón de nuestro autor de preseg 

tar al mestizo como el principal desamortizador e.le las tierras y su conversión en 

grupo propietario, en "cL'lse de intereses" como base de su ascenso al poder, esta 

la consideración de presentarlo a él y a los otros grupos socinles más que como 

clases sociales como grupos étnicos, dentro de los que el mestizo en ciernes 

conatltu!a el origen de una nueva raza. 

Para Molina Enríquez la historia del país es escencialinente la lucha de 

razas por el dominio del territorio que habitan y en la medida que uJ.guna de esas 

razas dominan y eje re-en unél ;:;prnpi.,ciór. del aui.:lo • lu lt.1t.cn ¡ioL· :=.us cc.•ndiciones 

biológ:icas de energí.:i; ln lucha de los grupos ~oci.'.l.les, l!S una lucha que se r~ 

duce a un nivel de seres vivos cuyo instinto los lleva a luchar en cont:i::n del 



otro. y cuya vic.toria se detennina por sus condiciones de resistencia y de adal!, 

tación al· tnedio ~ 
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c.reemos. que a pesar de la determinación de su pensamiento por los pri!! 

ci¡Hospositivistas y darwinianos del análisis social nuestro autor desarrolló 

una posición crítica y a veces de franca oposición al régimen en turno; expresó 

también una clara conciencia de las desigualdades sociales y del elemcnto que 

ias ur1s1outra, aituG.cién que la llevó :! .,,]nhornr en materia política el plante~ 

miento Ilk:¡S avanzado y el único para su momento. que hablaba de someter los int.!:_ 

reses de ln propiedad individual a los intereses del Estado. 

Al lado de estos proyectos y por su formación positivista, para Malina 

Enríquez la construcción de México como nación no fué el producto de la madur!!:, 

ción y agudización de la lucha entre las distintas fracciones revolucionarias 

expresión de los antagonismos sociales, sino mas bien, el resultado del ª!! 

censo evolutivo y gradual de una rnzn mestiza poseedora de una energía biológica 

heredada a su vez de la raza indígena. 

Sus intentos de hacer una clnsificación de los grupos sociales se e~ 

cuentran influenciados tanto por t!lenentos económicos como el salario o ln cxpl.2_ 

tación, que Mo lina Enríqucz tomaba en consideración, como por sus e rite rios evo!_!! 

cionistas sobre la integración o dispersión de los grupos humnnoH, La renlidud 

que él captaba y cuyos análisis, en algunos momentos nos llevan a hacer s1ro11.!, 

tudes con el planteamientos del m.o.tcrialismo histórico, trataba de ser explic~ 

da a través de su formación positivista. Ya que considero que ln interpretación 

particular de Molinn Enríquez coincide con el análisis materialista, nl plantca.r 

se corno objt.:'tivo de sus esturllns sobrt.:' la socÍCífad rnc::!xicann el cambio de las co~ 

diciones sociales, partiendo de la observación dircc.t.'.l de lo~.; hechos. 
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Creemos que por el cnrlicter histórico de nueatro trabajo y por los 

l{mites del mismo, el análisit\ •iU.? h"1""~;w'.);; tl~l J'l"nsnmicnto de nuestro autor d~ 

berá estar basado en el estudio de c..1os de sus primeras obrns fundamentales: 

Juárez y ln rc(orma y Los grandes problemas nacional e~, las cuales a su vez 

constituyen el sustento teórico de su tercer gran ohra: La revolución agraria 

de México 1910-1920; en esta afirman sus críticos planteó a la Etnología como la 

nueva ciencia para el estudio de la sociedad, situación cuyo nnálisis creemos r~ 

b11~:1r{a los objetivos del ptesente trabajo. 

Los puntos abordados t!\\ la seriación de los capítulos contempla la s~ 

cuencia de sus planteamientos metodológicos, que van desde la explicación dé la 

expansión e integración <le los grupos en sociedades, sus luchas con otros grupos 

por el dominio y apropiación del territorio que ocupan momento en el que uno de 

esos grupos, por su condición de adaptnciún nl medio. se establece como el más 

apto y por Último la construcción jurídica de la socicdnd, que tenga como obj~ 

tivo la regulación de ese proceso de apropiación que dé como resultado la exi_!!. 

tencia de un equilibrio entre lns fUl!rzas componentes de la misma. 

Sln rebasar los limites de nuestro trabajo cx.presudos ant\!rio~ml.!ntc, 

trataremos de acentun.r nuestro análisis en el carácter crítico, 1 ibt:ral y progr~ 

sista del pensamiento y acción de Andrés Molina Enríquez. 
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CAPITULO CONDICIOl~ES HISTORICl\S DE LA PENETRACION E llffLUEt:CIA 

DEL POSl'fIVISMO EUROPEO EN Ml::X!CO HACIA FINALES Di::.L 

SICLO PASADO Y LAS PRIMERAS DECADAS DEL PRC:SENTE. 

A partir de la Revolución de _Ayutla los grupos liben.üeG ti~l- p::::!.:::-

de manera definitiva y sólo a través de una ·lucha militar abierta lograron 

nulificar la gran 'preponderanCia que el ejército y ~a_.ig1€,.sia ejercían sobre 

la sociedad mexicana. 

Después de desconocer a Antonio L6pez de Santa Anna como presider! 

te de la República¡ expidieron .las leyes necesaria$ para dern.iiiibar el poder 

civil;- económico e ideológico de la iP,lesia y supeditarla nl poder civil del 

Estndo. 

La base filosófico-política de estos grupos 1 iberales hacia 1854 

rué el liberalismo de la Hevoluclón Francesa, que sirvió odemas como nrma 

política e ideológica contra el régimen de privilegio3 que el gobierno de Sa~ 

ta Anna había permitido a grupos económicos y sociales del paía. 

i)e hecho la Guerra de Hcforma no fué otrn coso. que la expresión del 

antagonismo entre dos t:enduncias políl icar;, la coru::nrvadot'a dictatorial que d~ 

'. 
fendta 111 régimen imperante con todos ~;u,~ privilegios y la liberal-progresi.sto, 

que prctendir.1 dc"'Lr·uir tnl r•!eimen .Y constituir ol paí~ como una rt"!pública d~ 

industria una .-:igricultura mod~rn<.J.8. F:s cloro qlw t,;-;l guerr(1 civil trnJO .;o!:! 
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Desde el principio de la lucha y para poder derrotnr la iuerza del el~ 

r•:. y d cjé:-dt0, In~ liberales radicales ajustaron los principios del liberuli§_ 

mo clásico europeo a las necesidades concretas de la realidad social del país, 

ampliando la función interventora del Estado, lo que permitió junto con ln fue!: 

za militar del movimiento la expedición de leyes tcndient~s a construir otro 

régimen jurídico-politice. Destaca de entre el las por la importancia de su obj!:, 

tivo, la Ley Juárez, tendiente a destruir los fueros del ejército y la iglesia 

nn materia c;:ivil! Y. por su cometido trascendental lu ley Lerdo O Ley de [lr~Rnmor. 

los bienes ratcP~ Y capitales de mano~ de la Iglesic. 

En este últlmc> o~pecto, el objetivo de dP.spojar al clero d~ sus bi~ 

ncs raíces era la creación de la pequeña propiedad rural que diera origen a 

clase media propietaria que hiciese florecer la agricultura. El proceso se dio 

en tal forma que el reoultndo f'ue el f'ortalQcimiento del latifundismo civil 

y con él, l~ formaci6n de una nueva burguesía terratcnientu y t:rnnbién el fort~ 

lecimiento de la antigua oristocracia dwJfia de hacienda~> • .iniciándo5c el desp~ 

jo u campesinos de sus propicduJcs cornun;iles. 

Un buen número du ubogadoG, gcncralr~s. funcionario!; 
d~l gobi.<>rno ~~,.~ riduP.ñnron de las ti erras y fincas 
urbanas expropiadas n lo I.clcr;in y, luego empezaron 
n npodcrnr~!C rJ~ L'Js tierra~ de las comunidades campe 
sin ns que todavín cxiGti;m entre los indígenas. ( 1)-: 

(1) E:li de Gortari.., L'..l Ciencia t:!n la Histori:.i lÍ(' f·lf:xico, M,:.x., !-'.C.E., 
1963 p. 309,, vc>:ise Jon Bazant Los Bi unes Je l n Igl!~:ü<~~M·~:< i '_;~-~ { W~'iu- J/!'75) 
2da. Ed. M~xico, Coltoio .Jti M~..:.!..;..v, 1:..1/l 



En .otros aspectos. de la economía los resultados fueron: 

los capitalistas norteamericanos, ingleses y franceses 
se fueron haciendo del comercio extt!rlor, de empresas 
industriales de mayor importancia y de enormes latiíu,!! 
dios y este proceso, que apenas se usbozaba a la muerte 
rlc. Ju.irc:, vino :::. :..:u::::o!.!!!:cH"'~ ·-·-"! l:• .!!.~t.>.h::.".:! d~ l~r~.,.. 
Entonces la Constitución de 1857 ac::J.bó por ser anulada 
en los hechos y se detuvo la Reforma. (2). 

hojn no. 3 

Después de la intervención francesa y a pesar de la consolidación del 

grupo liberal, sus principales i;.,.,nnndas, en cuanto n establecer un est.1do .=irb_! 

t:ro federativo y represi?nt:antivo para ncabRr con el centralismo político, as! 

como también su proyecto de formar una pet¡ucña proplcdad rural en el campo y 

establecer u11 llL[t= L:uw1:x.:.io, f4.::c:::.:.:•::+on. (3). 

Tal situaci1)n ftté concretando en la mente de los liberales la nccc~.~ 

dad imperiosa del t!stabl1~...:imicnto de un orden social para el logro de un gobie_E. 

no republicano que asegurarse Ja posihilidnc.! de un desarrollo ecónomico y rndE_ 

jera el poder Ali.:.anz.ado por los caudillos locales, (ortnleciendo pnrn ello e1 

poder central. Esto último trajo el descontento entre los propios liheralc:; 

ya que Juárez, por las ni?cesidades pol!ticas del momento se arrogó facultades 

extraordinarias. 

Así la situación. los liberales plnnteron que para lograr el orden 

necesario a la reconscruc.:ciúu J.::l p.:;ía ,;,¡:-;:;: i;;cv:l'.!::ob]c t!:"l.3 !!leyor p,qrt1~lp:l('ión del 
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Estado en todos loo Grdenes; como también una readcr.uación Uel principio de 1! 

bertad que 11<1.bÍ>..lrl sosteái1fo dur::mtc medio !->iglo (4l. 

Tales modiI'icaciones que la rcnUdad irnponín al mQ 
delo t;11ór1('o l_ib'.!r::.l •·:-qu·.:d:-.:a de un ..:urpus f'.llO<.Ó 
!'ice que las justi!'lcara y encontrnron su más cla -
ra expresión teórica en las concepciones posi tivÍs 
tas del doctor Gabino Barreda. Juúrcz lo invita a_ 
participar en los proyectos liberales de reconstru~ 
ci6n nacional •. ( 5) 

En los años de 18G7 n 1878 se dan las bases de la cxpnn.sión de la f'il~ 

sof'!a de Augusto Comte a trav1~s de la obra del doctor Gabino Barreda. El año de 

su lntroducción coincidió con la pri st·..,,~ .}' ~t..::::;-tr; de1 cr.1perador Maximiliano y el 

triunf'o de los liberales radicales dando con ello un eolpe de!'initivo a la ant_! 

gua sociedad colonialista aristocraticn y religior.:a (6,\. 

En septiembre de 1867 Gabino Darreda dió la prir.wrn rlt;erpretación 

positivista a este período de la historia de México ul aCicmnr quú unil V•~z lo¡:~r!:! 

do el trinf0 de Jau .fuerzas "metufíuicas" sobrP. l.:1s "•·,~oló~:,ir.:as" e~ <..:om~ervad1)ra~::. 

el siguiente paso aerin crc:nr lno b.:t!JCS lilo!ióricn~> q1JC \>'•·,1it"..•.•1· ... , !n ranliL:f! 

ción de un nuevo orden o ln construcción de J n el;;.ipu posi t1 va, JH!":i el l; iube 

ría realizarse una enmancipaci6n mentn1 que libcr:ctra a ln aociedud mexicnna de 

los hábitos y tradiciones coloniale.s. El camino era el establecimiento de una 

<:!d!.:c~ci6n dit·ip,ida por el l!:stado. 

CONCEPTO m: L!DErl'ft'\O. 

Dentro de los conceptos posit:ivintas que en euta etr>pn van <J mrinejar 

( 4) Ibidcm. 
(5) ibWeiñ;veaze t:..-wbil!n lJ21"""_,p:-1lcb Zea, e1 P~.~t:1Y:~~C!..!fCl r-t~.'<i0'"', ri1ci::t!..:!:·.t.:.., ªl!-xco ydecarJericn 

r.~xi.<::0, f.'2.C. r.:ig. s;· 
(6) 
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de Máxico se encuentran los conceptos de libertad y orden. 

El discurso de Gablno Barreda ·en su f'wnosa''Oraci6n Cívica" tocaba 

procisS.me'.nte el principio de la libert¿jd' manejado por los liberales de la ép~ 

ca ·de la Ref'orma, planteando esa etapa liberal como la necesaria etapa mntat'.f 

sica que? destruyó el orden teológico del periodo de la Colonia para dar paso 

a la etapa de la reconstrucci6n o etapa positiva, siendo ésta la e.xpi·esit.\n dt!l 

liberalismo triunrantc. 

A dif'ercncia de Comtc que consideraba. el liberalismo rrancés como 

agente del deaorden, Barreda planteaba el liberalismo mexicano como la fue!: 

za creadora de las condiciones del nuevo orden µositivo, rnzón por ln cual !lU§_ 

tituyc del lema corntiano el concepto de "amor" por el concepto de "lib~rt:::id", 

perc no ut1 conci~pto tfo Jibel'tad enl.:"'nd.ldo como un 1~d_!l~..:_faire, ya QL:i: "!! pr.l!! 

cLpio de orden ora incompilt-.1hJ,,-. <'O!l r•o::;t·~ cur1<'.•·¡.JL0 de li.bert:ad: sería una libe::_ 

tnd condicionad a al concepto de ordl"'!l. 

Adecuaba así Jos principios positivistas a las nccesidadec concretas 

de la t'eoaliciad mexicana y se p?"oponi<l como lema positivista el de "lih'."r-f:::-i.~, 

orden y progrcFZo". (7), 

El principio de libertad manejado pO?" los Liberales de lo Ref'orrna t.!;! 

vo origen Jas teorías más exaltadas del siglo XVIII europeo, utili7.adns co!! 

tra lon regímenes absoJ ut in tas mils acérrimos que no dt.·.i~h~n ':"rf?e-1;.:i a. 1~ tm.cie.!} 
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te buq~uesía. Fué un liberal1smo que exaltaba los intereses del individuo i're_!'.! 

te a lou intereses estamentales del absolutismo. Un libcr;:iliamo prcgresi:..sta y 

1•arji.-c.1 q'.!~ pl:tnteaba el derecho del individuo a construir su sociedad civil be_ 

nada eri derechos humanos nnterlores a cualquier institución o corporación. Asl. 

el ala más radical de los liberales, apoyada fm este principio de libertad, l~ 

chó abiertamente por destruir las instituciones coi·porativas y privilec.ios que 

s.e remontaban en México a la época colonial y que obstaculizaban la realización 

de sus intereses' como individuos de una nueva clase social que formaba parte ya 

ijn la sociedad mexicana. 

Para los posi'tivistas, esta exaltación y realización de lo libertad 

individual en el sentido de ºdejar hacer" ya no era posible para la década de 

los 80' del siglo XIX, pues se abría una etapa de construcción y estabilidad s~ 

cial. De tal manera que entonces los positivist<JS V'1.n a definir lé.' libertad e~ 

rno algo que se dn cuando sigue su curso natural y que se expresa lns leyes 

naturales que la dcL~rminan. En ol campo moral (socinl) el individuo actúa 1! 

brementc si sigue sus impulsos moralcn; le toca al Estado, por medio de lo 

educación, fortalecer los impulsos que sigue ln lC'y moral. Así la rcaliznción 

de las necesidades o impulsos morales de los individuos implica la realización 

dol desarrollo y µcogrc:;o de h:i sociedad en la que las metas individuales dcbE. 

din someterse a las metas de la sociedad u la cual pertenecen. (8). 

CONCEPTO DE OHDEN 

Dado que el interés de la socied;:;.d, era loerar un proereso, éste no 

r•ndrá dnrse sin la existencia de orden material, lo í'unción del t:stado dube 

_;er Jo rle lograr· y diriP,ir cs•.:i orden. 

(8) Leopdl'do lea1,.,,E-J.·positfv.tsmo en México nacimiento ••.• p. 108-112 
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Según Gaoino Barreda, debe ser un orden racional basado en la Ciencia, 

ya que "no es posible evit::ir que la luz de las ciencias naturales, las explic~ 

cienes positivistns, lleguen a la política" (9}. 

Sigue af'~rmando que la g·encralizaci6n de los conocimientos de las cie!! 

cías mediante ur.ia edU:caci6n enciclOpédiCa y una homÓgen~zaci6n de conocimientos 

de2!!!!lbO'=f\rÍt".0 ~n !Jn fnnrjn r.nrq(in riP. Vf!rdR.dP,S pOfii ti VAR 1 C}llé hArf An p~:! ~l n l"" 

existencia del orden. (10) 

Por la influencia del darwinismo social y las ideas de Spencer en 

la segunda etapa de desarrollo de la filosofía positivista, consideraba que el 

"orden es producto de leyes naturales, la ciencia demuestra que siendo la soci~ 

dad un organismo está sujeta a las leyes del mundo orgánico. El conocimiento 

científico logrará eliminar las tran~f'ormaciones violentas", ( 11) 

Traspasados e~tos fundamentoG tcorícos a los intereses políticos de 

clase, para los liberales el concepto de orden se ente11derín como la premisa n~ 

cesaría para poner fin a la arurquía, situación que pcrmitirÍfl el desarrollo m!:!. 

terial de los individuos más aptos; entendido el orden como ºorden político " 

El orden económico quedaría a la decisión individual de los ricos, lo 

que el Estado haría en este caso ser.ín aconsejar una r~spommbi.l idad moral, en 

el sentido d~ que la riqueza debe actuo.r en beneficio f;OCial al mismo ti~mpo que 

loti rico~ conocen lal3 leyes el,_;. su d1;::;.ir·1·oll0, 

(9) JJ?..idern , p. 1'16 
( 10) Ibidem_, p. 147 
( 11 ) .lb.i.da.rn.· p. 151 



hoja no. 8 

F.l u1·den políttcn q:wd.::ria en mnnos del Estado ~u rni~i6n ~;ería ~uardar 

el orden social, el Esta~o al servicio de la sociedud_no debe preocuparse por 

lao ideas de los hombres o por su riqueza, sia:io sólo _Pºr:' la Cxistenc.ie de ho!!! 

bres de orden que permitan el .úbre dcsnrrollo de ·la ·rÍ.queZa:~ 

-. \' .. ~' 

A partir de la segundo mitad de1.· s.i.gl:~ X!~·.:~~~, Í.·h~e~~t?,~~- \.~-· i~flÜer:ic~a 

de csl;a filosof'ía en el pensamiento· d~l gf:up.o;l.i:b·~~.~~{~O:jtj·~~~~·f;· .-~/l. ~~~:-,G~.u-<.:i!:.· 
· .. ::, 

rían los cimientos de una·-oiencia, de· ~ria·~~o~~ii~· de -~~~·:"p~~í~ti~a Y. de.''~na· ~~u_c~ 
... 

ción laicB .• 

era la formación de M! 

alcanzada bajo la dic.tadu"ra·. ~e._ Pó_i:ri.:-10 o·ía·z·;- lo que signi1"1có el :su~df'icic !:3 

tal de'leis- idea-s.·liberal~S~: 

El año de 1878 mar-ca la llegada de Porfirio Oíaz al poder y con él, 

el ~urgimi-ento de un grupo poli tico nuevo que se expresaba públicamente a tr~ 

vés del períodico La. Libertad con el lema de "Orden y Progreso". ( 12). 

Esta generación de polílicos e .intclectunl~s, por sw: nuevos plante~ 

mientes positivisi.;as recibió el nombre de "cicr.tificos", ya que tomaron la 

ciencia como el medio para solucionnr lo$ problcm;:ir:: sociulo~;. En 1886 alguno~: 

lugr.:.::.o.ron a ln r.8.mttrA de Diputados. Dentro de esta generación se encuentra 

entre otro$: Justr? Sierr·n, Pablo Mncedo, Francisco Bulncu, PorfiI'io Parr-.:i, 

Andrés Molina Enríquez y otros. 

(!2) ~eopo~~o Zea, El Positivismo en México, l!_i!.G.i_mAetit.o. ••• :. p, • 238 
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Estos nuevos intelectuales abandonaron la filosofía comtiana por sup~ 

ditar ést8.- foS iritereseá del individuo a los de la sociedad. Las nuevas teorías 

adopta.da& fueron l':ls de los positivistas ingleses: Jhon Stuart Mill. Herbert: 

Spencer y el evoluciqnismo de Charles Dar,;in, ya que tales teorías planteaban la 

(13). 

Es suficientemente conocido que bajo el porfiriato y corno resultado del 

proceso histórico de la guerra de Reforma, se dió en México una importante inve!. 

sión extranjera gt·acias a la cual el país empezó un proceso de industrialización, 

que se dió a la pur de un despojo masivo y viult!ulu de las tierrns comunales de 

los campesinos, sir.uación que ahondó las dift:!rencL1s sociales, haciendo más gra.!! 

de el abismo l!ntre pobres y ricos. 

Así en este contexto histórico social las teorías de Spenccr y Dnrwin 

formaron parte del cuerpo tt:!Órico de lo.s lihera!cs en el poder. (14) 

Tal cuerpo social requiere de un.:-; filosof!u de poder 
sustentada en principios que just_ifiquen 'l legitimen 
"científicamente" tanto la com.:entración de la riquc 
za y del poder, como la cxif¡tencla de millones de 1ñ 
digcnas y campesinos pobres despo.seidos, sin empleo
y carcntt:!S de educación. (15). 

CONCEPTO DE LITIEr .. TAD .... su rrr:L ... c10:~ co:; ~l. r:STAL0 •t LA SuCiEDAlJ. 

En la neccG'idttd de cubrir t<:il objt:t.ivu :.,c. vuelve a plantear en un nu!. 

vo significado el concepto de Jíbcrt.1d y la relación de ésta con el Estado. 

( 13) 
(l4j 
(15) 

lbidem. 
~ Ruíz G. 
Ibidem. 

Opc. Cit.p, 147. 
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A diferencia de los positivistas comtianos. en esta etapa los "c!ent.f. 

ficos 11 consideran que la libertad es algo que no se cxpn.~sa en la etapa metaff. 

sica o de transición sino que aún un fin n lograrse, ya que México no ha a.!_ 

canzado el grado de progreso necesario para la realización de la libertad¡ 

este s~ntido rechazaron la Constitución de 1857 por considerarla utópica, al 

tos mnteriales que la sustenten. 

En la nueva conatrucción teórica, que planteaba ln necesidad de conj!!. 

gar intereses de libertades individualcn con los intereses de la sociedad y el 

Estado, los filósofos positlvistas van a mnnejnr la manera coordinada ln~; CO,!! 

cepciones lns que "pnsar5n a formar parte sustancial del discurso del poder en 

el porflrinto 11 (16). 

En este período del pensamiento positivista son importantes las tesis 

de Justo Sierra, Emilio Rnbasa, Andrés Malina Enríqucz y otros, aunque este ú! 

timo con grandes diferencias respecto de Rabasa en lo referente a la situación 

y concepción del indígena cn particular. como también en relación a su enfoque 

sobre la lucha entre los aptos y no aptos en general. 

Las condJcloncs históricas concretas del país, es decir. el reforz:'! 

miento de los g1·upos enriquecidos, que el pueblo sentía se realizaba ('n rletr_!, 

menLu <le SU!> hlcucJ:> LcrciLürlalc~ cuaiuna.l.::.o;, hac!a t...:i~ cr!tic.'..l..s 1.::is difcrcnci.:;:; 

soci.:i.lus, LH> cuales se h.:J.c!an obvias en todos y cad.'.l uno de lo:; ;:tetas de ln v.l_ 

da cotldinna. Esta situación contenía como g;;rmcn el odio y descontento del pu~ 

blo y la oposición y desacuerdo de intelectuales, tanto de los que profes.!!._ 

(16) Ibidem, p, 148 
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ban el positivismo como Andrés Malina como de los que no eran partidarios de 

él. Oe estos, Sierra opinaba: 

Loo: rCvolucíonar{os q':Jieren el progreso ~·hachazos 
irnponféndole por la violencia sin comprender que 
el progreso no está a merced de los soñadores, ni 
se n1br1ca por medio de códigos poli't1cos, ~ano que 
se e!'ectúa lenta y trabajosamente. ( 17). 

Toda esta situación ponía en enf"rentamiento los intereses de los i!! 

dividuos libres por una parte y los del Estado por otra. Así los 

filósofos positivistas de finales del siglo XIX se dier-on a la tarea de concl 

liar tales intereses en el objetivo de hacer caber el proceso histórico mexic~ 

no, en las teorias del darwinisrnu ~uL:.i.-tl y del ;:;pc;-;ccriüni:>rnv, ::;cg;::;-; l.:!~ ::::uelee 

planteaban la evolución y progreso de las sociedf:tdcs de manern evolutiva y 

gradual, sin alteraciones del orden, sin snltos violentos, es decir, <~vitando 

procesos revolucionarios. Parten de defi11ir a la sociedad e:wncinlmentc como 

un organismo biológico, cuyos cambios y evolución se hacen Lentnmente "y no a 

través de exabrupto:;; i.ntempor<.iles, que !3ólo llevan o la v1ol•~ncia, al dcsor_ 

den y jamás al progreso" ( 18). 

Junto Sierra, de acuerdo con Spencer plantcabn que: la sociedad como 

cualquier organismo está sujcln a leyes de la c·voluciún que conliencn "un d~ 

ble-procoso de integración y de diferenC'iG.ción, en lu mnrchf.1 de lo homogéneo 

de lo incoherente a lo colwrentc, de lo definido a lo indcfin1do". Es decir, 

a medidn que ;n5:3 ~~ lntegr.:1 ~1 ü!'g;.111li.;1:!0 (h .. ~>oClt..!d3d) sus prtrtes (los indiv_!. 

duos) más se diferencian, en este doblf! movimienlo con5iste el p~r-I'cccionamien_ 

to del organismo ( el progn.-:;u ··:n ln sneiedad) (19). 

(:'., ) !.lWlem. • 
( 18) Ibidem • 
(.'.D)~.-
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Respecto a ln dinámica, a los intereses de los individuos componentes 

de esta sociedad -considerada como organismo biológico- los posltivlstas se ap~ 

yaron en las teorías social-darwinistns de las razat,; o individuos más aptos, e~ 

ya aptitud está determinada por sus coni.Jiciones biológicas, condicionadns éstas 

a su vez. por el medio físico. 

Lns teorías de Dando, que explicaban la supervivencia de los organi2_ 

mas más dotados, fueron traspo1sados por los positivistas al análisis socio-pal! 

tico y sirvieron para. just if lcar y explicar las condiciones propllrn de proc!, 

so histórico l!ll vías de de~arrollo capitalista. Es decir. a través de la teor:!a 

de la lucha de los más aptos sobre loa menos aptos. los positivistas asignaron 

carácter de procetw natural y biológico n fenómenos económicos tales como: 

la división del trabajo, la acumulación de riqueza en unos cuantos, considerá.!!_ 

delas por ello corno situaciones justas y necesarias. 

En esta sociedad mexicana que se estaba integrando a un capitalismo 

internacional y donde la necesidad de orden estaba determinada por una lucha 

por la aobrevivencin entre los menos y los miís aptos; eran éstos, los blancos 

para RAbasa. los mestizos para Melina, los que deberían tener mejore a pues toa 

en la sociedad, In educación debe ser para ellos, y el deber del estado es pr~ 

tegcrlos. Lou no aptos, en particular para Rabasa, serían los tnd!genus. 

As! las luchas entre clases sociales son el resultado de la competencia y l.!!. 

cha por la existencia entre individuos de diferente aptitud biológica. (20) 

De no realiznrse esta lucha -dicen los r,ositivlstas- de la cual r~ 

sulten fnvorecidos los más .aptos~ se impedirá el progreso <le la sociedad. 

La libertad indivldual se dnr{11, de acuerdo al principio spe.ru.eriano 
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de interpretación de la sociedad 1 en la medida en que oe lograra la homogeneidad 

social y la difcrcn<;..~~.E.! .. fü! individual ; corno esto no hab!a sucedido en México 

pues seguía una situación de anarqu{a, no podía darRc la nn!JiJda libertad de t_Q. 

dos los individuos. 

La terminación de este estado de anarquía y la consecución de la libe!. 

tnd individual (entendida como eJ. triunfo de los mús aptos) daría con 1;1 fo.E. 

la integración del 

"superorganismo" • como llamaba Spcnccr a la sociedad. 

Se quería una evolución social trncrificando la evolución política, la 

cual quedaría en ruanos de un Estado fuerte al frente del cual estaba Porfirio 

Díaz. 

Con esto se logró el orden y la paz ~ue tanto preocupaba a los inteleE_ 

tunles de ln época 1 el progreso y la evolución social al fin se realizaba y la 

libertad que conlleva esto, era la ] ::i.bertnd de enriquccimento donde no todas 

las clases sociales podían participar. 

En 1892 el partido político Unión Libcr:ü apoyaba la cuarta reelección 

de Porfirio Díaz; pero además hacia un plante.'.lmicnto por demás interesante: h~ 

blnba de la necesidad de conceder mayores libertades a la sociedad mexicana en la 

medida en que ést:i hnb!~1 alcanzado un cierto progreso, condició para la realiz!!. 

ción de la libertad. Plnnteamil'.!nto que de acuerdo con Spenccr ~ería que una vez 

lograda la homogeneidad social debería darse la diferenciación !di vidual, es d!:. 

cir, otorgar al individuo mayores libertades, s1..emprc en armonía con el orden.(21) 

Se suprimía en este moml.!11t..o lu libertad l!:i..cctor.:i.l; J call\Cio de ello 

(21) Leopoldo Zea. El positivismo en Méx., p. 61-65 
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se ped!a la libertad de comercio. la libertad económica, se ped!a la llril t~ 

ción del Estado en el orden económico, la supresión de las aduanas interiores; 

pero no así en el e.ampo político donde se le daban al Estado todas las acrib~ 

cienes posibles. Este planteamiento de la libertad solo podría beneficiar n los 

que tuviesen riquezas disponibles de ser <mmentndas y protegidas. (22) 

atentase contra sus intereses económicos• como la dictadura no los .perjudic!!_ 

ba podía darse la reelección. 

Orden político y libertad económica tal es el ideal 
de la burguesía mexicana. El orden político mnnte 
nido por el general Díaz, debt!rÍa ser puesto al 1;;;,; 
vicio de la liberta.dad económica de la burguesía. (23) 

El positivismo de Spencer y el darwinismo social fueron int!:_ 

grados al 11cuerpo teórico" manejado por l.s. burgues!a, ya que una vez logrado 

el poder político se necesit.aba establecer un orden. 

(?2}~~ 
(23)~ 
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Dicho positivismo establccfa que cada individuo Jetiia· aceptar el P!! 

pcl o posición económica en que se encontraba colocado, Planteaba el canrormi§_ 

mo y la imposibilidad de que alguien pensara siquiera en particular en el e~ 

bierno. 

Dqrante el pol'.f'lri~mo :..;e pluntea que las desigualdades 
sociales tienen una base bioJógica, existen individuos 
naturalmente superiores a otros, esto hay que asumirlo 
y no puede cambiarse, lo mejor es adaptarse al papel 
quP. cada quien pueda desurrol lar. (24). 

Miguel S. Macedo miembro de 1:-1 Sociedad Metodófila Gabino Barreda 

planteaba, en una disertnción sobre Ju naturaleza. de la superioridad de 

individuos ~Ob!"C otrOb, una relaclún moral que debía c~;tublccersc entre ricoe 

y pobres. Del rico hacia el pobre debería existir la benevolencia y prot~c 

ci6n y del pobre hacia el rico planteaba lu obt:diencia, gratitud, rer>pcto y 

veneración; la ausencia de esta última situación ha generado la unarquía de 

los sociedades modernas. (25). 

En otro .;ispecto y para reI'orzor aún mós estos planteamientos del orí 

gen natural de las desieualdades sociales, el positivü;mo, manejado por los 

ideólogos del porf'iriato, exigía también la aceptación de las vcrdade!:5 dn la 

ciencia po~it1va, comprensibles sólo por una minoría pero acutndas por todos 

a trávcs de la extensión de la instrucción a todao lns cla2es soc:ial·~n. 

Esta ciencia paru principian del sie!o XX ense>fianza cmpleE!_ 

du como elemento dentro de la política del "partido científico" y sirvió ul 

(21l) Rosnura Ruiz G. Qe.!......~ µ. lS2 
{25) Leoµoldo Zea. ~ir:;sitivis!"lo en Méxicu, rt.a_~_·i:~LariJ~~- p. 166-172 
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régimen porfirista como arma contra el pu~b1o para mantenerlo bajo .la hegem~ 

nía de la burguesía nacional y extranjera. El régimen establecido era el m~ 

jor de todos y su objetivo era apoderarse de la conciencia de todos y manejar 

las contienci.;;¡s de intelectuttlcs, cllmpesinos y obreros en planos no peligrosos 

para el régimen. 

Según se consolidaba el poder de los sectores económicos de la bu.r: 

gues!a y de la dictadura 11 Socinl11 de Porfirio Dfaz, dice Elf de Gortari: 

... , le ciencia e:; ca reducida a su enseñanza muerta 
y era empleada como elemento mágico dentro de la 
política del llamado "partido científico" y lo 
que es mlis se había transformado en parte canfor 
tante de ln concepción religiosa de una nueva or 
ganización eclesiástica que los positivistas ort"~ 
doxos pretendían neciamente formar. (26). 

De la libertad para estos momentos: 

.. , , se postulaba l.i libertad solo para enlazar el 
programa del partido liberal con la realidad del 
régimen ya formado y, por eso mismo, cuando ya 
no fue necesario hacer patente ese enlace la líber 
tad acabó por desaparecE~r del pensamiento pos!tivO. 
(27'). 

Se redujo el lemn positivista a los principios de "orden y progreso'' 

el progreso sólc se lograría dentro del orden establecido: se planteaba corno 

una evolución gradual de la cual se excluía l.'1 más remota posibilidad de una 

revolución. Se trataba de convencer de que el progreso alcanzado por 

cuanto~ representaba el progreso colectivo. 

(26) Elí de Gortari ~ p. 306~ 307 
(271~ 
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Ce la necesidad histórica de la revolución algunos positiviatas dce_ 

pués de la misma, _lu entendieron como una consecuencia de la cvoluci6n social, 

un resul'tado de la lucha por la existencia aunque con la limitación de que sQ 

lo cambiaba la idea de quienes eran ahora los de mayores aptitud~s. 

El gobierno de Porf'irio Díaz, según los positivistas, "debilitado por 

la vejez y por la torpeza de sus directores", había sido vencido cm un proceso 

de selección natural por nuevoa gz·uµvs svcialc::; :n:.'i.2 apt0R pn.rn dirigiral país 

Para Malina Enríquez serían los mestizos, los que su co.pacidad de adaptación al 

medio y la energía de su sangre logran imponerse como clase directora de los 

destinos del país. 

ANDRES MOLINA ENRIQUEZ, su PENSAMIErrro y t.cr.::1or1 

Como expresamos anteriormente ubicamos el pensamiento y acción de M~ 

lina Enríquez en la segunda etnpa de dc::::iarrollo de la filosof'.{a positivista, 

que corresponde u la preeminencia de las teorías de llerbf?rt Spcncer, de Ca!. 

los Darwin aplicados al analisis de la sociedad, época y también de la inrlue!! 

cia de las teorías de Bohn Stuart Mil!. 

La inversión de copi tales nortamericanos en nuestro país iniciad3 cor. 

la construcción de los f'errocurrilcs hacía la década de 1880 y desarrollada 

con la rnl.n!!ria ~ 111dutiLrla r,..,,c.:.i:...r.:il~:;. prcvoc6 un :i•!M~r.+-c considerrth1l" cm el V.'.?_ 

lor de la t.ierra y lu necut>ül .. nl de apropia.r::;c de c1 ln por porte dt"° hncenc1H.dos 

y extranjeros. Esta ~;ituación obligó a Porfirio Dh.z a desarrollar una politj-~ 

ca agraria encaminada ü expropinr las tierras dt~ las comunidades indígenas del 

ccnt?"O:; :Jur de lo r,-.p•:ib)ic3 1 ri<;j como de las colonias f-lgrícolas fronterizas 

del norte. 
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Aunque esta inversión extranjera abrió er. ·..:n principio caminos econ§_ 

micos a las clases medias y a la clase obrera indu!>.:::-ial; entre 1900 y 1910 lfi 

aceleración de dichn inversión provocó procesos de inflación y reducción de S!!, 

larios en estas clases, lo que provocó FU enojo con el gobierno. (28). 

Las posibilidades de su ascenso en la esca.la social fueron red!:! 

ciendo agravadas por la política de Díaz, en sus últimos días de gobierno, de 

favorecer a las oligarquías locales de los estados. El descontento de estas 

clases se manifestaba en el crecimiento del sentimiento nacionalista y 

re~hazO a la intervención extranjera y al régimen de Díaz; esta ni tuac ión fue 

desgastando el apoyo que tenía el gobierno entre la población rural y urbana. 

(29). 

Aunada a esta corriente de oposición que u:az había provocado en co.!!! 

pesinos, obreros 1 clm.iCS medias y hacendados; es ir.iportante scñalnr el deseo!! 

tento que provocó en los E. U. A. su política de frivorecer a las nociones eur2 

peas ( Inglaterrn y F'rancia) para detener las inversiones norteamericanas en 

nuestro pa.ís y la búsqueda de su allonzu en lon cncr.aeos del pre!:>idcnte. 

De esta si tune ión lo que preocupó ernndemrmte ;:1 nuestro autor fué el 

tas pa~abor: a mo.noz de tcrr.'.ltcnicnte~: y cxtr-nnj<:>ro!>, ;;i+-1wrión vivirlrt por él 

muy de cerca en su pueblo natal Jilotepec, impactando en mi ánimo y en su pe~ 

samiento. 

(28} Friedrich Katz. La guerra secreta en México. l'.éxii:o, Era, l~l82 p. 21-27 
(23) Fl'icdrich Kntz, Op. cit., p. 2B 
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A partir de estos acontecimientos lnició sus estudio$ sobre el probl=. 

ma del territorio, la propiedad, el crédito territorial, la ~-:iblaci6n, cte., 

escritos que cul~inaron en su principal obril, Los Grandes problemas nacionales 

(30) que para ese momento totalizaba y ubicaba como principal factor dela pr~ 

blemática nacional a la "tierra". 

Desde 1909 los escritos de Andrés Malina Endquez, mostraron su Pª!: 

ticipación en la lucha política, esta se vi6 intensificada o partir de las d~ 

claraciones de Porfirio Díaz, dadas al periodista nortearner·icur.o Jornes Creeln1an 

en 1908, sobre la conveniencia de la uporición de un partida de oposición; nue~ 

tro autor, al igual que el resto de la opinión pllblic:i., C•:>nl-ró su ateni:-i6n 

proponer como candidato o la vicepresidencia a Bernardo Reyes, ya que uer,urame!.'!_ 

te Díaz continuaría en ul poder y lo que sl conslituL:.i. una cr::>rteza cr-a que a la 

muerte del presidf::>nte, el vicepresidente turno lo sucedería en el poder. (31} 

Esta participación en la luch.-i polit:i.ca mostró siempre dos tendPncias: 

una determinada por la influencia teórica de la filosofía ponitívista qtW plu!:! 

teaba la vía institucional paro resolver lo~ problemas del país, justifi.-:o.ndo 

como en el caso de Porf'i._rio Díoz ó im;tando corno en el c8.so de Frnncü>co I. 

MArJ.P,ro, para que el r,obit!rno llev;:.ira a efecto la 1·eforma :lBraria por él plo.~ 

teada motivo central de su~; entudios y posü:iones pol(tic<'t:':, La otra tendencia 

estuvo marcada por la determinrición de los acontecimientos históricos en los 

que so vió envuelto Molina Enriqur.z; ba_¡o est.-i. tcndcncio opto.ba por la vio r~ 

volucion:iria pnrn lograr l.:t t.cn LJ.n!~ic1do. paz soc1al o ctapn positiva, ('J<::r ~•urirn 

p.21 a 27) 

(30) F.::i.úl Gustiivo de Santiago G6mc2 y Laur.'.1 Edith Bonilla de Loán, 
Andrés Molino Enrigucz Y su discurso ngrario, Edo. de M1:>x., Sta. Cruz Acp. 
tlán, TAlla Impresos Moya, 1987. p. 50 

(31) Raúl G. di:: Santiago, ~.!.--9~·· p. 54 
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Por sua planteamientos sobre como renlizar esta transf'ormación naci2 

nal, por los procesos poli ticos y por la r~volución de HllO, el p>to"nsamiento P2 

lítico de Molina Enríquez osciló entre justif'icar la necesidad histórica de un 

gobi'crno central iz.ador del poder aunque no personulista, o adoptar posiciones 

políticas claramente de oposición al régimen en turno, cuando creía que por 

los asesinatos, por los golpes de estado y por la revolución misma no había un 

hombre de estado capaz de lograr el cambio y le estabilidad social que tanto 

necesitaba el país. 

De manera importante podemos observar en ambas tendencias la unid'-ld 

de su pensamiento político respecto de cómo lograr el cambio uocial, es decir, 

mediante uno u otro camino, Molina Enriquez sotuvo siempre que el nob.icrno ba 

jo una :forma de Estado dictatorial re.forrn1sta llevase a e!'ecto dicho objetivo. 

Fueron cstan dos tendencias de su acción política, sus críticas al 

gobierno, la def'enna de la creación de ln pequeña propiedad, nu lucha por t-1 

reconocimiento leeal a las rencheríns y pueblan de indios, lns que lo ubican 

como un positjvista distinto u Emilio Habusa o a Justo Sierro, entre otros. 

Es decir, a dif'ercncia de Rabasa por ejemplo, que a!'irmabu que cunlr¡uier inte,!! 

to de incorporación del indígena a la ~ocie dar.! era inútil, pues no tenía capi! 

cidad de aprender ni aún estando junto a los otros grupos étnicos; en cuntrnp2 

sición a esta opinión Malina Enríquez ccivindicaba el derecho de los indígenas 

a po::;ccr lü tierra y ser parto de la sociedad, así como sostenía que la asee~ 

ción clel mestizo al poder se debía a su energía proveniente de su sangre lndígcna 

que le había permitido convertirse grupo de ncción !:iocinl. 

Malina Enr.íquez utiliz:ó los datos de la ciencia positivi::q.u no para 
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sancionar el estado de cosas y defender los intere:ses económicos y politices 

de los más fuertes poseedores de la cultura; sino para criticar y modificar la 

si t~aci6n social tan desproporcionada de riqueza y pobreza que existía en el 

país. Luchó por la existencia de un equilibrio social donde los mestizos e i~ 

dios participaran de la propiedad de la tierra. · (32}. 

Para Arnaldo Córdova el pensamiento- de Malina Enriquez fué de oposl 

ci6n al régimen porfirista, pues supo utilizar los datos "Incontrovertibles" 

de la propia ciencia positivista para exponer las necesidades de una transf'orm!!. 

ci6n social. 

Dice más adelante: 

Malina es un positivista, más no un porfirista si bien 
como él mismo llegaría a .:stimar, sus posiciones políti 
cas se f'ueron radlcoliz::mdo conf'orme se fueron sucedie;; 
do los acontecimcintos revolucionarios (3S). -

Desde la primera ter.ciencia y corno buen pcnuador pos1tivi~t& Malina 

Enrí.quez sostuvo a lo largo de todos sus pluntcarnientos teóricos, la necesidad 

de centralizar el poder y formar un estado dictatorial aunque no despótico ya 

que según él, este elemento era l H vía más idónea por a lograr la paz eoc!Al y 

la estabilidad int1;;:r·na. Esto a su VP.z dependía de una redistrlbución de la pr~ 

piedad agraria entre los ¡:,rupos social1~s y espccinlmente entre mestizos e indios; 

en este caso como en t:odos sus proyectos de refocma agcaria,siemprc apeló a la 

capacidad juridica del Estndo. 

Es tu estub1 lid;$l ~ocLü interna 1 levfJria a.demás a l"" cc.n::;o1 i d:>dón de 

(1;2 J Passim. 
('33 J ~Córdova. La idología de la revolución mexicana. 2dn. Ed. Méx., 

Ern, 1973. 125. 
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un.nacionalismo mexicano qut: tuv.ierse proyección al exterior. 

A este planteamiento central el de f"ormar un Estado dictatorial e~ 

rrespondieron la mayoría de sus acciones políticm>. Así una v•!Z dé.Idas las d~ 

claraciones de Porf"irio Oiaz: de la posibilidad de participar en el gobierno a 

través de la vicepresidencia "primero nostuvo la candidatura de Bernardo Reyes 

como la única persona que conocía lan necesidades del país y que ofrecía may!?_ 

res garnntias para resol verlas, ya que además había mostrudo ln c<:tpacidad de e!l 

frentarsc a la oligarqu!acientif'ica de los criollos". (34l. 

,,nte la renuncia de Bernordo Reyes n su postulación a la viceprcc!de!l 

cia, sostuvo la ideo de la rormación de partido::; poli tices paru la :,;ol uci6n de 

los probJemns del país, estos serion los "continuistas" y los "renovadori;;s", la 

estabilidad del rCgirnen en este momento dcp8nd·~ria del equilib:·io de estos dos 

partidos, los cuales deberían señalar al Estado sus aciertos y error1::s. 

Sin embargo, <:tl no estar suficientemente convencido de lo nnterirJr, 

opta por la fórMu]a Din::-Cor!'al, también por mjcdo a lo persecución y po·.· ca!! 

siderar parn este momento agotadas las vías institucionRlCG para un<i reforma 

poli ti ca ( ~5 1. 

Reu11zó una crítica s'-"vera a la f'irmR d .... Jo-::: TI':tL:.1.Ju:.. tfo Ciudad Juª-

roz y en cuanto a Frúuci.sco I. Madero lo inst6 mw:-ho a que rt:::lJ.zara las refO[. 

agruriZts prometidas de lo cuul dudó mucho pu6s Sf~gún i!l, el criollismo de 

Madero lo orientaba a d:lr a ln oerlcul tura un C'aractcr indust!'"ial, lo cunl no 

era solución idonen o los problemas del país ( 36). 

(34) Raúl Gustavo de Santiago G. Q.e..:__cit., p., 76,78 
(35) Ibidem, p. B2-86 
(:::16) Ibidem p. ~o 
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La revolución de 1910 vaticinada por el propio Molina Enríquez lo 11.t: 

vó a encabezar el Plan de Texcoco, donde llamaba al de:Jconocimiento <lel gobie;: 

en turno y donde inclusive se proponía para la presidencia del país, situ~ 

ci6n que le ~eus6 el cncarcelamiem:o.: (39) ... 

Desde la caída de Por.f!rio O.íaz, y con los sucesos dados en los prim~ 

ros díns del gobierno de Madero: la continuidad d~l porfirismo, la posición de 

Madero ante la reforma agraria, el desconocimiento del mismo Malina al gobierno 

de Francisco León de la DarPa en el Plan de Texcoco; si bién es cierto que el 

pensamiento de Molinn Enríquez ac va radicalizando también es cierto que en los 

plantcamientoo de Melina F.nríquez sobre la cohc:Jión e intt>gración de la ~ociedad 

mexicana se observa une. -:ioble perspectiva: la del gobierno o la de la re•1ol~ 

ci6n esto lo afirman Silva llerzog y Arnaldo Córdova, este dice mán adelante e_!, 

tanda a Melina Enríquez: 

, , ... Malina no excluía lu revolución. Después de la caída del 
gobierno de don Porfirio Oíaz no vió tnás soJución que la revol~ 
cionnria para el cumplimiento de aquellos proyectos. E:ntonceo 
le pareció que no podía haber paz orgónico en un paÍ!:i eu el que 
la propiedad ~e encontraba desigual .tne repa!'tidu. La gran 
propiedad, estima ... , en ningún pueblo de la t:ierru y en ninr.ún 

~ Desde el punto de vinta político, el plan pretendio. cambiar el gobierno 
e instituir unc1 di.ct:¡_¡dura y los don prir.i .. ~r·o~:; artículos eran claros al 
respecto: 

"lo. Se dcsconcoc al Gobierno Federal que prcr.;ide el Licenciado 
don Francisco León de la Barra. Se det;conoce jp;ualmcnte lot1 gobiernos de los 
Estados, Distrito Federal y Territori<Js que actualmnnt;e funcionan-:- y se !::Uspe!}_ 

de en todu la República el orden cvrniti tucional en sólo el funcionamiento de 
los poderes Legisla.ti vo y Ejecutivo Federal y locales de los Estados, hasta que 
por el pleno dominio de lci.s fuerzaG revolucionari<1S .:;e hnga real :, ú'?rdaderamen 
te efectiva la paz en toda la República y puerla asee;urarsc Gin peligro lie tras
torno .nlcuno la mnrchn de lns reforma~~ contenidas en las leyes revolucivnarin;". 

2o. El suscrit.o (1'\ndr~s Malina Enriquez) asumirá lns funciones de los 
Podt.!rcs !.f!gislativo y Ejecutivo que quedan suspt.mdidon hasta que se re~t>J.blez 
•;él en <! l pnís el ord•:m const.1 tuc1ona! .- Manuel GonzálP,Z immírP-z, f-'lunt.>s Pul it"i 
cos_y...2J:!~ docnmen~ M·~xico, ::Jccrt~tariu de la He forma Agroriu, Centro de e§. 
tudios históricos del ar;rnri.smo en México. {Colección. FUQnten para la historia 
de 11:1. Revolución M•:!Xi•;urw). 19B1. p. 71, citndo por Raúl G. De Santiago Op. cit 
p. i.16-97. 
( .1lJ). fhid1~m n. q¡ - Jno 



hoja no. 24 

estada evolutivo· de la humanidad ha desaparecido por virtud 
de una progresiva modiI'icación, pues siempre absolutamente ha 
desapurec!do por la acción vilenta de umi revolución sangrientn 
e implacable ( 38). 

Desde mi punto de vista aún en la perspectiva de la revolución Ge º!:! 

serva la tesis política fundamental de Molina Enr!qucz, ya que por ejemplo, 

el Plan de Texcoco planteaba el establecimiento d(' una dictatura reformista, 

una vez tomando el poder como la única I'orma de gobierno que haría posible la 

reforma a,:.1raria y mientras el ordc:n constitucional no pudit'.!ra restablecerse M~ 

lina af"jrmaba: Dado que la población nacional presentaba tododos los e:stados 

evolutivos que lo humanidad ho. tenido en su desarrollo, sería imposible gobe:::: 

nar a todos ::;u:. co1~1ponenle~ ( ~x Lrunj~rO!J, t.r.1 bus, indír.,enus y pueblos) bajo 

una misma ley y cuyo magistrado civil f'ue!H:: solo 1m oimplc dispensador de just.!_ 

cia¡ dentro de las constiLucium~G, que en su conjunto representaban las aspir~ 

e iones de los mesti:.::os, hubin que conceder a los sistemas de gobierno f'ucul t~ 

des plenainer.te legales y lacult.ades discrecionales complementarias que serían 

por mucho tiempo indispensable:=.. 

l.03 gobernanteo en tanto no se constituyera la patria, deberi<:m tener 

f'acultades dictoA:orialies que les permitiesen so:focar trastornos interior<?s o 

pelieros grandes para la seguridad común y la formación de la patria. El ca 

rncter dlctntorial de lo~ ,eobi~~rnos consistiría unicamente en sus facultades de 

acción, no en la continuidud de lns personas en el rnisrno09) 

Dice Laura Honillu de León en su obra Andrén Malina Enríguc:z y ~u dis 

curso agrario a pesar de que con el Plan de Tcxcoco, Ge consideró a Molinn E!]_ 

( 38) Arnaldo Córdova, Op. cit.p. 134 
( 39! Andrés Malina Enríquez Los Gre.nder; .... 434- 435. 



hoja no. 25 

ríquez como un pensador radical. Sin embargo, él mismo declara que aúnque 

la historia demuestra que la abolición de la gran propiedad solo ha sido pos!, 

ble con la revolución; el método que propone es a partir de un gobierno consti 

tuído. de un estado legislador, que apelando a su derecho de soberanía nacional 

pudiera abrogarse el derecho a fraccionar las erandes haciendas. 

Jesús Silva Hersog, refuerza bien esta posición política dual de M~ 

lina Enríquez al citar al propio Malina cuando dice: 

Al hacer referencia de la Revolución 
Francesa rer.pecto de la conflscac i6n 
de las tierras tanto del clero como de 
lu nobleza, afirma Malina Enriqucz unn 
obro. parecida quisiéramos noootros en 
la zona de los Ct!realcs, y es neccsu 
rio hacerlo y se hará. o por los medios 
pucíficos que indicamos (o por una 
revolución q<w r.;ds o 1.H.mos tartif.: tendra 
que venir. (liO). 

Siempre .llevando a la prñcticn su.s dos opciones y de acuerdo a su 

planteamiento de que todo intelectual debe contribuir con acciones práct.!_ 

( 40) Jesús Silva !lerzon; El pemrnmiento Económico y Político de México 

1810- 19GO. México. Libro~.; d(• :01r)xico 19(,7 p. t1?5. 
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cas al logro de -su .ideal, aceptó la jefatura del Departamento de Trabajo en el 

gobierno ·de Victoriano Huerta. 

Un segundo momento de su actitudes revolucionarias, que ademiis siempre 

justificaba, se diú en octubre de 1913 cuando el Partido Liberal Republicano a_!. 

canzó la candidatura de David de la Fuente para presidente y Andrés Malina Enrf 

quel. putu vicepres1.dente. Las razones que daba por su participación en este pr_2. 

ceso eran la de oponerse a los reaccionarios, representados por el partido cat-ª. 

lico, y restarle votos a tal partido, además tratar de que las reformas necea!!_ 

rias para la estabilidad social del pa!s se realizaran ya. De esto resultaría 

la instauración de un nuevo régimen el. cual tomaría la forma de una di.ctndura 

reformista {41). 

Respecto de sus posiciones revolucionarias y por la expresión misma 

de Molina Enr{quez, aseveraba 11 quc un estado de revollición se debe a la i~ 

congruencia entre los hechos positivos y las formas legales de la propiedad y 

que cuando una revolución triunfa real.mente es inevitable el cambio en el r§. 

gimen de propiedad". (42). Para ello en sus proyectos políticos, Malina En.!:_:!'.. 

quez sosten!a inclusive la suspensión del orden constitucional, en tanto se 

formaba el Estado dictatorial una vez logrado el triunfo revolucionario. 

Al declararse nulns las elecciones por no 11Ah~Tfl(' r".umpl ir!n cnn lor.; 

requisitos que planteaba la ley electoral, Huerta continuo en el poder. 

(41) Raúl Gustavo de Santiago. Op. cit •.• p. 142 
(4l) .Jesús Silva llerzog~ p. 472 
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Las elecciones de octubre de 1913, para presidente y vicepresidente 

de la República, dieron a Molina Enríquez la oportunidad de participar como 

candidato a la vicepresidencia junto con David de la Fuente como presidente 

bajo la bandera del Partido Liberal Republicano; junto con este el partido C!!_ 

t61ico Nacional, el Partido Liberal y el Antireeleccionista lanzaron sus cnndJ. 

dato:;; Sin embargo, todo el proceso electoral desde au::i principios estuvo man_! 

pulado por Huerta, así como reprimido como en el caso de los intentos de la As9_ 

ciaci6n Unil'icadora Nacional, que pretendía el acercamiento de dif'crenlcs agr~ 

paciones políticas. 

Por otra parte el nU!llero de partidos político:. en la contienda ele~ 

toral f'avorecía a Huerta, ya que, este hacia improbable que se cumpl icran los 

reqúisitos clector1:tles, corno el cubir la mayoría d':::! voto~• para poder ser r>)egi_ 

do y que por lo menos el 50 más uno por ciento de los distritos electorales 

enviaran los computas. (4 3) 

En su Programa presentado en la campaña electoro.l, Molino Enr!quez 

ponía especial atención al problema de la relorrna ograria y subrayaba par vez 

primera la necesidad de reali:;~ar una reforma a la Constitución de 1857, con lo 

finalidad de que las reformiw fueran ~levadas a ]a cal:egorin de preceptos con:! 

titucionalen. El <1bstenciorJiomo por parte da los electores, la manipulación of_!. 

cial en el computo de votos provocaron que las elecciones no Gatisfacieran los 

requisitos de la Ley elcr.torn] vigente y (ueran dcclnrados nulas por lo que 

Huerta continuo en el poder. (44). 

(43} Ibidem., p. 141 
(44) Ibidcm., p~ 147 
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A partir de este momento Malina. abandona $u po~ic16n reVolueionaria 

al c¡uedar convencido de que sólo dentro del gobierti<? .Po~í~ -1ogr_iir:.~lg~na in!'lue!! 

cia sobre Ion acontecimientos (4S;. 

··:'· . . ,· ·:·--·:., - '." 

niend"a en la· lUcha política,. su principal aéción. 'en
1

):ornO' ·a1.··· i!1~erés de Malina, 

f\ie _la deClara.~i6n ~el 6 de enero de 1915 pretendiendo con -las leyes dar una 

solución al problema agrario. 

A pe$ar de no haber participado directamente en la elaboración de la 

ley del 6 de enero de 1915, Molina Enríquez consideró que a pesar de ser una 

resolución parcial del problema agrario. constituyó un gran resultado de la r~ 

voluc::ión, que sin ~mbargo. hubiu dejado de lado al 'J 1.llisMo y nl Znpat.ismo 

movimientos que también demandaban derechos sobre la propiedad agrnria. 

Para malina Enríquez la Ley del G de enero de 1915 represcntuba la 

victoria d<:!l constitucionalismo y la s.:ilvución del sistema de bn.oiendas. con 

la vuelta al poder del elemento criollo, sabre toUo ::;i se ~abe de- la oposición 

de Carranza u la confiscnción de los haciendas (-46). 

Hacia 1915 y debido a las d(,cl:uraciones que había dado Molina con !o 

caída de Huerta, de que lo ú11ica forrnn de incidir con sus ideas para cnmbiar 

la realidad era participar en t!l ,eobierno y por sus lcsia poiticas de z·t:conoc~r 

al l:Stn.do como la instnncin adecuado. para llevur a la pr5ctii::a ln reformi.l agn1ril::I; 

{A"S) Raúl G. de Santiago op. cit. p. 139 
{4(jJ lbidcm, p. 171 - 17::! 
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determinó participar en el gobierno constitucionalista1 especialmente dentro 

del Congreso Constituyente donde se avocaría a ias reCormas del artículo 27 

constitucional. En sí en el último texto sancionado en la Constitución promu.!. 

gada el 3lde enero de 1917, encoiitramos como sustento jurídico e ideológico el 

pensamié"nto agrario de Melina Enríquez. (47 .1. 

Es claro que para este ·momento la necesidad de una reíorma agraria ya 

no solo era sostenida por Andrés Malina Enríquez, sino inclusi•Je por otros int!: 

lectuales como Luis Cabrera o como el antecesor de nuestro autor, Wistano Luis 

Orozco. Esta preocupación no sólo era de estos autoreo sino se convirtió 

bandera de grupos revoluciono.rios cor:io el villismo y t:l zapatisrno, ademós de 

grupos radicales dentro de] constitucionalismo. Al !::.er plantcodo y capit.aliz:! 

do dicho proyecto por los constitucional is tus oe dió tal Reformo. Agraria dentro 

del marco jurídico de la ConGti tución de 1917 que legisla el respeto a la pro 

piedad privada. 

Este movimiento consti tucionalista hacia tiUYOS también de manera CO!! 

tradictorialos planteamientos de Malina Enríquez, reconociendo como causo. de 

la revolución el despojo de propiedades comunales sulrido por los indígenas; 

planteaban la devolución de las tierra!> o. qui enes hubiesen sido af'ectndOG como 

un acto de elemental justicia, planteaba también la expropiación de terrenos 

pertenecientes u hacendados cuando fuese necesario como única ío:-mn de nsegurnr 

la paz. (~8) 

La creación del P.N.H. en 1920 bajo el gobierno de PJutarco Elías C~ 

{ 147) Ibidem, p. 176-186 
(:48) ~- p. 195-96 
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lles significó el paso del gobierno personal iscn ui t.lo:: lnot!.tuc!.O!H~R: recogie!! 

do con ello los planteamientos y preocupaciones de intelect.ualcs corno Blunes, 

Calero, Garc{a Grnnados, Molin<\ Enrfqucz entre otros, que expresaban que en 

dicho gobierno debcrfan tener cabida los partidos políticos, lns libertades pg_ 

blicas y los principios democráticos. Su creación significó por otro lado un 

paso más en el proceso de concentración del poder, dejando de lado la incorpQ_ 

ración y organización de los sectores obreros y ·cawpesinos. (49). 

Es bojo el gobierno de Lázaro Cárdenas, donde Malina Enríquez vió 

realizados sus planteamientos centrales de lograr una estnbilidad política en 

base n la realización de una reforma agraria integral y con ello el logro de la 

independencia económica del país. (50). 

Debido al proceso revolucionario vivido por Malina modificó sus inici!!_ 

lea planteamientos postivistns; dentro de estoa reconsideró que todos los J>U,!:. 

blos tenían que pasar en forma obligada por etapas sucesivas de desarrollo; 

abandon6 a la "sociología" como ciencia que explicara el desarrollo ... acial., y 

que consideraba las sociedades como estáticns: proponiendo a la 11et:nolog!a11 
CQ. 

mo ciencia dedicada al estudio de la naturaleza colectiva o social de los agr!:_ 

gados hutuanos (51). Todos estos planteamientos alcanzan su expresión miÍs acaba 

obra Esbozo de los Diez Primeros Años de la Revolución Agraria de México, 

escrita en 1932. (52). 

En ella planteaba que la revolución mexi.cana no podía explicarse ni por 

lab grandes figurn<>, ni por los acontecimientos, sino tratando de comprenderla a 

la luz del estudio del desarrollo sociohistóric:o del país, Rechn1;aba para esto a 

la historia entendida conio una crónica de sucesos donde escasamente se lograba r~ 

lacionar los hombres con los factores económicos. (53) 

(49) Ibidcm. 
(SO) Ibidem., p. 199 
(51) Ibidcm., p. 212-217 
(52) Ibidem. 
(53) Ibitlcm., p. 218 
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Los últimos cinco años de su vida f'ueron de apoyo al ré~i,men cardeni!!, 

ta y a los indígenas apoyo que expresó a través de su última publicaci~O··peri~ 

distica " El Reformador " • (!":4). 

(54~) ~·. p. 218 
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CAPITULO Il A) LAS TEORIAS POSITIVISTAS DEL DESARROLLO SOCIAL 

COMO BASE PARA LA INTERPRETACION HISTORICA DE 

MOLINA EtlRJQUEZ • 

POSICION DE MOLirlA EtlRIQUEZ SOBRE EL DESARHOLLü DE LAS SOCIEDAOES.CiUTICA 

En su obrn Los Grandes Problemas rlaciona1 es Andrés Malina Enríqué:t. 

expone, en tres planteamientos mP.todológicos, los factores que a su juicio con 

una acusada ir:tfluencia de las teorias darwinistas, determinan el carGcter de 

la evolución social de los ~rupos humanos, su integración, desintegración y 

expansión. 

Plantea inicialmente a la agricultura y dentro de ella al cultivo de 

los cereales específicamente, como la base sobre la que se sustenta el desarr.2_ 

llo de los sociedades. Establece una relación est.recha entre la expat1sión de 

los grupos humanan y las condiciones geogriif'icns del suelo en el cual se cst~ 

blccen, ya que éste es el que proporciono los materias ncccnurias que contienen 

el carbono, elemento vital en el proceso de combustión que se da en loi; seres 

humanos pnra su desarrollo. Es precisamente cuando el hombre invenLa la agr..!_ 

culLura Cf.JO u:: ~prc..porcior.:ir cnnticbdes ~uficitmb~H de corbona para el defl§!: 

rrollo de su vida (1). 

Los elementos que rundomentalmente contienen el carbono son los ccre!! 

les: los grupos humrmos que hAn tenido un desarrollo mayor que otros se han e~ 

(1) Andréa Malina Enr!quez Los Grandes Problemas Hacionalcs, Méx., Era, 1978 
P• 74 
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tablecido en zonas geográficas ricas e~ está produc~i6n. Hay una. gran_ depe!}_ 

dencin del hombre con respecto a l~ nat~~alez~ del t~~~i t~ri~ que -'oc~pa, se 

establect' entre ambos una estrecho re.laci6n que noS permite m·edir el grado de 

evolución de esos pueblos. (2) 

Esta dependencia del hombre con respecto a au medio geográfico ubica 

al hombre en un nivel meramente orgánico, entendiéndolo como un ente biológico. 

Tal car-acterística determina las posibilidades de integrarse en sociedad y des~ 

rrollar otras capacidades ..:amo el intelecto. 

Esta capacidad biológica y sus posibi lidadcs de de.sarro]] o com::tl t~ 

yen el origen del hombre como ente social, el cual se manif'ic:nta como tal en la 

medida que se adapta a su medio, enriqueciendo esta adaptación con la práctica 

de la agricultura y específ'icamentc con el cultivo de los cereales. 

Para Molina Enríquez ln: evolución social, el e:-ado de dif"erenc1nción 

cultura!, la capacidad de expannión y dominio territorial de los pucbloz y el 

dominio de unos sobre otros, están sujetoo a un determinü;mo geogr;ífico. 

La riqueza del suelo y la posibilidad de :::;u producción non condicio_ 

nntur.:'.!lC's pcr se;, en 11:10 que interviene el hombre; son t~st~s 1"1.s que se 

imponen n los pueblos y determinan las conc1iciones y grado de desarrollo¡ 

af'irma Malina Enríquez que debe ser la naturaleza la que imponga el Curso de 

trabajo del hombre. 

(2)_Ibidern¡i-E. 76 
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Es claro que para M.olina Enríquez la acción que el hombre ejei·ce 

con su trabajo sobre la naturaleza trnnsf'ormándola, quedaba supeditada a la 

determinaci6n que la naturaleza impone al de::;arrol lo de los pueblo~;; y afi :--ma 

que las capacidades de transformación del hombre, aus capacidades intelectu~ 

les, que constituyen una herencia social, es tan determinadas por condiciones 

biológicas de decnrrol lo del organismo humano. Si éste es capaz de un desarr~ 

llo biolócico óptimo es posihl!? que llegue a constituir pueblos y que estos 

tengan una acción sobre su medio y sobre otros medios o 

Mol ina Enríquez af"irma respecto n la relación de los r.;crcs orgfinicm; 

y su medio f'ísico, que debe existir un cqui l ibrio en tal relación, dicho equ! 

librio se establece al dnrse la lucha entre el desarrollo de f"uerzus internas 

que se dan en 1 os organismos y el deaarrol lo de fuorzas exteriores, como son 

la preni6n atmos!'érica, ln fuerza de gravedad y el clima. En esta lucha, las 

fuerzas interiores (los organismos)desarrollan diversas f'ormas para acoplarse 

a las fuerzas exteriores. (3) 

Nuestro autor llamó a las fuerzao interiores de acción y las .fuerzas 

exteriores de resistencia; cuando éstas son constantes y permanentes se da una 

igualdad de condiciones que permite que las f'uerzas interiores produzcan en el 

organüimo !'armas iguales orgánicas, que no son absolutas y que se dan sólo de!! 

tro de ciertos límitl'!S geográficos. También cuando las f'uerzas de resistencia 

varían constantemente, las fuerzas de acción cambiari obligadamente de dirección 

y las .formas que resultan son muy varindaE. 

(3) .Jbidem. p •. 102 
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Ahora dentro de la variabilidad de condiciones geográficas qui:! presenta 

la tierra. hay. sin embargo. extrensas zonns de "relativa uniformidad". estas co_!!. 

diciones pueden producir la uniformidad de seres orgánicos que en conjunto forman 

una especie. (4) 

La uniformidad o variabilidad de las condiciones ambientales o fuerzas 

de resistencia, producen en la especie diferencias dando lugar a la formación de 

grandes grupos llamados 11 rnzns 11 a las cuales Molina Enr!quez define 

" un conjunto de hombres que por haber vivido largo 
tiempo en condiciones iguales de medio han llegado 
a adquirir cierta uniformidad de organización. se 
ñalada por cierta uniformidad de tipo" (5). 

Estos grupos humanos que Malina Enr!quez agrupa como razas van expa~ 

diéndose de acuerdo a tres tipos de relaciones, que los seres orgánicos establ.!:_ 

cen con su medio: las de la herencia. las de la fuerza de gravedad y las de la 

alimentación. 

Al cxpanderse • chocan con los límites na turnles • m.n.res, montañas o d~ 

siertos de cada zona. se da entonces un proceso selectivo que en los grupos que 

permite una mejor adaptación al medio. (6). 

Este proceso de selección permite a los grupos humanos adquirir una 

especial fortaleza orgánica merced a la cual pueden rebasar los límites de su 

propia zona e invadir 11zonas adyacentes 11 n la suya. Cuando esto sucede se 

(4j Ibidcm. 
( S) Ibídem •• p. 103 
(6)~ 
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pt:o<luce lo. :igregación o disgregación de lofi pueblos respecto de su zona fund!!_ 

mental de sustentación. 

Los lazos orgánicos de los individuos determinan la fuerza de agregación 

"de todus la!i unidades componentes de los cuerpos sociales''¡ esta fuerza de agr~ 

gación produce lo que Malina 1L1ma 11 cohesión ~ocial", éstn a su vez determina el 

grado de crecimiento y expansión de los pueblos. (7) 

El proceso de dispersión o dilatación de los gft..{X:6 humanos, está en fu!!_ 

ción de reducir la acción r.le l.:ts relaciones de gravedad qu~ el individuo cstabl~ 

ce con Sll medio y que fija a los organismos h\lu::anos al lugar en que viven, ya 

que 11 parn cambiar de lugar tiene que desarrollar una fuerza considerable". 

Afirma nuestro autor que las causas y factores que determinan ln cxpn!!. 

si6n ó 11 dilatación 11 :le los pueblos respecto de su zona natural de orígen, son 

procesos económicos tales como: la producción, intercambio y consumo de merca!!_ 

cf.as vinculando estas con la explicación de ln evolución orgánica de los pu~ 

blos. (8). 

Podemos afirmar que m.1cBtro autor no podf.a hacer a t.m lado, en esta SU,!! 

tentación teórica, los procesos C<'tmbiantcs de la realidad que viví.:i. el pn{s y el 

mundo en general. Es decir, la industrialización debid<l a la penetración de cap,!. 

tal ext.:ranjero, así como la inclusi6n de una parte de la agricuiturn 3. csc:e pr_2, 

cc::;o, características provocadas por un capitalismo extranjero en expansión • 

. • . • el. movimiento dt: c:xpannión nhedece a muchos y muy 
complejos impulso~. pero entre ellos los principales 
5on, ••. el que produce L'.1 locrilizaci.Ón de las indus 
trias que son consecuencia forzosa de las necesidades 
del grupo social y que se desarrollan y crecen a medi 
da que He de..:;arrollu e integra ese cuerpo; el. que le
produce el trabltjo de llevar el .::.xceso de. producción 
agrf.cola sobre el consumo inter-ior a los lugares en 

(7) lb1dcm. p. 77 
(8) lbidcm. 
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que puede hacer el cambio de ese excl!so poc los pr2. 
duetos ngricolas e industriales que él no lile.unza a 
tener; y el que le produce !iU deseo de dominar a otros 
puebloR par,'l extender su produc:ción y consumo. (9). 

Podemos decir qut! su ·dsión de lil reali.d.1d concrct.:1 r¡uc vivía el p.1!s 

le permitió captar los que $erÍiln los problemas centrales de una sociedad en 

vías de desarrollo capitalista, para nosotros tales problemas se expresnhnn 

a través de la lucha entablada entre los intereses de las principales clases 

sociales: empresarios, obreros y campesinoH. Sin embargo su visión quedó atr~ 

pada en su explicación positivista de la realidad social. Sus pJ..nnt~amientos 

aparecen en una dlcotomi'a const.'.lntc: por un¡I parte, su idea de. dcstncar ln fue!_ 

.za orgánica de los se.res vivos (para el cazo de la socie<l:..1d, los hombres) 

lucha con su medio ambitmte para formar pueblos, y de la otra, su preocupación 

por cambiar las condiciones jurídicas de la propiednd que llcv.1r;e a un mejor.!!_ 

miento de los grupos desposeídos, de lils c~ndicioncs de la producción de e~ 

reales; .situaciones ambas que llevarfan 3 alcanzar al organismo !mela! mexlc!!. 

no ln etapa positiva de desarrollo. 

Si bien es cierto que Melina Enríquez afirmó que la expansión de los 

grupos humanos obedecía a la locnlización de las industrias, a la necesidad de 

comercializar sus excedentes de producción, también es cierto que para nuestro 

autor, en pr!mera instancia, el hombre como cualquier ser vivo tenía que librar 

batalla con s11 medio ffslco, vencer la fu~rzu J~ l<-l gruvedad que le nnnt~ 

nía unido n su lugar de orfgen para r¡ue diera el proceso Uc dilatación o d~s 

gregación de los grupos humanos respecto de su zona fundamental de sustentación. 

Por último, el movimiento de dilatación o expansión de las unidades de 

un grupo las lleva a encontrar la resistencia de los grupoH de otras zonas, est~ 

bleciéndose entre ambos grupos "luchas más o menos intensas y prolongadas que 

(9)~ 
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acaban por producir la mezcla de unos con otros" ( 10). 

Esta visión científica de las agrupaciones sociales• en la que toma 

apoyo las teorías de llaeckel y Dando (11), constituye el fundamento de 

su explicación del proceso histórico. Así analiza: si la sociedad, es un orgf!_ 

nismo al igual que los demás organismos, se tiene quC! alimentar de carbono bu!!_ 

cando éste en la naturaleza, razón por la cual la sociC!dad no tiene más remedio 

que adaptarse al suelo y trabajarlo. en ese momento empieza la vida y la hist~ 

ria. (12). 

Es precisamente con i!l inicio de la agricultura que la obtenció11 del 

carbono en ''conveniente estado de división" si! hace regular y sistemático. mo 

mento en el cual el hombre afirma su existencia y la de su especie (13). 

El territorio y su ocupación juegan un papel importante en el proceso 

de la afirmación de la existencia hist:Óricn del hombre• nl convertirse la agr!, 

cultura en elemento vital para su vida; por ello la formn. en que el hombre es 

capaz de ocupar, explotar y trabajar dicho territorio y et tipo de relación que 

establece con él son las constantes que permiten medir el grado de evolu.ción de 

los pueblos. La historia de la humanidad es la historia de la relación del ho!!! 

bre con su medio natural y las diferentes formas en que el hombre obtiene el 

carbono, marcan diferentes fonnas hist:óricas de evolución de la humanidad. (14). 

No podemos dejar de resalt:ar que esta int:erpret:nción de Melina Enríqucz 

acerca de la importancia de la agricultura en la evolución de los pueblos y en 

la afirmación de la existencia del hombre, en mucho se asemeja al plantcanticnto 

m.arxista sobre el inicio de la historia expuesta en la Ideología Alemana¡ te~ 

to en el cual Carlos Marx afirma que: 

(10) Ibidem. , p, 101+ 
(11) Horacio Labastida Muñoz, Prólogo en Andrés Malina Enr!quez La Revolución 

Agraria. de México 1910-1920 Ja. Ed. Mé'x. • Porrúa 1986 Tomo I P. XVI 
(12) Arnaldo Córdova, Pr6logo en Andrés Malina Enr!quez Los Grandes. p. 27 
( 13) lbidcm. 
(l 4) lbidem pñg. 28 



El prim~r hP.chn hist6rico es. pues, la producción de 
los medios que permitan satisí.-iccr t!lit<iS neccsid~Ut::. 
es decir, la producción de la vida uutterial mil:ima y 
no cabe duda de que este e~ un verdndero hecho histó 
rico, una condición fundamental de toda la hiütoria
y aún hoy <lía, couHJ hace mile5 y mil\!~• J._, años C!i ne 
cesarlo cumplir cada día y cada horn simplemente pat:"a 
mantener n los hombres con vida (lS) 
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Sin embargo, muy lC!jos est.ahn Malina Enríquez de ser un teórico Harxi~ 

ta, la cual no impidió como dijimos anteriormente, que recogiese en su plante!!. 

miento positivista de la sociedad las condiciones concretas., del desarrollo s~ 

cial de los pueblos que componían la sociedad mexicana. 

1.a consideración de nuest..ro autor, de que todo lo que constituye el 

mundo que habitamos se encuentra en actividad constante, aunó a los procesos 

históricos cambiantes por él vividos en su pueblo natal de Jilotepec, ambas s! 

tuacioncs determinan que la observación empírica de las condiciones concretas 

de vida se impusieran a su pensamiento y a i:;u priixis política como el principal 

objeto de estudio. 

Con la obtención del carbono a travi!G de la agri.cultura, los cereales 

convierten en 11 los elementos sustanciales de la alimentación 11
, por tal sit.u~ 

ción las principales agrupaciones humanas se han dado en torno a las zonas 

de cultivo de los cereales lo cua.1 ha permitido el desarrollo de grandes civil! 

z.aciones. Así, con el dominio de la agricultura un pueblo comienza a formarse 

como cal, esa es la base material. que permite su existencia, que hace su hist,g 

ria fundamental.mente historia de la zona cerealera, y que le da su ident:idad como 

grupo humano, como organismo ligado a la tierra y con la cual forma una indis.Q_ 

luble unidad ( 16) 

De aquí 1 Malina Enríquez af:trma su principio metodológico fundamental 

base dt! la ciancia de ln eocicdnd. dice Córdova: 

Para conocer el estado social de un pueblo y los principios 
de su evolución, es necesario estudiar su producción y parti 
cularmente su producción de. cerenles(l7) -

( 15) Carlos Marx y Feder:i.co Engels, Ideología Alemana tesis sobre Feuerbach, 
Feuerbach y el fin de la Filosofía Clúsicn Alemana, 3't'a. Ed. Héx., Cultura 
Popular 197l1 pág. 40 

(16) Arnaldo Córdova, Prólogo en Andrés Malina Enr!quez Los grandes •.• , p. 29 
(17) lbidem. , p. 
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Aplicando este principio metodológico, dice que Holin?- Enr1qucz ve la 

historia de México como "un proceso evolutivo del organismo social mcxicnno'1
, 

proceso que cr.tá determinado por las características de su zona fundamenal de 

cultivo de cercnles "localizada en la Mesa Central y en parte de la Mesa del Sur 

de la Altiplanicie Mexicnna". 

Consecuente Melina Enr!quez con su principio de la determinación de las 

condiciones geográficas y naturales aobre el desarrollo 5ocinl de les pueblos, 

afirmaba que la naturnlcz.a había determinado, en el caso de México, que la zona 

fundamental d~ producción cerealcra fuese la Mesa Central y que onda ni nadie 

podi11n establecer lt;> contrario. La historia del pn!s debía ser el estudio el d_e. 

minio o no de esa zona principal ( 18). 

En esta evolución de los organismos agr:1rios, como llama Malina Enr! 

quez a las sociedades. las cuales dependen de la distinta relación qeu cada PU.!! 

blo establece con su medio o con su territorio. sobre el cual dada la importa!!, 

cía que para el hombre representa, se da un proceso de npropinción. 

Este fact:or de apropiación o dominio territorial, también es detcrm_! 

nante en el estudio de la evolución de los pueblos; pués según ln forma de npr.2_ 

piaeión del territorio son las posibilidades de producción de los alimentos; de 

aqu! que Molinn Enr!qucz, establece uan clasificación de las socicdades11 desde 

el principio de su organización en sociedades hasta el estado actual de los pu~ 

blos más avanzados". (19). 

Desde mi punto de vista, las condiciones históricas espec!ficas que 

vivió Malina Enr!quez como fueron la gran concentracilSn de propiedades tcrrit2, 

(18) lbidem, p. 31 
(19) Ibidem., p. 32 
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riales en manos de los "criollos señorea" y 11 criollos nuevos", ln indigenc!.1 de m.!, 

les de mestizos e indígenas en un momento en que la agricultura constituía ln bn.sc 

fundamental. de la alimentación de toda l<i población, lo llevaron a considerar 

su análisis teórico el principio de propiedad sobre la tierra como un elemento v! 

tal en el estudio de la evolución de los pueblos; así. también a encauzar su acción 

histórica a rnodiíic.:1r el si.sterna de propí~dad en México. pues a juicio tal y CS!_ 

rno éste se encontraba hacia a fines del siglo XIX y principios del X.X, impedía la 

posible integración del organismo social mexicano hacia la etapa positiva del des!!. 

rrollo social. 

Dicho entorno históri.co permcó grandemente sus concepciones positivistas 

lo que le permitió pasar de la observación y estudio de loa hechos a la acción 

de transformarlos. Así, de suma irnporc.ancia que si11 .ser un pcns.'..ldor marxista C!! 

expresamos anteriormente, haya llegado a la construcción de un análisis de la SS!_ 

cicdad • que parte de elementos tan concretos como lo es el de la propiedad sobre la 

tierra. Abclardo Villegas en su obra Positivismo y Porfirismo, clasifica el pla!!. 

teamiento sociológico de nuestro autor, como una socio log;ía de izquierda, pues gran 

p.irtc de sus ideas formaron el ante.cedente ideológico de ln Revolución de 1910(20). 

De entre sus idens ae destaca la iniciativa de pedir la &xpropiación 

pública de las haciendas al considerarlas un lastre y un obstáculo al progreso del 

país idea que culminó en su proyecto de reformas al artículo 27 constitucional do!!_ 

de la propiedad privada perdía su cariíct.er dt.! luviol.:ibilid.:id y qucdílhn i:mjeta n 

(20) Abelardo Villegns. Porsitivsmo Porfirismo, Méx., S.E.P. 1972., p. 34 
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intereses públicos de la nación; en este punto su caracter siempre crítico y en oc!!_ 

sionca de oposición al régimen lo llevnron a sumarse a. alo. progresista de los const! 

tucionalistas y oponerse :11 proyecto reformista de Carranza que solo trataba de ª.!! 

mentar atribuciones al poder ejecutivo. 

La clnsificnción que hace Mol inn Enr!quez de las sociedades y su grado -

de evolución tomando como referencia la noción de propiedad del territorio 

asemeja al aniilis·is marxistLl. Sabemos que Carlos Marx estableció las relaciones 

de producción y la expresión jurídica de éstas "las relaciones de. propiedad". C.2, 

mo el elemento que le permitió establecer una clasificación de la sociedad en soci~ 

dad preclasistns y sociedades clasistas (21); precisamente las primeras correspo!!_ 

derían en el planteamiento de Molina Enríquez a las sociedades en las que la º.!!. 

ción de propiedad no había alcanzado un grado elevado de desarrollo; éstas serían: 

A) Sociedades con falta absoluta. de toda noción de derecho territorial 

B) Sociedades noción de ocupación, pero no de la posesión. 

C) Sociedades con noción de la posesión 1 pero no de la propiedad. -

y las segundas corresponderían a las dos últimas sociedades en la clasificación 

de nuestro autor, estas son: 

A) sociedades con noción de la propiedad 

B) sociedades de derechos de propiedad territorial desligados de la pos!. 

sión territorial misma (22). 

Otros de los conceptos clave en el planteamiento metodológico sobre 

(21) Roas Gandy Introducción a la sociología histórica marxista., 2da. ecl.. México 
Era, 1981. p. 163-166 

(22) Andrés Malina Enr!quez., Los grandes •••. p. 91-92 
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la evolución de las sociedades .fué el concepto de raza. Al t"ef'crirsc al proc~ 

so histórico del país, señala a la conquista española como un proceso que tru_!} 

có la ev~luci6n de México ya que introdujo precisamente dos elementoa que habían 

de caract:eri.zar su evolución ul ter1or, éstos fu~ron: 

l} El derecho de prqJi~dad individual sobre el territorio, 
concepto que no nabian desarrolludo los indígenas, ni 
aún los de la zona cerealera. 

2} La existencia de diversas razas dentro del territorio, 
rormando un orgánismo único, cuya evolución dependería 
del papel que Jueasen dichas ruzas en laa relaciones 
de propiedad (23). 

La relación de las razas con el conjunto de las relaciones de propi~ 

dad, permite a Malina Enriqucz ubicar u las razas como "el verdadero sujeto de 

la historia nacional". 

La "cuestión de las razasº como componente fundamental de la vida 

nacional, se plasma en el periodo de la Colonia y surge con la Bevoluci6n de 

IndependenciA como el centro motor del proceso evolutiva de la saciedad mexic!!_ 

na (24). 

Tres f'ucron las categorías sustanciales que Malina Enríquez destaca 

en su análisis del proceso histórico y evolutivo de los pueblos; la relación 

del hombre con su medio, ln propiedad sobre el territorio y las r;:izne. 

(23) Arnaldo Córdova, Prólogo en Andrés Malina Enriquoz Los Grandes •• p ... 36 
(24) Ibídem., p •. 34 
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C A P I T U L O TI B) LA IMPOílTM1CIA DEL CONCEPTO DE HAZA PARA SUSTENTAR 
AL MESTIZO COMO GRUPO CDrlFORMADOR DE LA CLASE DOMI 
NAr:TE Y COMO PROMOTORE.S DEL CAMBIO SOCIAL. -

EL MESTIZO Y EL DESARROLLO DEL OEBECHO A LA PROPIEDAD tfl M'EXICO HASTA LA 

COUSTITUCION DE 1917. 

Fueron condiciones muy particulares ias que llevaron a Molino Enríquez 

a vizualizar los grandes problcmo.s que afectaban lo. vida del pnís y que le permJ_ 

tieron construir su concepc.üi teórica de la integración y evolución de las so_c.:.1~ 

dades. 

Nos atreverr.os a arirm::ir que fueron sus propias condiciones personales 

de vida, dentro de las que tienen irnportan~ia relevante la convivencia cot..!_ 

diana con los grupos món rl'.is;erabJes di:;l puís, los indígenas y los m~stizos, y por 

otra su condición de notaria del pueblo de Jilotepec, en el Estado de México, 

así como su propio. ascendencia indíeena, las que le perrni tieron comprender y v! 

vir muy de cerca el proceso de despojo de tierras de que eran objel..O las comun_!. 

dades indígenas ( 1) . 

Tal situación marcó el rumbo de la ideología de Mol ina Enríquez, ya 

que paralela u su construcción teórica del análisis de la evolución de 1.-.1. 001,.,;l!:_ 

dad, encontramos entrelazada su lucha in:fatigable por reivindicar los der~ 

Ol Raúl G. Santiago, ~. p.16 
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chos que los indígenas y mestizos tenían de poseer también la tierra, lo·cual

no f'ué 56lo una prf'ocupación personal, sino que tal convicción lo llevó a pla!! 

tear una teoría óc-:i. desarrollo social y una teoría de la nacionalidad mexicana 

y del Estado com·~ "je rector de la misma. 

Esta convicción personal llevó a Molina Enríquez u buscar en la his=: 

toria pasada los fundamento:J teóricos y analíticos que le dieran las herramierr 

tas necesarias para darala luchu,su propósito de modificar el régimen de pr!! 

piedad de au tiempo con el objetivo de lograr una nueva movilización de la -

propiedad territorial, en la que pudieran tener occcso los meo tizos aobre todo 

y los indígenas. 

Se desprende, del plante<:lmiento teórico de Molina Enríqucz, como -

expresamos anteriormente, que la hintoria de la humanidad debe ser la historia 

de las relaciones del hombre con su medio, ya que el hombre corno ore;anismo vi_ 

viente, en primera instancia, depende del medio geogr6:fico o zona territorial 

para obtener las materias orgánicas (el carbono) que le uon necesarias para -

vivir. De esta relación de dependencia con su medio, el hombre denarrolla un 

proceso de apropiación sobre lao zonas geográlicas que ocupa. (2) 

Como la forma d~ rf>lr-tciñn ron r-1 mr>dio es la :ni ::;ma en todos los -

tiempos históricos, las di fPrentes formas en que el hombre G~ relaciona con ::.u 

medio marcan formas históricas distintas dr~ evolución. 

(2) Andrés Malina Enríquez, Los Grandes.,,, .p. 76 
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Ya vimos que para Molin:t Enríquez, las·mnterias orgó.nico.s neccoarias 

pera el proceso de combustión que el hombre efectúa para vivir, son los. cerca= 

lea, pues estos contienen el carbono "en estado conveniente de división¡ estos 

los obtiene de manera sistemática y permanente" con el inició de la agricultu=. 

ra. (3) 

Desprendemos de lo anterior tres nociones íundamentales que dctcrmi:: 

nan 1 junto con el elemento racial, el cauce que Malina EnrI.quez dió al estudio 

de la historia de México. 

a) Las relaciones del hombre con su medio, 

b) la apropiaci6n que éste hace de su medio, 

e) la producción de materias orgánicas (cereales) necesarias para su 

existencia. 

Este planteamiento metodológico llevó a Malina Enríquez, en el anáq 

sis de la historia de México, a estudiar las características de lan condicio-

geográficas del suelo, las pdncipale¡; zonas productoras de cereales y cl

papel que jugaban los grupos étnicos en las rchicioncs de propiedad sobre 

esas zonas cerealerns. 

El estudio de estos elementos le permitieron captar a nuestro autor 

los problemas fundamentales por los que atravesaba el país en las últimas dé= 

(3) lbidem., p.75 
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cadas del sig1o XIX, problemas que era ne.cesarlo resolver p.irot logror 111 integración 

del "organismo. Soc;lal mcxicano11
• '.I'ales problemas podemos enunc.i rlos nsí: 

A) Mala distribución de la propiedad sobr-c las principales zonas t:ercal_! 

ras~ y.a que se encontraba concentrada en un 15% de la población. 

8} Ese.asa capacidad de producción que abasteciese las necesidades de la 

mayor{a de la población • 

C) Mtlrginación ~ estado de servidumbre y miseria del SS:t de la población 

restante,. constitu!da por mestizos e indígenas. (4). 

La obra de. Molina Enr!quez se centró en resolver estos problemas. 

Partiendo en grt1n medid.:i de la observación directa y empirica, formuló sus prlnc! 

pales hipótesis tendientes a logrnr una nueva movilización de l.a propiedad cualit~ 

tivamente distinta a la creada por la Reforma. 

Dentro de cstns hipótesis, para el caso Je nuestra investigación, scñ_! 

lnrcmoa dos de ellns: 

A) Respecto a la forma de propiedad sobre la tierra sustentó siempre 

la. formación de la pequeña propiedad como la forma idónea de: lograr 

una mayor producción y un m.llyor reparto de la propiedad entre la P.2. 

blación, en contraposición a la existencia de las grnndc.:;, pt·opicd!! 

des a las cuHlcs conaidero siempre improductivas. 

(4) Arnaldo Córdova~ prólogo en Andrés Molina Enríque.z Los srnndes .•. P- 45. 
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B) Re~pect0: a ln composición- socia~, sostuvo la necesidad de la f"or:. 

maci6n de una: "clase media'', qU'e .se formaría en torno al z;estizo 

el cual con l.o p:isc.-sifu de tierras, t"ormaría una"clasc de interc.:: 

ses"; esta clase debería ser la clase rectora de los destinos del 

país. ("5}. 

Si recordamos que para Malina Enrtqucz la expansión de los pueblos, 

la f'ormación de civilizaciones y el dominio de unos puebles sobre otros, depe!! 

de en sentido estricto de la cupac!dad de dominio que los pueblos tengan sobre 

las zonas territoriales producto1·os de c:ereales, México no pedí.a integrarze e~ 

mo pueblo, ni mucho menos proyectarse como nación ul exterior. mientras que la 

totalidad de la poblaci6n no dinfrutnsc d<: la capacidad dr~ dominio aobre en ns-

zonas fundamentales de sustentnción. 

un organismo robusto y snno es aquél en qu!:: todos 
sus miembros o su grnn mayoría posee la ti erro.: -
si la tierra no se t['abaja el organismo no puede
alimcntarsc, y trabajo ln ticrrn, en la era de la 
propiedad titulada, el que lu posee en propiedad. 
Cuando son pocos 10!'3 elementos que la poseen de -
esa manero, el organi.smo en su conjunto suf're; 
cuando son muchos en cambio, el organismo pro~pc
ra. ~ntonces deduce Cordovn 

México, a los ojos de Molinn Enríquez., es un orga 
nismo débil y enfermo, desef)uilibrado y deforme : 
porqu~ 2.ólo unnil pocos de sus miembros son los -
propietarios del ~'Hielo que debe thoirh~ el o.1 imie-0. 
to {ti~ 

( 5 \ Andrés Mol ina Endque-z , Los grandes ••.. Pass irr, Juárez y la Reforma México, 
lberoamerican<.1, 1956, Passtm. 

( 6} Arnilldo Córdava, Prólog~;)drés Mol ina Enr ÍQUlZ'Z Los crandes .. , p. 44 y 45 
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Como. enunciamos art"iba 1 una di! las hipótesis d~ Molina Enríquez 1 (ue 

la necesidad. de la. forma.c~ón de una !'clase media 11 en México, que no ex is tia C.2_ 

mo clase dominante hasta el momento del porfiriato; esta clase soportaría el 

peso de :1-as clases privilegiadas estaría formada esencialmente por los :nest! 

zos una vez que estos tuviesen una bane económica con la adquisición de tierras. 

En el desarrollo de esta hipótesis Molinn Enr!quez se avocó a annl! 

la historia de México, buscando los orígenes y las causas de la concentr!!_ 

ción de la tierra p.nrn el momento del porfirinto. 

Partió Molina Enríquez de su realidad inmediata y dentro de ella cr! 

tico a la "huciendn11 como institución que expresaba la culminación de la evol!!_ 

ción que en materia de propiedad sobre als zonas cerealeras • había recorrido 

el "organismo social mexicano". Holina Enríquez caract:erizó a la hacienda C.2_ 

mo una institución estrictamente feudal, <lande al hacendado lo que le interca!_ 

b11 era asegurar la renta de su propiedad y no aumentar la producción; asegura,!!_ 

do la renta, la hacienda quedaba en manos de administ:radores; en esto 

el planteamicmto de la pequeña propiedad su antecesor directo es Wistano Luis 

Orozco. 

La idea de que el problema central del país era el de la propiedad 

de la tierra, y que por ser considerado de orden público el Estado debería r~ 

solver, ya habia sido planteado por Orozco, sin embargo 1 nuestro autor sup~ 

randa las limitaciones de Orozco, otorgaba al Estado el podar de intervenir en 
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la rP.gulaci6n de.la Propiédad; de la inviolabilidad de la propiedad privada, 

planteaba" que debería quedar· sujeta a l.a relación entre el interés individual 

' ;'. ·:· ·, 

. La haCienda· fUé. coÍlSiderada por Melina Enríquez corr.o un obstáculo al 
• • • J 

desarrollo. Sfiri~oia- P~r:va?-ias razones, entre otras podemos señalar las siguie~ 

tes: 

1) Perjudicaba ;;i los grandes productores agrícolas, !os rnncheros 

mestizos y comuneros indígenas cercándoloti férreo.mente en sus pr.e_ 

piedades e impidiendo que crezcan. 

2) Establece la sujeción rorzadu de los trnbqjndorefi anricolas qui: 

impiden la movilización de la mano de obra y deprimen los ingr~ 

sos y el modo de vida de las clases trabajadoras. 

3) Las haciendas en cuanto al pago de impuestco constituyen un I'ra,!;! 

de fiscal, pues siempre evaden el pago de los mismos al Estado. 

(8). 

(7) Arnaldo Córdovn, Prólogo c:n Andrés Molina Enr!quez Los grandez., .. p 
(8) ~P· 43 y 44 
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Había que hacer algo para cambiar el est~do social de cosas, ya que la 

hacienda concentraba en manos de los "criollos nuevos" y los "criollos sei'iorcs" 

una gran parte de las zonas productoras de cereal es, representando el los sólo 

el 15% de la población total. Cl 8~% restante de ln población constituída por 

mestizos e indígenas y cuyas :formas de propiedad eran las. rancherías y las ti~ 

rras comunales eran quienes sost~níon verdaderamente el consumo de los e1eme!! 

tos que necesitaba el país. 

Esta situación tan desproporcionada provocaba que la sociedad mexlce 

na no alcanzara la integración como organismo agrario que era y como tal, su 

base de progreso y fortaleza que era 1n producción de alimr:nto~ qu~ estaba de 

tenida por esas relaciones de propiedad. 

EJ período inmediato anterior al porfirinto, donde a juicio de Moll_ 

na Enríquez ne da una gran movilización de l~-- propiedad f'ul! la Uef"orma; con~ 

tituye la primera gran conmoción que sufro el organismo social mexicano desde 

la gran ruptura que había provocado la Conquintu en dicho organinmo•. 

Es en este período, afirmn Moli.n:l Enriquc;c;, donde se da la iniciat:!_ 

para quitar Jas tierras n la Iglesia y darla ::i lo.s mentizos; sin embargo, 

al annlizar laz pr.incipa1cs leyes tendientes a lograr tal objetivo, nuestro 

autor concluye que no i'LIP-ron los mestizos los princip.iles beni:riciado~· sino 

lo :fueron los crio1lus nuevo.~, y:i 1uc o..:llu,; Lc1JÜIO la l'iqueza y Jos mc:.;tlzos 

• Par1J Mol ina Enriquez. con ] n Conquj zta se introdujo la servidumbre de los gru 
pos indíaenas productores de las zonas cerealeras y el nurgimhmto de u,n grÜ 
po étnico el mnf.;ti:.-.o qué do:i.;de que mireló r.•n la ~ocit.!d.:ici mexicantJ., no tuvo -
un espacio histórico donde ub icarE.c, ::;i tuac iones que provoca:rori unn ruptura 
en la evolución del orgnninmo social mexicano. 
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:;eguíét.n siendo desheredados. 

En efecto, desde la ley do Dt!samortizaci6n dada c.12'.:i de junio dü 

1856 que consti tuy6 lo. primera desamortización de las fincas de las corpor~1ci_Q 

nes civiles y eclesiásticas.. l:>S benuf"iciados de tales leyes fueron los "crig 

llos nuevos", que obrando como denunciantes. compraron las tierras puestas 

venta y no así los arrendatarios de tales bienP.s, que eran los mestizos. 

Estas leyes no cumplier-on del todo su objetivo, pues no aléanzaron a 

desamor-tizar la totalidad de la propiedad "ni la de locilítar la adquisición 

de las fracciones resultantes por los mest:izos", sin embargo, establecieron: 

un principio~ .:livisi6n, siempre útil, porque permi 
tiéndase la adjudicación de cada finca en particular, 
se disgregaba el haz de fincns que consti tuio la pro 
piedad en conjunto de cada institución religioDa y-; 
por lo mismo, en lugo.r del reln~ivam~nt~ <::sca:.;o núme 
ro de instituciones religiosas µ;•opictririas~ podio. h; 
ber habido después un númP.ro de propietarios cons!_
derablemente mayor. ( 9) 

Con la protesta de lon mestizos de no haber podido adquirir bienes 

con la ley del 25 de junio de 1856, el gobierno expidió una circular de 

octubre de 1856, 

Dicha circular suprimía lu alcabal<'.1 y lo3 gastos de escri_ 
tura para la desamortización d~ lns propiedades pequeñas 
o propiedades que no excedieran de $ 200.00 

Con esta mcdid.:i. los rn0stizos pudieron loe;rar que se de 
sarmotizaran dos tipos de propiedades en manos de corp~ 
raciones civiler:: 1n •·h~ los Ayuntamientos en que ae en
contraba dividido el territorio urbano del país y la Üe 
la::; comunid.:l<lc:; inrlígen;is( 10). 

{9) Andrés Malina Enriquez Los e~· ... p. 7~ Y 76 
{10) ~p. 78 
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A pesar de haber dicho que los lnestizos no habían ndqulrido propied!!_ 

des con esta circular Malina Enr!quez dice mils adelante que: las consecuencias 

de esta nueva disposic.ión fueron del todo negativa!:>, yLt que provoco que el abi_!! 

mo entre la gran propiedad y lél pequeñísima forma de prop1edad que resultó de 

dicha circular, se ahondat·á todavía miis con grave perjuicio a la población n~ 

cionaL Se incluyó también en ésta la desamortización de la propiedad comunal 

indígena cuyos principales desamortizadores fueron los mestizos. (l l). 

La ley de Nacionalización expedida el 12 de julio de 1859 • fué cons! 

derada por Malina Enr!quez com unn Ley que corrigió los defectos de la Ley de 

Desamortización porque: 

hicieron entrar el dominio privado, todos los bienes de 
la Iglesia, no sólo los bienes raíces, sino los capit~ 
les impuestos sobre ellos .•• , se limita a sólo los bie 
nes eclesiásticos, deteniéndose y aún retrocediendo e-;; 
los demás bienes desamortizables, 

no impusieron la alcabala. . • favoreciendo con gran 
des descuentos la adquisición de capitales nacionaliza 
dos •.•• , y pusieron en suma más al alcance de todos, los 
bienes de la Iglesia, ( 12) 

En este caso, como en el de 1.a desamortización, los nacionalizadores 

en la medida de los co.pitales que se necesitaban invertir para comprar, fueron 

otra vez los "criollos nuevos 11
• 

Hasta este momento la búsqueda de Malina Enríquez por encontrar esa 

base económica que sustentase a los mestizos en el poder no se consolidaba del 

(11) Ibidcm, 

(12) Ibidcm., p. 82 y 83 
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todo. Al contrario, esta preocupación de crear una pequeña propiedad que fuese 

productiva, que diese lugar a una amplia base de pequeños propietarios, y que 

había llevado a los 1 iberales de la época de la Reforma a enfrentarse a la 

Iglesia, había culminado ~n ur. p:-C':!':'!:<:' nuevo de concentración de la tierra 

manos de grande.s capitalistas nacionales y extranjeros en detrimento de las pr9_ 

piCdudes. d~ comunidades indígenas, ayuntamientos y rancherías, { 13) 

En el caso de las comunidades indígenas, con la circular del 9 de 02_ 

tubre de 1856, se inició la desamortización de sus propiedades, al dividirlas 

y poner en circulación lus f'racciones resultantes. El indígena se vió oblig~ 

do a vender sus tierras fraccionadas al no tener dinero para hacer el cambio 

de titulación, con esto iniciuba la destruc:r' -'in de 10.s comunidades indig~ 

nas, cuestión que preocupó grandemente a nuestro autor. 

Avanzado en relación a los propósitos de las Leyes de Desamortización 

y Nacionalización, Malina Enríquez ve que este proceso de movilización de la 

propiedad de la tierra, con f'ines de hncerln productiva, iniciado por la gu!;_ 

rra de la Ref'orma hacia 1854, había consolidado la gran propiedad civil impr_2 

ductiva, frente n la pequeñísima propiedad; proceso del que los mestizos habíé:n 

salido muy poco beneficiados, pues sólo pudieron adquirir :formas muy limitadas 

de propiedad aunadas a la propiedad de las rancherías que ya poseían. Fueron 

los criollos nuevos los vcrdaderomcn te beneficiados. ( 14) 

Convencido Malina Enríquez que la tierra bajo esa forma de propiedad 

impedía la integración del pnis como sociedad y como nación, siguió realizando 

(13) En Apoyo a esta Tesis veaGe: Ja.n Bazant. _!._?_E__Pl~.':?_s_de la I&!._c..:.'3~.!}~~<22 
(1856-1875 ~- - - - - - - - - ·J.. Sergio de la Pala; La Fonraciái del Gapita 
limo m f.i".'..u.co. &'l. Ed. f•~co. S .. ·-XX J., .. }.981. 

{14) Ardrés f·bli.na Enríquez, Juárez y •••• p. lZ! a 13J 
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esfuerzos por trans!'ormar esa realidad social. 

A!'irmaba que la sociedad, tiene que resolver como su primer problema 

el de la producción ogricola; la !'orma como reeuelva éste asegurará la expansión 

de las unidades de los grupos humanos. 

La producción anrícola y con ello la apropiación que el individuo h!:!_ 

ga de las zonas productoras de cereales, se convertirá en un factor de vi tal 

importancia. 

Con estos plantoamicntos y ante el f'racaso que hasta entonces hab.í.an 

tenido los gobiernos del país por lograr que mayoría de la población eje!: 

ciese dominio sobrt: las zonas cerealeras, Melina llegó incluso a tomar el cam]:_ 

no de la revolución. 

Particip5 ?rimero con el Plan de Texcoco, donde deBconoció al gobierno 

de Francisco León de la BSJrrn y más tarde en octubre de 1913 como mi cmbro del 

Partido Liberal RP-publicano, lanzó la candidatura de David de la Fuente parn 

presidente y 61 mismo como vicepresidente; nl fracosar en estos intentos, Malina 

Enríquez abanduna lo vía revolucionaria. Pensó n partir de ese momento que 

sólo dentro del gobierno podía lograr alguna influencia sobre los ac:ontecimic_!.! 

tos (15). 

Hace una criti.::il a la Ley de 6 fo enc!"o de 1915, pnr considerar que s_é. 

lo daba una solución cj ida! al problema de la tierra y porque fortalecía el 

(15) Ver In!'ra Cap. I, p. 21 y 23 
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sistema de hacienda, dejando con ello a los criollos como propietarios más i!!! 

portantes: (16). 

En el mismo i:i.ño decide particiÍ>ar en_. eÍ 8obierno ·constitucionalista. 

entre Otras cosaR,por su tesis política de corisiderar al Estado Como la"insto!.!_ 

cia adecuada Para llevar a ef"ecto la re"forma agf.aría. 

Su part:icipación ten!n como objetivo elaborar un proyecto de re.formas 

al artículo 27 constitucional¡ "'" él Malina Enríquez desarrolló una tesis con 

respecto al principio de propiedad. Esta debía quedar absolutamente sometida 

a las necesidades del interea público, al interés que marcará la sociedad, la 

intención ero limitar el principio de inviolabilidad a qu!! estaba sujeta la 

propiedad. (17) 

Frente a este principio, Melina Enríqucz expusó sus tC!:;is del der~ 

cho de reversión, cuyo origen jurídico se remontaba a la Colonia; éste actuali 

zaba el derecho absoluto que tiene el Estado sobre la prop•::J:cid de la !:~1::rra. 

Aunque en la redacción última del articulo 27 de la Constitución de 

1917 no quedaron sus ideas tal cual, es cla1'0 que contenido revela el pens~ 

miento de Mollna Enríquez. Pc:r lo que respecta a los d<.~rechos individua!c;; S2_ 

bre la propiedad y que era lo que obstaculizaba la integración de la sociedad 

mexir:nnA, di~~· ArnAldn Córdov11: 

{16) R;::i(il G. de ~rmt;1ar.o ~-1!.!. Andrés Malina Enrique?. __ ~ p. 171-173 

(17) Histot'iador IrDiano, Pensamiento y Obrn de Andi:és Malina Enríqucz, México 
S.E. 1959 p. 9-12 



Para Malina• en todo lo que tenía de especial• en rea 
lidad los derechos individuales de propieU:ad no ven.íñ"n 
a modificarse en nbsoluto en cuanto tnles, como de re 
chos individuales. El artículo 27, ••• estableció, -o 
mejor dicho rcstabll!ció, el hecho de que antes y por 
encima de esos derechos, C!3tilba el de propiedad que 
en la sociednd reside, y que antes t·cprcscntaba el 
1'."CY y ahora representa la nación. Así en lo succsl.vo 
los derechos privados no podrán oponerse a la marchn 
evolutiva de la nac:ión dificultando su progreso. (18) 
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Malina Enr!quez estabn completamente convencido de que de una vez y purn 

siempre los intereses de la propiedad .lnJividunl debían quedar sujetos n las d~ 

cisiones del Estado. ron e~;to c~;tabJecín en 1.1 prnctlr:a su afirm3ción tcóric:1 

de que 11 la propiedad está para las .socledades" y no las "~ocicdn.des para la 

propiedad" Pensaba que este orden jurídico den1ocrático logrado después de la 

revolución de 1910 tenía como objetivo el e!3tablecim1cnto de la paz del orden '! 

que tan sólo se lograría con un sistcrrn m5s 12quit.:.i.tivo dí:. di:;triüución de ia r.!_ 

quez.a. Esta situación quedaba asegurada con la rcclnbornc1.ún del artículo 27 en 

la Const:Ltución aprob:1da el Congreso Constituyente de Quérctaro en 1917. La 

evolución de la sociedad al estado posJ.tivo er;i ona realidad. (19). 

Lo 'lue no vi.sualizaba Malina Enríqucz • dado el ni.ve! de desarrollo alcanz~ 

do por las fuerzas productivas en ese momento, era el desarrollo de procesos ec.Q_ 

nómicos inherentes al capitalismo tales como: la concentración de la riqueza y 

la conversión de la masa trabajadora en asalariada. despojada de sus medios de 

producción. Tal 111.~cesidad histórica del capitalismo hizo precisamente que bajo 

el gobierno de Plutarco Ellas Cn.l.les, se modificara y detuviera la reforma 

agraria que ha.sta ~se momento se h,1b.!a dado o=n forma muy limitada, b~ 

(18) Arnaldo Córdova, Prólogo en Andréi:i Malina Enríquez, Los Gr;mdes ••. p. 6L a 65 
( 19) Historiador lndiuno, Pensumicnto y p. 85 a 94. 
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jo la política marcada· en el articulo 27. 

- LA TESIS DE MOLINA ENPlQUEZ SOBRE EL MESTIZO COMO CONFORMADOR DE UNA NUEVA 

RAZA 

En conjunción con su acción práctica de lograr para los mestizos la 

posibilidad de ndquirir bienes territoriales, Malina Enriqucz expuso la teoría 

del desarrollo de las razas más aptas como el f'actor determinante cm la evolu_ 

ci6n de los pueblos. 

Fue esta teoría, expuesta anteriormente, lo que le permitió explicar 

ln movilidad social del grupo de los mestizos y su integración en las nacientes 

clases sociales del México de la s~gunda mi tnd del siglo XIX y principios del 

siglo XX. 

Expresamos con nnterioridad que el propio Malina Enríquez había co!! 

cluido de su análi~~is sobre la movilización de la propiedad a partir de la 

guerra de Reformo., que el menos beneliciado de este proceso había sido el me::! 

tiza. ¿Qué situación entonces y según nuestro autor, permitirá. nl mestizo 

consolidar su situación hegemónica social y política en el proceso histórico 

del país ? 

Al no ocupar los mestizos un papel importante en lo distribución de 

lo. propiedad o ~n actividades económicas, tales como el comercio o la minería 

paro. el monento del porfiriato, Malina Enríquez en su ncgumentución de la ror. 
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mación de los mestizos como clase directora, recurre a las tesis del darvinismo s.e_ 

cial, muy en boga en la segunda mitad del siglo XIX, que explicaban la prepondera!! 

el.a de las razas mi?s aptas en la sociedad por un proceso de selección. 

Por esta influencia de las corrientes darvinistas, Holina Enr!qucz consideró 

a las razas el verdadero sujeto de la historia y sus luchas el factor que detcrm_! 

los cumbias en la evolución de los organismos sociales, F.n el proceso histór.:!,_ 

de México la raza más capaz, In mfüi hábil, la de menos defectos físicos, es el 

mestizo. 

Este grupo racial es el único que podría lograr la integración del organismo 

social mexicano ya que. constituye el forjador de una nueva raza, al separarse del 

entorno histórico que detennina las caracter!sticas de las que le dieron or! 

gen; el mestizo no tiene vinculación con los vicios o características de lns ot:ras 

razas. 

Melina sostiene n lo largo de toda su obra, como una tesis principal que la 

separación del mestizo respecto de sus orígenes raciales le permitió una integr!!_ 

ción, que en el terreno de la lucha política le dió la prepondentncin 1 .:i.i:;í como 

la. posibilidad de determinar los momentos más trascedentales de esa lucha polít.f. 

e.a en contra del clero y la milicia y en contra de todo lo que fuera antagónico a 

sus ideas y aspiraciones. Aquí nos preguntaríamos si un grupo de individuos, en 

este caso los mestizos, que además van a determinar momentos claves del proceso 

historico del país, pueden rechazar las condiciones históricas que lo determinan, 

pueden separarse del legado historico que un momento dado rec_! 
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Die<~ Molina Enriquez: 

Todos los grupos mesti7.os tenían un mismo ideal: des 
prenderse de los demás elementos de raza y sobr·~poi1;!:. 
se a ellos. En conjunto, los mestizos, como todos 
los grupo;:; hibrid:e, rellejan los de.fectos y los vicios 
de las razas 1Jr4in1tivas, por lo que el'an repugn::tdos 
por ellas, y ellos a su vez, y por la mlsmn rnz.ón, .sentían 
aversión por las características dominantes de lus rn~as 
primitivas. Tenia que ser agí; los c1·iollos i.l J:.>. 8:::izón 
repre~enta:ites de la sane.ro esp<.lfiOl ...! , ·:•: i 01n c-n los mes lizo!:: 

los vicios y deíectos de la raza indÍ¡:'.,•:?na; lo~; indicen<.:1~ 

los vicios y defeclo.s dl" la raza espru1o1n. Ellos, t!S 
decir los mestizos, por su parte repugnaban de los cri~ 
llos el cato] ici srno cspu.ílol ... ~;u sentimiento de tiut:or_~ 

dad 'J sus lraJiciunt-s urüitocrútic ... s y de to~ indígenas 
su abyección de ra·'n servil y BU cu.tolicisnio semidolátrico 
y como [todo esto] .... Pran formnG de ogresión opuestas a la 
expansión de su proµ1<.> 1·azn, dieron a su de~:ao>o dP. libertarse 
de ellos, la for~1a de un df.:SCO de libertad~~ levó des 
pués a llar.n.rse liberalcn ... " ·,20) 

El mestizo intenta partil' de pun1.o cero, no tiene trudiciones, no ti~ 

ne historia ni cultura, no ha heredado 1Lls costuml.Jrcs de ln:::; razas de los CUE_ 

les es producto, al contrario, cado. V!.'.!Z se alej8. m(i5 de éstas paru o.vonzar cn 

su propio desarrollo y con e~•to r:n el del pais mismo. 

Sabemos que fueron los cambios p!'OVocado~ Pn lnc; rn]2o;irin"'f": d<: r;r-:.piE_ 

d~d, así como los procesos revolucior.Llrios que prn[Ji el r:trón ns to~ c'.l:.-.bio:::, lo:: 

que determinaron una nueva cc_1mposición social en nuestro país n partir de la 

gucrr;:;, c!c f\eforna; queclandu lo~> rn•.:stizos integrado~ en dicha composición s~ 

cial. 
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Sin embargo, para Molina Enrfquez estos caf.!b.tos r~volucionarios son 

explicados a la luz de su teoría de la pureza de raza y de la lucha de razas; 

estas luchas se producen por la expansión de los grupos humanos 1 rt"specto d-= 

su zona fundamental de sustentación, que en un momento dado chocan con los li. 

mites naturales (mares, montañas o desiertos) y con otros grupos que se encue.u 

tran "?stablecidos en otras zonas. Se produce así un proceso selectivo que da 

lugar a la supervivencia de los más aptos y a ''un mejoramiento del grupo que 

permite una mejor adaptnción al mediou. ( 21) 

En este encuentro de razas, para Malina Enríquez, t'ucron los criollos 

-los que se f'ueron debi~itando como raza, lo que permitió a los mestizos impone!: 

se como cJase .directora, gracias a la energía de la sang~e indígena de la cual 

eran portadores·, a pesar de que ellos renegarnn rfo P~>e origen. 

Así las cosas, las 1uchns de los "criollos 8eñores" y de los 
••criollos clero" desde la lndepenr!cnci<1, mi:intenían Ja nnar 
qUÍfl y la debilidnd naciomtles, qu•.; entre otros funestos;-~ 
S\Jltados, produjeron ln reducción d'2I territorio n;lcional a 
su límite 8ocio1óeico, deúpué1.~ de lu guerra con Estados lJni 
dos, y esas luchas llc,e<.Jron a su fin con el aeotamir:nto C!_!

si completo de ambos contend1cnr.ea. ~~~~.q_1.!.!2_.r!_!~ 

?portunidad a los mestizos p::ir1:1 sobri:;-~_9.._ ~odo_:-:._ los 
grupos de acción social y a todo:; los elementos de raza con 
el Plan de Ayutla.• (22) 

Vemos así como, p;:1ra Molino, en este ca!:;o el agota:nipnt·0 ff"'i".'" r.:':' 

esn raza, dió opartuni<iud .:.; lo~; me~tizoG a detet'minors<~ como r.rupo ~:nr~l·Jlóg_!: 

co o de acción social, dcj<Jndo de ser solnmente un grupo étnico repudiada por 

las razas que Je dieron orí gen; f:'lllpcz<Ar u co1mL i tu.irse en un erupo con in te re_ 

económicos quo aunados a sus deseos de l ibcrnr~;f, van a ser, por ejemplo 

(21) Ibid~m,lli-104,. 
(:?2) ~bidem¡6· 112 ( subrayé~do nuesto) 
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junto co11 los criollos nuevos, los sostenedores d!o" la Revolución d~ Ayutlu. 

Dijimos antes, que de los tres elementos de rBZa de procc 
d1mcia cclonial, sólo el de los mf!st:izos est:aba (':1 a;-':it~d 
de inteerarse y Ge iba integrando en real id::id •••• El nuevo 
elemento de raza que se incot·poraba a los p:-ocedcntes en 
la población, era todavfa poco numeroso y no sufi.:-icnt:erm:nte 
rico, a pesar de que había dado ya -pronto dió- cor. los mQjO 

res negocios por emprender: el contrabando y la usura ofic~l 
• (23). 

Al lado de sus tt:'orian sobre la lucha de raza~ para eY.plicar los pr2 

ceses de revolución ,Mol ina Enrique·..:: va a enti·elazar · su preocupación f"undamc!]_ 

tal .motivo de toda su obra, el que los mestizos f'uesen poseedores de bienes; 

ambas situaciones le permitieron a nuestro autor consolidar su hipótesis ref'~ 

rente a que sería el mestizo el grupo conf'ormador de lu clase r.iedia, clase d.!. 

rectora de los destinos del país. 

mestizos 

Cuando habla de la Revolución de Ayutla y la participación de los 

ella, afirma que éstos: 

"Desempeñaron a maravilla ese papel hi-:.tó::"ico, r;;.e:--ced a l;i5 
condiciones de ene:-gía de ou !';;angre y merced n 103 cual1da 
des snlientes de un hombre, que por sus condiciones de ra~a, 
estaba completamente identiricado con ellos. alentnndo todo:: 
sus ideales y respondiendo a todns SUG espefimzas, y que por 
sus condiciones de carácter era a propósito para el trabajo 
de la lucha d~..: la rec.istencin: ,;ose homl.Jre era Ju<lrez. '(24 J 

Es aGí que con la Revolución de r1yutlo, Malina t'Xplicu la reunión de 

tres grupos raciales: los mestizos, los indígena::;:,• los criollos nur!VOS, aun-

que no precisamente por su coincidenci ;:i dP' ~·-•r ,Cr'l.!f:.(..;._. Uo.:bµu.seíaos de lu riqu!:: 

zn Lerrilorial 1.m e:l caso de los dos primPros, o por ~u 1:oincHh.mcia encunnto 

(23) Ibidem.,...p. 112 
(2'1) Ibidem.,, p. 115 
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o posiciones políticas en el caso de los criollas nuevos y de los mestizos; s.!, 

no por su si tuac.i6n coincidente, como "unida.dos orgánicns inferiores, dentro 

de los grupos. humanos. Para Molina Enriquez tres son los f'actor'es que obl! 

gan a un grupo étnico a abrazar 1n revolución, a convertirse en un grupo fiociQ 

lógico o de acción social. 

l) Su energía de sangre; 

2) su c~ndicióri de ner unidades inf'eriores, pertenecientes a los 

subgrupos, en que se encuentran divididos los grupos raciales, 

3) su condici6n de dt?sheredados y de oprimidos. {25). 

La resultan te pues, del carü.ctcr de esos libera.los (loo 
mestizos), era una mezcla de f'uror antirreligiosQ. igu~ 

litario, vengador e ir:::onoclasta ince~mnte y pro2resivg 
mente alentado pur to ios 1ou apetitos no aat:isfecho::i du 
rante siglos• desde t: 1 humbre <le pan has ta la sed de -
instrucci6n, y for-miú<-iblcmente ::¡r.;stenido por l;;:. cncr~fa 
indígena de su snn~r"u ( 26) 

Observamos qua aun el c:in:kler d·~ relielr.ira e inconf"ormidnd de sll n!_ 

tuación de desher-ed?..dos y oprimidos, 0sluba vivo y s.<1st~nido t.>n los m.;stizos 

por la energía indígena de su Dnngre. 

Es importante subrayar 1& insistencia de Molín:l Enríquez. eit so.:.•ñalar 

el carácter racial en la cla~.if'icuci6n quu é1 nd~;r.i? h..:.;:;~, de los agregadoa h_!! 

manos que componían el pnís. Si bién !;!'8 ciert;o, C':::::-:iu dijimou, que la obscrv!! 

ción empírica y el estuúio de loo procesos de- revolución lo permi tlcron caR. 

tar la vinculación de los erupos racinle::>, también es claro que nu1:ostro auto:» 

trata por todos Jos medio~ de dejar sentado el cru~;jct('r de r;H21 del rtt<;!stizo, 

;?5 lbidcrn. p. 111 - l Ei 
(26 Ibidem,, . p .. 109 y 110 
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t:!S decir, el mestizo coma un~ r:i::n. nut.:va. 

Aquí cr·eemos oportuno y necesario decir que en le. c:as_! 
f"icilCión de :-3:7.i.lS que h~cemos, los <::lementos y grupcs 
que .señalamos r.o est.an separados y aislados de un r1odo 
absoluto; por lo mi5mo dt.- que han vivido en íntimo C0_'.2 

tacto y han estado en plena cooperación desde la Ind~ 
pendencia, se hiln r.1ez:ludo y confundido mucho, r,ero se 
les reconoce fác1lmc.1te, primero por sus caracteres exte 
riores y después por sus tendencias • (7.7) 

Para explicar a su vez la vinculación de los erupos propietarios o 

"unidades superiores", criollos seilores y mestizan, hace un aná.lin!s r.iuy hábil 

de este proceso: 

Cuando la población de los rancheros era demasiado nur.ero 
sa, la Gclección llevaba muchas unidade.3 a los puc~los Y 
villas españolas, en que ne colocaban al lado de los pe 
ninsulnres; la selección de esos pueblos y vill.:is. lle;abn 
las unidades superiore.3 a las ciudades. El gi·upo r.iestizo 
di? loe rnncher05 fu0 el miis íavorecido por la suerte. los 
otros grupos 1:1esdz.')::; procedentes de cruzamientos de oc~ 
sión, no tuvie!'.'on .i.n fortuna de ser propietarios, f'ueron 
los dcsheré!dados, fucJ'On los desprotegidos. ( 28). 

Anal izar la Revolucl..ón de 1iyutla le perrni tiá o nuestro autor- hacer 

una divinión de la historia antes y después de esa revolución; el período ant'.:: 

rior marca la preparación del mesti~o para tomar el poder y el posterior f.!St~ 

blece la p.reponderancin. del me!;tizo en Jn sociedad mexicana •• 

Para ruforzot• su arirtnación e.le la prúponderancin del m(.ostizo en la 

sociedad mexicana después de la Rcvoluci6n de Ayutla, creemos qu~..! 1•!t>1ina. E!! 

ríquez hacn unn nfi:-::-.:i.:iún, 1riú!1 dictnda pt?r :;u into:;'r~s per3onal qu~ ro:-- ::.u 

aná.liBis científico, al dec.lr que 10~1 mestizos al conjuntar ¿Jo:;; bienes 

(27) 1bidem.,p. 104 y 105 * Subn1yado nuestro 

(28) fbidem~ ~P· 109 
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adquiridos por la nacionalización'? ia los adquiridos antes por la deuamorti_!!n 

ción7 _:·'Jnjuntamente con los criollos nuevos, vienen a t'orma!· una clas~~ de 

interés. se unt:!n esas dos razas "con los lazos del interés común " 

••••• , y eso produjo r.iuy trascedentales consectiencias 
que pueden resumirse en dos, que fueron, la cüns:Jlidn 
ción de la preponderancia de los mestizos co:r.o clase -
directora, consolidación def"initivamentc asegurada en 
el interior, y la impouición de esa nacionalidad nuc.!_ 
da de esa preponderancia al exterior { 29, . 

. • • . Juárez ocupaba la capital y estableció t;l prir:ier 
gobierno propio y formal de loa mestizos que eran yu 
clases de interese!J. Con ella la preponderancia de 
los mestizos estaba aneeurada en el interior del país 
faltaba imponerla ill exterior. (30) 

{29) Ibidem. p. 130 y 131 
(30) Ibidem.,p. 116 y 117 
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CAPITULO II C) LA PERIODIZACION DE LA HISTORIA DE MEXICO EN MOLINA 

ENHIQUEZ, Y LA IMPORTANCIA DEL MESTIZO DENTRO DE ELLA. 

La.s tesis· que Molina Enríquez desarrolló respecte de ln periodización 

de la hi?torta 1 ~l ·igual que sus planteamientos sobre las modificaciones al rQ 

gimen_ de -prop;edad· tuvieron como finolidad elaborar su tesis sobre la construs_ 

ci~t1 de la- naciohalidad mexicana. 

El proceso histórico, para nuestro autor, sólo es explicable si tom~ 

mos como. eje rector del mismo la lucha de razas, lucha que, por otro larJo, 

un proceso de selección natural, lleva a la imposición de la raza mtis apta s~ 

bre las menos aptas. 

¡.~ué la composición racial y las deficiencias físico-somáticas en".:!"'.:' 

los grupos que conformaban la sociedad mexicana, factor que matizaba su comp:?_ 

sición social, lo que hizo a Malina Enríquez abrazar las teorías de Ludwig 

Gumplowicz, sociólogo de la segunda mitad del siglo XIX, "cons1derado como el 

pensador más "extremista" de los teóricos de la lucha de ro.zas" ( 1). 

La hü;t.orin del organismo ~ocial mexicano, para Malina Enríquez, f'ue 

la lucha entre españoles, criollos, indígenas y mestizos, es~a lucha de erupos 

rac1ules eu g1'Lt11 rn1::didu l!~l.U'/o dctcr:~~innri:-l por su!"! cnndicion<:s de energía; el 

de mayor resistencia dto!'bidci .:i. lü. ~nurgía de :.u :.~ne:-e hcredAdti de los indígenas 

era el 'mestizo. Sería éste el grupo m{rn apto, fo.vorecido por el proceso de 13!;: 

lección y el que debería imponer~:; e a los demás grupo!>, 

(1) André!; Malina Enríqucz Los Grandes .. ~· cit. p.JO 
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Los mestizos, como erupo racial, se convierten en grupo de acción social 

al no ser favorecidos por las leyes de-desamortización y nacionalización, y además 

por un proceso de selección natural se· conVierten en el gt'upo mús apto dott:do de 

características biológicas superiores respecto de los otros grupos, situandose 

por estas razónes, según Malina Enriquez, en condiciones de ser el grupo construs: 

tor de la nacionalidad mexicana. 

El interés de nuestro autor de hacer una revisión y una periodizaci6n 

de la historia de México, fué el de explicar que la evolución del organismo social 

mexicuno a la etapa positiva se da a la par de la ascención del mesti1.o al poder. 

Esta ascención estuvo determinada por los principales procesos revoluci~ 

nurios que tuve el país y donde laG figuras predominantes tcst1moni.:m la part:lciP.';! 

ción histórica del mestizo por convertir a México en una nación modernn. 

Para explicar el proceso histórico del país y hacer una periodización de 

él. parte de tres consideraciones gener<.;les, F1 saber: 

1) Siguiendo a Gumplowicz definió 13. historio como: ... "la. ciencia, verd.::; 

deramcnte tal de e:;tudiar los impulsos ~;ocia1t.~s que en la evolución universal y en 

el proceso de selección colee tiv;J han dctcrminodo lo~~ movirni.entos de eso~ grandes 

hombres" ( 2). 

Considló>rÓ que la h1-stor13. de\-,erL:~ c~•·.11diar las 11 cnuso::; soc1ológlc.:.i.:;" 

que producen los movimientos y las razones por las que las grandes figuras se 

{2) Anrtrés Malina Enríquez, ~~ y ..••.. P. 23 
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identifican con esos movimientos. 

2) 11 No se debe perder de vista el carácter orgánico de todos aquellos 

elementos que vana ser materia y objeto de dicho estudio. y por lo mismo los 

procedimientos de la naturaleza en todas las formas de vida 11 
()). 

Las variacionP.s provocadas por múltiples y complejas circunstancias 

en las condiciones naturales, pueden producir que una criatura sea distinta del 

resto de su especie . 

• • • • • el conocimiento de la sociedad y (en) el tra 
zo total o parcial de su marcha evolutiva, requieren 
de igual modo, el estudio de todas sus circunstancias 
especiales y el trabajo sintético de la apreciación 
de esas circunstancias en conjunto. 
Cualquiera apreciación histórica requerirá siempre unn 
ext.cnsa integraciénde detalles. (4). 

3) La integración de detalles, debe tomar en cueitta la aplicación de 

un método que plantee tres causas• que combinadas en su acción, determinan los 

sucesos históricos y son: el medio físico, las razas y el moro.en to histórico. 

Dentro del medio f!sico, Molinn Enrfquez 

titutivos de él, que han influído de manera directa 

a) las condiciones de distribución de 

b) las condiciones de distribución de 

e) las condiciones de distribución de 

(3) lbidem, 
(4) Andrés Malina Enríquez 1 Juárez y .•... p. 24 
(5) Ibidem, p.30 

señala tres elementos con!! 

en la historia nacional: 

los climas. 

los cultivos, 

l~,s y.ac:imlentos minerales 
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Para el caso de México. las caractc.•rísticas del suelo determinaron la 

distribución de los climas y btos la distribución de los cul ~ivos; sólo en las 

zonas ter!!pladas del centro y sur de México se dió el cultivo de los cereales: 

por estas condiciones específ'icas, y por las af'irmaciones de Alejandro Van Hu~ 

boldten su Ensayo político sobre el reino de la Nueva España, Molina Enríquez 

::if'irmaba: 

El f'actor principal de nuestra historia ha sido 
la naturaleza de la región en que ella se ha d~ 
sarrollado. (GJ 

Como esas condicicr.es geográficas hasta la época del porf'iriato pe!: 

manecían sin cambios ~ustanciales, afirmaba nuestro autor que el asentamiento 

de cualquie:- grupo étnico, cualquiera que f'ucse su erado de evolución, deb!:_ 

ria hacerse en la zon~ de los cereales. La extensión de sus unidadec depende_ 

ría tanto del dominio de la;:; zonas de cultivo, como del grado de cohesión s~ 

cial y de los medios de comunjco.ción Y transporte; para nuestro autor ento~ 

ces: 

El dominio pues, de la zona d~ los cereales, 
signif'ica el dominio de toda la :-egi6n o lo 
que es lo mismo, la historia nacional es la 
historia de las luchas por el dominio de la 
zona de los cereales. {7) 

Las dos razas que inicialmente dete!"minaron esa lucha por el dominio 

de la zona de los c~rcales fueron primero la indígena y dentro de ella los ª! 

tecas que llegaron a c:onstrui:- un l¡;,µ~r.io, el cual, a medida que Ge expandía 

respecto de la zona de Jos ccrealc~;, se iban enfrentnndo a los peligros de su 

(6) Ibld~.":l.e_. 28 
f7} Ibidem?p. •l1 
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disolución lo cual ocurrió con la conquinta española, dominando después los e~ 

pnñoles. 

La dominación española logró ln. mezcla de las ·dos razas, .eracias a 

la "organización. rucrtement·e coactiva y poderosamente integral" éiue estableció 

produciendo la r.az~ intermedia o mestiza, ésta desde el Rrincipto, dice Malina 

Enríquez, se mantuvo alejada de los grupos que le dieron origen. 

En efecto, la::; condiciones del nedio, de las razas 
y del momento, requieren un gobierno despótico, y 
ese gobierno t~nio la ventaja de no ser absoluto, 
sino de estar limitado por códigos de leyes insp.!_ 
r3dos !:"O ~rincipios de justicia pa.ra los espaf\.oles 
y protección para los indieenas. (8). 

En el plano de la propiedad de los territorios de la zona cereal era, 

los españoles constituyeron lu propiedad privada sobre grandes porciones y los 

indígenas conservaron sus formas de propir:dad comunal, que eran pnqueñns porci~ 

nes de terreno y en lugares alejados de 1;1 zona de los ccri:!ales. Esta despr-9_ 

porción en la distribución de la propiedad, dice Mol ina Enrique?. con apoyo en 

Vicente Riva Palacio, fué el aspecto d~bil sobre el que se levantó la domin!! 

ción española. Esto, más la descomposición del eh>mento español por el surg_!. 

miento de los criollos tsmbién poseedoren de territorio y la posición de 

desheredados de los mr~sti7.os, sentí"lron lrrn bases de la independanc1a. 

Este período abrió un proceso de desintegración en la historia del 

país que rompió con los gobiernos de "organización coactiva de cooper~ción 

(8) Ibidem~ 53 
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int>0-gra1 '', que httbían impuesto los aztecas :; deupués Espaíla. durante la colon.!_ 

Estas consider~1ciones hicieron concluir a Molina Enríquez que la his . -
-::o:-;.a :iel país se divide en dos partes: la anterior y la posterior a! Plan de 

Ay·i.::-:::.. La primera representa la historia de un pueblo extranjero unido al 

nues:-:-'.:l "pero extranjero al f'in", la seeunda parte la constituye la historia 

del ;:ais propiamente dicha porque: 

. , , • soló a partir del Plan de Ayutla creemos que 
existe para nosostros la responsabilidad de los su 
ceses nacionales, del Plan de Ayutl;:i derivamos e;; 
la actualidad, la legi ti mi dad de nut!~lros gobierno!:i, 
los méritos de nuestrn existencin social, y los tf 
tules de OUPStra civilización. Lo conGidernrnos como 
punto de partida de nur.:str"a n:1cionalidod y lo fué en 
efectivo. (9). 

Como expresamos anteriormente, el p~;tut.lio de los proccr:.os histór-ícos 

y la clasif'icación que hace Molina Enríquez de ellos, I'ucro11 solamente un medio 

q?..:e 1":- permitió encontrar lus raíces d-:1 nncicnalismo mexico.r,o Ja Revolución de 

Ayt.:-.:la marca el momento en el cual nurge verdaderamente ln historia de México 

co:r.o nación. 

En la perjodiu1ción de la historia de México, que huco Malina Enríquez 

obser-.ramos implicitamcnte los tres estadios que el positivismo comtiano señala 

para laevolución de las sociedades: el estadio teológico, el mctaf'Isico y el 

pos::.•.í·:o. (10). 
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La primera ~tapa. llamada de desintegración ~orresponde ol estadio 

tcoláG.ico,y comprende desde la Guerra.de Independt:ncia hasta la expedÍ..:ión del 

Plon de ~yutla; en esta etapa los grupos humanos f'ueron derivando de la dcsint~ 

gración al desorden, hasta llegar 3 la anar·r.¡uía total. 

La segunda etapa llamada de transición corresponde al estadio meta!'.!. 

sico y comprende desde la expedición del Plan de Ayutla a la caída del imperio 

de Maximiliano. 

En esta etapa de transición los mestizos irrumpen como principales 

actores del proceso histórico en la construcción de la nacion;;i.lidad mexicana 

ayudados por los "criollos nuevos'', llegan al poder llevando al !"rente a Ben! 

to Juárez . 

Este período de transición Molina Enríquez lo subdivide en dos etapas: 

a) La de la constitución de.finitiva interior de la nacionalidad. 

b) La imposición de esa nacionalidad al concierto general de todas 

las naciones. 

La primera parte del período de transición la dividió a su 

a} Etapa de las leyes de desamortización anterior al golpe de llStado 

de Ignacio Comonfort. 

b) E:tapo. de l,as leyes de desamortización anterior a la intervención 

extranjera. 

e) Obra de Juárez, consolidación de la nacionalidad interior. (12) 

( 12) Andrés Mol ina Enríquez Juárez y .. , p. 95-96 
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La tercera etapa que corre&ponde al c~tadio positivo, r;on~tituye la 

etapa de inteéraci?n; c<:'mprende desde, la subida al poder de Porfirio Diaz en 

1876 hast.a .las· pr~meras décadas del siglo XX, momento en el cual Molina Enr.!_ 

quez escribe s'~s primeras obras. 

, En ésta los mestizos han logrado la consolidación de la nacionalidad 

mexicana tanto al interior como al exterior del país, bajo ln impler.1entación 

de una política "coercitiva de cooper;ición obligatoria verdaderamente militur". 

En esta etapa Malina Enríquez ubica los problemas que aquejan nl país. 

Dos son los aspectos que deben ser tomados en cuenta para la resolución de los 

r.iismos: las leyes de desnmortización y de nacionalización para explicar los ca12! 

bios producidos en las relaciones rie propiedad y la política oeguida por Porf!_ 

rio Oíaz: por medio de ello nos daremos cuenta exacta "del estado de los gr~ 

pos de acción social y de los elementos de raza de la población". (13). 

El cáracter crítico de Malina Enríf1uez, más que en sus acciones, lo 

encontrarnos en .GUS ideas, en su~ pLmte::imicnto::i tcGrico-melodolúgicos, ya que 

supo re ali zar una crí tic u severa y aguda a lus condiciones del siotemn desdP 

la óptica del propio positivismo, haciendo de él un positivismo de izquierda 

como a:firma Abe lardo Vi llegas en su obra Positivismo y pnrfirismo. El plante~ 

miento que este autor hace sobre la existencia en México de un positivismo de 

derecha y un positivismo d<: izquierda, coincido.: con el análisis que hace Leopo_! 

do Zea al respecto¡ este autor afirma que en el po:Jitivismo mexicano se encuC!], 

tra. una rloble fase: un pof>itiviGmo pu~sto al ~>ervicio de un grupo social ide~ 
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tific<ldO con el porfirlsmo. que correspondería a un positivismo conservador, 

un positivismo ideal, que no se realizó porque las circunstancias lo perm,! 

tieron. A este último podemos afirmar corresponde el positivismo de nuestro 

autor. ( 14). 

En este sentido, si bien es cierto que aceptaba la determinación de 

la selección natural en la evolución de las razas, también es cierto que pr2_ 

pugnaba porque fueran favorecidos los indios y sobre todo los mestizos. no d!_ 

jando que tal situación se diera por el libre juego de las fuerzas naturales 

del medio físico. La tarea del científico social debía ser formular una dise!. 

tación histórica que dcmof;trase que los elccentos históricos claves de la v!_ 

da del país habían sido y tendrían que ser determinados por la energía del gr!!. 

po más apto: lofi mestizos. 

El científico social debía darse cuenta que el momento histórico que 

vivía el pa!s rcqucria de modificaciones al régimen de propiedad y la construc_ 

ción de un estado fuerte que lograse tal objetivo. para que pudiese ser pos! 

ble el gobierno de los mestizos. 

En lo relativo a situar el régimen de prop.iedad como orígen de los 

gr.:indes abismos entre los grupos raciales lo lleva a considerar su estudio como 

n.::cesario para ln comprensión de la dinámica actuante en su tiempo estre los 

"grupos .'.'P'"'i.aies 11 y los ºgrupos de acción social". En este punto afirmamos que 

esta dicotomía de plantear la existencia de grupos raciales separados de los 

(14) Leopoldo Zea, Op. cit., p. 50 
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grupos de acción social, es el resultado de la contradicción entJ•e sus teorías 

de la lucha de razas y los sucesos históricos específicos por los que atrovez~ 

bo el país. Creía que l<:=s ideas, los sent.imientos y las tendenci!ls harían horne_ 

génea la morfología de la sociedad. Moíses González Navarro nos dice al respes_ 

to: 

Esta crítica, descontando sus implicaciones políticas 
anticipa las objeciones de fondo a Los Grandes Problc 
mas Nacional~s. obra que pese a su certero diagnósticO, 
conrunde raza con clase. (15). 

Retomando el planteamiento de li.i importancia que Molino Enríquez da 

al régimen de propiedad como causa delabisma entre los grupos raciales; si an_§! 

!izamos t.al posición en el marco del materialismo histórico, 5U idea se ajusta 

al planteamiento de estudios rnarxintas sobre la propiedad de los medios de p!"~ 

ducción como origen de los antagonismos d~ clase. 

Reconociendo como el mismo lo declaraba, que Melina Enriquez 
no era marxista, Luis Chóvcz Orozco. sin ~mbat·go, considera 
ba que su concepción de la lucha de grupon étnicos dentro -
de la sociedad mexicana, se asimilaba mucho a la concepción 
marxista. Si en lugar dt: la 11omcncL.itura que uso el autor, 
al rererirse a los grupos en lucha, ponemos el nombrH de 
las clases sociales a que pertenecen, nadie po~rú dudar de 
la filiación marxista de Los Grandes Problemas Nacional€-s 
( 16). 

Creemos que en este punto, fueron sus viv•.mcius directas de la re~ 

lidad soci:"'!l lan '1U(> }""' pí!rmif-'.iPrnn Pn~:0nt·r~r ""1 v~~rd~1r1.=-r1.1 orír.Pn df' l;:is "rue 

raci<lles" corno i>J las 11.:irnnh:i, lo qu» prirri ~tJ lílOfTl""Oto ;,P.rían yct las pug 

entre las clasE!s fundamcntaler; de la soc:ieUnd capitalista en desarrollo: 

capital is tas, obreros y campesinos, y uti1 izar l <•S teorías posi ti.vi stns para 

(15) Mo[ses Gonzálcz Navarro, Sociolocía e liist.orn1 en l·K·x1co, Méx., Colegio de 
México 1970 p. 48 

( 16) J;;is 01.:'ivez p. b citaOO ¡:or /\ITBld::.i 05rcbva, Prólogo AndrX.::; r•blin."3 EnriqLY;z, Los Grard:.-s,. · 
p. 3$ 
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hacer una crítica y no para justificar tal cstndo de cosas 5lno para modif'ica!:_ 

las, construyendo un orden más equilibrado que permitiese el aumento pro.gres! 

vo de los individuos propietarios. 

En el análisis que hace de cada uno de los períodos hi5tóricos., su 

principal objetivo f'ué demostrar como los mestizo3 con sus condiciones orgfinl:_ 

cas y superorg!'.inicas ir.ipulsaron los principaleu movimientos revolucionarios, 

imponiéndose a los otros grupos raciales ademt.is, por el desgaste y descampas! 

ción de los rnisr.ioG.. Asi explica : en la primera etapa, la tcolÓgica, const! 

tuyó el resultado del debili tamicnto del gobierno español causado po la crisis 

que af'ccto a la metrópoli, debida n la inv<1si6n francesa y "por la avanzada 

descomposición del elemento étnico español" (17). 

Al debilitarse el gobierno virreynal. perdió su dominio en lo zona de 

los cereales y el gobierno de coacción que mantenía en cooperación t'orzosa a 

todos los elementos étnicos en razón del grado de opresión; esto, más las 

ideas de libertad que venían de f'uera, produjeron la Revolución de Independe!! 

cia. 

Esta la desató, en realidad el elemento mestizo, que por su 
f'al ta de localización dentro del ajuste de los demás elemen 
tos, era el que se sentía rnás incómodo, y él f'ué el que la -
dirigió y la sostuvo, ayudado por el elemento indígena ciue 
lo siguió movido por su inmensD necesidad de expansión, des 
pués de tres siglos de opresión y esclavitud. ( 18) -

En cuanto al gobierno coactivo y cocrci tivo que se derrumbó, si el 

elemento mestizo hubiese estado en condiciones de sobreponerse a 105 demás 

(17) Andrés Malina Enriquez. Jua.fez y .. ,. p. 70-71 
(18) Ibirlnm~n._, 72 
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~J.ementos, con Morelos se hubiese rormado el gobierno de la nacionnlidad mcx,! 

cana. con idéntico nivel de coactividad. Pero ni él ni ningún príncipe español 

r.abrian podido establecer la continuidad de este gobierno truncado con la ind~ 

;.-;:ndencia. Citando a Spencer, dice Melina Enríqut>z: 

. . . . que en todos los pueblos, cuando desaparece el 
gobierno establecido, por adelantado que seet, si otro 
no le sucedP. en idénticas condiciones, se erectúa una 
inevitalbe retrogradación hacia las f'ormas primitivas 
de organización, que se parece a las repúblicas. (19) 

Esto sucedió en it.éxico ul constituir.se cor.;o república democrática f~ 

d<erativa, según Melina Enriquez e9t;i f'orma de gobierno estaba contraindicada 

a las condiciones históricas del país las que provocó únicamente la desintegr~ 

ci6n del organismo social mexicano; dicha desinteeración empezó con la separ!! 

ci6n de Guatemala y concluyó con los tratndos de Guadalupe Hidalgo. (20). 

Con el ascenso de los criollos al poder y las pugna!:> entre loa crio_ 

:los laicos y los criollos eclesiásticos f'ue dando un desc.aste de este grupo 

étnico: los mestizos por su parte se rueron integrando cada vez mejor. 

Se destacan ya en el gobierno de Vicente Guerrero, vuelvm p op11recer 

:;fi~ t.:irdc cun G6mez Farias 1 desapareciendo con Santa 1'\nna: sin embargo, seguía 

avanzando y continuando la obra comenzada por Morelos. 

Los indígenas por su parte vieron en la guerra una alternativa a las 

-::ondil'ionf.':.'i que vivían como agricultores. asi fueron siempre los contingent:(~S 

(19) Ibidem~,?· 75 
(20) ~~e..· 79 
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de loG rt:ivulu1,;ina.riot> y de los "jet~es de motín". ( 21), 

El gobierno f'ederal establecido después de le Independencia, del mi~ 

mo modo que no tuvo Jos elementos para dominar al medio y resolver las pugnas 

entre las razas, t:ampoco los tuvo para impedir el grave peligro de las intervc!!_ 

ciones extranjeras, no pudiendo hacer la defensa exterior del país (22). 

La Revolución de Ayu"tla acabó con este gobierno como gobierno de los 

criollos, y cor:i:.i etapa de desintegración. 

En la siguiente etapa de la transición, ya son los r.iesti::Os los 

que forman el gobierno. No hay que olvidnr que para Malina Enríqucz los mest_!. 

zas llevaban sangre española pero subordinada a la sangre india que permanecía 

en ellos potencialmente sin poderse desarrollar. Esta situación los lleva a 

desprenderse de las características de los grupos que le dieron origen por 

const! t:i.1ir lazos de opresión. Su deseo de liberarse de ellos les dío la desig 

OáCi6n de liberales nombre que tomaron al constituirs~ en partido político (23). 

{21) Ibidem0 P. 87 
(22} I01dem.,p. 89 
(23) !bidem.1¡¡,__ 107 
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LA COUCEPCION IUSTORICA DE MOLINA ENRIQUEZ COMO 

BASE DE SU TEORIA UEL NACIONALISMO. 

Como expresamos anteriormente Mol.tna Enriquez rccibi6, en relación 

con este tema al igual que el resto de los positivistas de -s~ ticm~o, la i!!_ 

fluencia de lierbcrt Spencer lo que a ln teoría de 18 evoluci6n de· las ::;oci~ 

dadea se refiere. 

A· dif'erencia de los positivistas anteriores los de la época del por_ 

flriato y primeros gobiernos revolucionnrioo com~ideraron que la ctupn mctnfis_i 

_ca o de transición no había nido lu. expresión de la liberttJ.d por la que! propu11 

naron los liberale!i de la épocn refbrmistu, recha7.ondo por ello 1u Con~;tit..uci6n 

de 1857 al considerarla como un plo.ntc::imienlo utópico de la3 libcrtadt!S del hü!_l_! 

bre. La sociud;:id, ncclnn sie,uicndo <l Spünccr, no hu lacrado su homop,enci<.h.1d y 

_con ello su heteroacncidad ~>OCi<ll, es decir, México porn cutos momcntoH, no !1.e, 

bia logrado su integración como nn.ci6n, ra:r.6n por la cunl no podía durse la 

expres16n de las libcrtndeu individunk•G y sociales. 

No ha lor,rado .su homogeneidad !:;ocio.l porque, contrariamente n lo que 

podía cspcraroo, los gobiernos federativos ectabl1:-cidon desde los inicios df-'l 

México Independiente fueron contr21producentcs <l la r1ecc::;id.:1d de integr;:iciün dE~l 

organismo socinl mcxictino y u ln cnd<J. vez mnyor dif(~I'8nciaci{¡n de sus unicbdco, 

es decir, n la exprcBión do m<'.1yor llb1~rta.d de lon individuos; lo único que pr9_ 

vocnron fUr? la <lir.per:-nón y h1 <..111<.i.t'qu::'.o. rl.-.t;o.>nirJa en alguna formn por la die t.~ 

dura de Porfirio Díaz. 
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El quehacer cient!f'ico de los positivistas, así planteada la situación, 

debería ser el avocarse a construir en 1~ teoría las r-esoluciones a los probl~ 

mao que les planteaha la realidad coiicreta. 

¿ Cómo lograr de manera def'in!tiva la integración de los me~tizos e 

indígenas a la sociedad mexicana? 

Cómo lograr la realización de lo que hasta ese momento seguía sic!! 

do el sueño de nuestro autor: la creación de la peque~a propicdari agraria? 

c. .il5mo hacer nacer en lo::; elementos integrantes de la población el ~entimiento 

de pfitriotismo y de nacionalismo mexicanos? ¿Cómo evitar la inmigración de 

extranjeros que •Jenío.n a ohstacul izar la I'ormaci0n de e~e nacionalismo? 

Frente a estas interrogantes, Molina Enriquez construyó una teoría p~ 

lítica completa y de gran trascendencia oobre el nacionalismo mexicano, la cual 

constituye una de las primerns teorías políticas de los tiempos modernos en nueE: 

tro país y la raíz histórica de la nctual política del Estado mexicano rel~ 

ci6n al nacionalismo. (1) 

Malina Enrique:-; parte de dos premir.as: la base de la fl<.1cián me.xlcnna 

son los mestizos y México como nación nece3i ta un eobierno fuerte y poderm~o 

un alto nivel de coercitivídnd que, aparte de io!tt:nder a lu::: necesidades de 

integrar a la sociedad mexicana en el interior y resolver los conf'lictos entre 

criollos Y mer~t;izos, rcspondi(~ra ti las condicionns de la ~>ituación inlen1ac19: 

nal, cuyo principal peligro para la existencio. de MéxiGo corno nación independic~ 

te lo cons Ll Luían l ns pugnas entre naci oncs imperj al j stas, EE.UU. y Japón, vi ou~ 

( 1) Historiador Indiano, ~·, p. 12-13, vea se también David A. 

Brading. Op.cit. cap.IV •• Arnaldo C6rdova.,ldeologla ..• p. 188. 
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lizadas certeramente por nuestro autor. (2). 

Para él la historia del país ·se divide en dos grandes periodos: antes 

y despiés de la revolución de Ayutla. El segundo constituye ºel punto de part! 

da de la ·nacionalidad". el origen de los gobiernos mcionalistas y de la civil! 

zación. A ello contribuyó la acción de los mestizos que, desde la guerra de I!! 

dependencia~ con More los, en el México independiente con Vicente Guerrero y V!:; 

lentín Gómez Ferias y después de la guerra de Reforma con Juan Alvarez, Melchor 

Ocampo y otros, irrumpen en el escenario de las luchas políticas. 

Los personajes de la Reforma se constituyen en el factor más dinámico 

de la historia ya. que, al mover las :-iquezas estancada::; de la tierra n través de 

la política desamortizndoraJ le dieron al país unL1 nueva íisonorr.ia econór:iica y 

desalojaron ol clero que como grupo pri•1ilegiado haúiB impedido la división de 

la tierra entre pequeños propietarios y con ello hnbía detenido la constitución 

de la nacionalidad. Así mismo establecicr(\n lar; burrc:c[lf; nece~.w.rias para det~ 

ncr la expansión de los eobicrnos monárquicos europeos ;nsí, lavorecieron la i!J. 

versión de capitales extranjeros creando un climrt de paz e incrementa.ron la 

educación sentando los principio::; del progreso int(,lec:tual. (3) 

Ani como Jos criollo::. hubian sido el grupo étnico m<is apto, integrador 

diciOOCS de enerp,ía <1Cum1Jladn y por Sll ;2r':lrl C.'..!pticidad de O.d.JplaCiÚll <:il llll!ÜiO 

ilC"Ogriifico, pt:!ro sobn' todo <.1 po.rtir de la Guc·rra de Heforma, r.iomento en el cuó'.Jl 

empiezan a ser pos~edor0:; d1: la ti ~!rrt1, lo~~ mes ti zas, repito, con::> ti tuyen el gr.!:! 

(?.) Andr1~s Mol in~ Enr:>-i:J.;:, Los grandes •••• ,p,393 y 437. 
(3) ~-' p. 423 
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po étnico. que determinará el rumbo nacional .:: internacional de México como !!ª 

ción libre. y soh.erana. Un autor contempoc-áneo, O.A. Brading, destaca la impo!. 

tancia de e~ta idea: 

La conclusión que se desprende de este breve esbozo 
es sorprendente y profética. Si se acepta el arg~ 
mento de Malina Enrfquez en el sentido de que fue 
la ReforlllO, más que la Indepcndecia, la que marcó 
el verdadero inicio de la historia nacional, se con 
cluye entonces que el nacimiento de la nación mexi
cana, en lo esencial, consistió en la creación de
un Estado por parte de un grupo relativamente pequ!:_ 
ño de mestizos radicales. Demasiado débiles para 
destruir- el poder económico de las clases propiet.!!_ 
rias, los rancheros y la clase trabajador-a urbana no 
pudieron proteger a sus principales alfados. Ahora 
bicn,si hacemos un.1 pausa pnrn considerar que los 
e.lementos sociales que lograron forjar un nuevo E~ 
tado después de ln Revo1ución proven!an prccisamen 
te de esos estratos -la clase medin profesional, Tos 
rancheros y lo~; trabajadores urbanos- la calidad 
pcrccptivn de MoJ fn,1 Enr!quez resultn. de todo punto 
lnncgablc. (4) 

I.ns condiciones de mestizos e indios, los mestizos marginados de la pr_I! 

piedad de la tierra y de las actividades económicas como el comercio y la lndu_Q 

tria y los ind.{genas reducidos a la más grave explotación a manos de los gra_!!-

des hacendados que los mantenían estado degradente de miseria, fueron 

imponiendo como el motor de las luchas políticas que se librar!;in desde los fin!!_ 

les de la dictadura de Porfirio Díasz. (5). Estos grupos "étno-soclales" dcma.!!_ 

dan camhio de sus condiciones. Al no ser satisfechas por el gobierno democr,! 

tlco de Fn:mcisco I. Madero, purticlpar1an activamente en un nuevo proceso revol!!_ 

cionario. 

Con la muerte de Madero y el golpe de estado que llevó al poder a Vict..Q_ 

rinno lluerta, los ind!genas trabajadores del campo y los incipientes grupos de 

obreros de las ciudades y los centros mineros, coincidieron en el campo de b!:!_ 

talla con los grupos que formaban las claseB medias. Entre éstos, diría 
(4) O.A. Brading. ~ p. 185 
(5) RoRer D. HanHAn, On cilt .• 11. 7.01.215.?16 
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Malina Enr!quez, se encontraban Jos mestizos; unos con la nrme idea de logr:ar 

sus demandas sociales contribuy~ron con sus fuerzas a derrocar al usurpador del 

gobierno y otros- Jos dirigentes, con la idea de lograr un gobierno roerte que 

~"':S permi ti~se el control de los grupos revolucionarios campesinos y obreros. 

Ar.t:e la presión de las ruerzas combatientes de obreros y campesinos, y sus dl_ 

:-igentes, bajo el gobierno de Vcnu::>tiano Carranza se elaboró un proyecto de r~ 

rormas sociales que culminaron en la Constitu-::ión de 1917. 

La experiencia práctica d~ que eran poseedores dictó 
a los dirigentes re!'ornistas la necesidad de incluir, 
de alguna manera, las dcr:mndas de las masan, coPiprome 
tiéndo al Estado a ga:-anLizar institucionalmente las
reivindicacionea populares. (6). 

La. idea de la formación t instnuración de un Estado .fuerte centrali?.!!. 

Cor que no !'uer-a déspotn ni personal is ta, era sostenida no sólo por Molinn E!! 

ríquez como teórico po.sitivista EiH'.) t.:Jmb1l:n por Ju::;to Sierra (7) entre otros 

y en el campa político hasta por los consti tucionalistas, y po:- (.'1 propio C~ 

!"ranza a. r<:tÍZ de la experiencia que h::ibía dejado 'C!l ~obierno "det:locrático" de 

F:-anc isco 1. Madero { 8). 

J.:1 opinión públic<oi se inclinaba también por lü necesidad de un goble;: 

riguroso como l:• >íni-::::i ¡~u"'.;_Lil.idad de logr;:ir la!; rC'forrnus qu>.J se c'3tabari d~ 

m;mdando liiS ltJCh.'1:::. r•:!Vo.luclom:1rins. Leopoldo z~~a cit.a un edit.or1u1 del P~ 

r-16dlco .kE..~·r¡ue se publicó entre 187!:1 y 18fY,~in drirnn~ 1<1 f'ecl1a 

cxuc ta y que nos da una 1 dcd de lo que se pensuba en esa ,fpoca: 

(6) 

'7 J 

(8) 

Arnaldo Córdova. ~ idcolo~ ..•. op cit. po'i[.!8, 2G- 27 
Justo Sierra. "La cr:__t ui:tu<i1". En :·laria ContrPra:.; y J('GÚf; Tomayo (compg. i 
Méxko en el sl¡!Io ;{;;, 1900 - i'JlJ. Mt:xico, lJíJ/'1/.!, 1975. 
Lecturos Universitarias No. 22) p6g<~. 211- ~2:;t. 
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"la redacción de La Libertad afirma que para asegurar en el 
porvenir nuestra autonom!'a nacional y nuestro mejoramiento 
social, para hacer po~ible la paz y la realización de un plan 
nacional de trabajos públicos• nuestras instrucciones deber 
ser reformadas, pero siempre y cuando tales reform¡1s sean ºh~ 
chas por el camino extrictamente constitucional". Ahora bien 
el punto de estas reformas lo deberá .ser el hecho dl! que la 
Constitución de 1857 "es una ley ideal hecha para el hombre 
abstracto", y de que por lo mlsmo es necesario "hacer de ella 
una ley mexicana adecuada a nuestras coudiciunes actuales, úni 
co modo de asegurar la realidad del progreso". Esto no impl.l
ca la abolición del sistema federativo, que aúnque un mal, l~ 
es irremediable; b;1sta con dar más fuerza al poder actual y do 
tar el Estado dH todo el rir,or que reclama la lRrga y doloros"ii' 
experiencia de medio Higlo de perturb."lc!ones civiles. (9). 

Per~ Mol fna Enríquez L:i necesidad de un gobierno fuerte y riguroso, bQ_ 

sado en una constitución, estaba en razón directa con ln necesidad de dotar de 

cierra a la mayor purtc de l;J población, es decj r a los mestizos. La reforma 

agraria deb!a partir de cuerpo de leyes que controlara su manejo y de un gobic.E_ 

no que las cumpliera y las hiciera cumplir. Por esu. después de sus intentos rCV.Q. 

lucionarios dec:J.de que silla a partir del gobierno com;tituido puede poner en práE_ 

tica su idea sobre el fraccionamientc de los grandes latifundios. 

Con el advenimiento de la Revolución, sin embargo Molinu Enríquez 
•••. (exige píibllcamente la expropiación inmediata de las haciendas 
y su reparto en ranchos de no más de 500 hect5reas(l0). 

La realización del Congreso Constituyente de 1917 • convocado por Venust:i~ 

Carranza como primer jefe del ejercito canstitucionalista y encargado del poder 

del ejecutivo, desde SU!:! inicioH marco l<Hi diferencias que hnbr!an de dan;e entre 

los diputadas renovadores aliados a Carranza y los radicales; estos Últimos fueron 

prcdominanJo en el Congreso, ya que inclusive homhreR que hnhlnn npoyn<lo n Cnrrnnza 

como Mújica, Jara, Candido Aguilar entre otros votaban siempre coma radicales. Las 

ideas de este grupo radical se fueron imponiendo contra de Carranza que no qu~ 

r!a una verdadern.trnnsforrnación de la propiedad de L'l tierra (10)* Andrés Malina. 

(9) 11 La dictadura 11
, Editorial de "Lt1 Libertad", redactores Francisco G. Cosrnes., 

et.al., México, 1878-1884. a.l. Núm. 193. citado por Leopoldo Zea., 
El Positivismo en •... p. 260-261. 

(LO) David A. Brading. Op. cit., p. 177 
(10)* Daniel Moreno, El Congreso Constituyente de 1916-1917. Méx. UNAM .. 1967 p.28 a 36 
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Enriqucz. participó dentro de este grupo radical junto con Pastor Rouaix. Su 

objetivo !'undamental fue anular el prl.ncipio <le la "inviolabilidad" a que e~ 

tRba sujeta la propiedad privada con el propósito de sentar las bo.nes legales 

para ln expropiación de las haciendas y crear la pequeña propiedad: con la 

inclusión del nuevo articulo 27 en la Constitución de 1917, :vlolina Enríquez vió 

concretadas sus ideas pues se abrió la posibilidad de una más equitativa dit;tr!, 

bución de la tierra realizada por un Estado fuerte y centralizador y armoniz2 

dor de los intereses de todos los grupos raciales. tlo era precisamcntc una s~ 

cialización de la tierra sino sólo la posibilidad de crear la pequi:;:ña propi!:, 

dad individual. La condición de propietarios de la tierra de los mestizos SO,!! 

tarra la base económica de la nacionalidad mexicana. 

Nuestro autor toma en consideración otros factores de carácter polf. 

tico, para la consolidaci6n de la nación mexicnrm y el sentimiento de mexican!_ 

dad. Estos los divide en dos instancias: ln política i11terior y la política 

exterior. De estn última ya dijimos arriba r¡ue entendió la amenaza de los 

paises imperialistas. (11). 

Las circunstancias do"1inantc!l de la política interior la constituyen 

para nuestro o.utor, tres situaciones: 

A) Lo. lucha de elementos étnicos ha llevado nl mP.stiz.o a condición pr_5: 

dominan::e y a rango de elenicnto pnlltico director. 

B) Los condiciones de la lucho útnica requieren de una forr.ia dr. gobi·~r 

1, lll Ver~~ p ... 77-78. 
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no dictatorial. 

C) Esta rormo de gobierno exige especiales cualidades de acción y de 

carácter. (12'>. 

La base fundamental de todo trabajo encaminado al bien del país ti ene 

que ser 18 .continuación de los mestizos como elemento étnico preponderante y c2_ 

mo clase política. directora del país, los resultados de esto serán: 

A) La elevación del número de la población sin necesidad de recurrir 

a la inmigración. 

B) La población se constituirá en nacionalidad. 

e) La conciencia de nacional !dad dará por resultado el patriotismo. ( 13) 

Si a partir del Plan de Ayutlu el elemento mestizo se fue consolidando 

como elemento preponderante y en clase directora, se impone que continúe en el 

poder, que se consolide como claue dircctor<l por tres razones: es el más fuerte, 

es el más numeroso, es el más patriota. (14) Dirín. como buen positiviGta, el 

grupo que tiene más posibilidades de desarrollar el ''instinto socinl". 

Enfat:iza Mol ina EnríquúZ. que el "Instintn ~•acial" ti en<: un origen º!: 

P,ánicn, provi(>ne <in lr;i f:imili:i. En l:t :fnr.iilL:i, 

dad y rfol Est3do, ~l dominio lo tiene el padre. El miwno cor1c;cplo "patria" 

proviene de "una familia derivada de un padre común, o sea, una familia de her 

manos unidos por una misma r(!lieiún". (15). 

(12) Andr&s Mo 1 inn Enr f que7.. Los Gr1;:1.m!Ps. . • p, 357 
(13)~. 

(14) luidern. P·3SS. 
(15) ~· P•367 
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Al distenderse la familia se transíorma en sociedad. Pero esta 

agrupac:.e.n familiar y social llamada patria va a necesitar de otrol:i elementos 

de iden-::idad aparte de las de. origen común. Estos son: culturales como las 

costur.:.:-c.:s, ln le'nguá, los deseos, los propósitos y las tendencias generales, 

todo l!:. ::ual tiene· que ser más o menos semejante en todas las unidades comp2 

nentes de.la patria. (16) La patria constituye así la "unidad del ideal común" 

resume todas las 'fuerzas sociológicas que se derivan de las ful!rzas orgánicas 

que rigen el organismo social humano y "determina, mantiene y desarrolla las 

fuerzas de unión fraternal entre todos los miembros de una patria" tXigiendo 

la im:egridad de ese ideal. Lográndose esta integri.dad se conseguirá la co!!_ 

servación del agregado patria por su compacidad propia e interior y la zegur!, 

dad de ese agregado por su acción exterior contra los demás de semejante nat~ 

raleza. {17). 

El origen de lo patria, prosigue Molinn Enríquez,3e encuentra en la 

forma~~-5:1. de un grupo orgánico con igualdud morfológica (tipo físico), estos 

grupos !'ormon los estados modernos gracias a la existencia de un ''instinto 

social" el que a su vez tiene origen en los cnpacidode:::; orgánicus de los ogr!:_ 

gados h'Jmanos. De aquí pasH a d(;:cir que ::.;úlo dc:t1.:rminadr;s :.lgrcg3do~ humano~:; 

llamad:::is " razas" pueden, por el grado más desarrollado de sus capacidades º!:. 

gánicas, nlco:.inzn.r el sentimiento nacionalista, el sentimiento patriót.!_ 

co. Aq..:! retorna n su prif7ler planteamiento: cuando ln familin y la cxten~iión 

(16)~. 

fl?l 7::.idem. 
p .368 
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de sus unidades tienden a formar una sociedad, un pueblo o una patria, es poi: 

que éstas ejercen t:l dominio del territorio que ocup.J.n, situación que s.c dil 

originalmenle con la invención de la agricultura y específicamente con el cu.! 

ti'Jo de los cereales. (18), Por lo tanto la firmeza y seguridad de la patria 

depende de las raíces que los agregados humanos hayan fincado en el territorio 

que ocupan; esas raíces constituyen el derecho de propiedad de esos grupos h!;! 

manos y éste se consolida más en tanto haya alcanzado su rnáxima expresión jur.:f 

dica. {19). 

En el caso de México lo que ha faltado para la consolidaci.!n de una 

patria y su consiguiente sentimiento nacionalísta ha sido la circur.stancia de 

que el mestizo, como la raza intcer3dorn., no ha sido el propietario de la tiE_ 

rra~ nci ha f'incado sus raíces : 

•..• t.!l principal problema que México tenia que resol 
ver para constituirse en nacionalidad era el de dar -
asiento económico a los mestizos y el de ensanchar un 
poco el que los indios lograran conservar sus pueblos. 
(20). 

La unificación del grupo social mexic.ómo, de acuerdo a esta tesis, 

dará "hasta que entre todos los grupos (criollos, mestizos e indico) y otras 

unidades componentes, exista ln. unidad de idcnl". (21). 

Este sólo será posible si se da "la unificación de !ns condiciones de 

hogar", es decir, la posibil idud de que cada famiJ ia ejerza un derecho de apr~ 

piación sobre el suelo que ocupa y se le den las condiciones para la uti liz~ 

ci6n de suelo, como el crédito y el sistemn de irrigación. La "unificg 

ción de las condiciones de hognr'' siempre f'ueron entendidas por Malina Enriquez, 

en el ambito socinl, corno la distribución equitativa de la propiedad d•: Ja ti~ 
(18) Ibidem., p. 373. 
(!9) Ibidem., p. 377 
(20) ~ira 1Zlríqil'37.. l.n revolucién nr¡raria . .IT'....:~ V.I. p. 84 
r:n: ~J.~.!!l..!. ~ .••.• QJ. cit. p. 375 
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rra entre la mayoría de la población, 

Más adelante analiza la función de los criollos y de los indígenas 

este_ pr.oceso. Die~ que los criollos f~~man un grupo extraño pués son fieles a 

su patria de origen por lo que su iunci6n era esencialmente negativa, regresiva. 

Los indígenas, ca.mu grupo de resistencia y no de acción, constituidos en grupos 

dispersos y aislados, no son un elemento integrador sino que son integrados a 

los mestizos. Interpretando a Molina 1 Arnuldo C6rdova dice: 

, , .• los mestizos son de hecho el organismo social mexicano 
en ciernes y, en la actualidad, cumplen una función csen 
cialmente integradora¡ pero además son los portadores d; 
lo que llegará a ser la verdadera patria mexicana. (22) 

El desarrollo de la historia de México lo ve como una lucha incesunte d• 

razas que concluye en una integración del organismo social, la potria. La acción 

integradora, como ya virios, la lleva "" cabo el mestizo, 

La integración no es sólo el ar.regado de grupos diferentes en un esp,i! 

cio y con un gobierno determinados. Tiene que provenir de varios elcmentoo, º!! 

tre ellos, la unificación de origen, de tipo fisico, de religión, de lf..'ngunje, de 

costumbres, del estado evolutivo y de deseos, propós1 tos y aspiraciones. Cuando 

esto se hubiere logrado en un ideal común y se corrija el fJistema de propiedad 

de la tierra se habr~ construido la patri<:i. En esta patria no hubrá diver¡~encias 

y todos se t:ratarán como hermnnos. 'I'extualmente dic•1 Molinn: 

Cuando hayan quedo.do consumadas la unificación completamente del 
idea) y la corrección f'urida.mentnl de nuestro sistema de propi~ 
dad vigente, desaparecerán las act:uales div~rgc11cü • ..; .:...c.C.:rc.:.i dr.: 
lo que debe entenderse por pntrin,., {s~rún) todos Cl)ll'lú los her. 
manos de una familia, ljbres par.:i el eJercicio de ::>u~ fa.culta 
des de acción; pero unidos por lct fraternidad del ideal comú;:;, 

(22) Arnaldo Córdoba. Prólogo a Andrés Malina Enríquez Los grandes ... p. 49-~íO 



y obligados ~'1 virtud de esa misma fraternidad. 
por una pflrtc. n distribuirse equitativamente 
el goce de la. común heredad que los alimenta. 
y por otra parte, a tolerarse mutuament.e las 
diferencias a que ese goce da lugar. ( 23) 
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A pesar de lo romántico y utópico de esta teoría sobre la construE 

ción de una nación y su correspondiente sentimiento patriótico, Malina Enrf 

quez acierta en 111 configuración del problema de la pc-opiedad de la tierra c~ 

ya solución debía ser la base para esa construcción. Ciertamente para el m~ 

mento en que Melina Enríquez escribe Los grandes problemas nacionales las 

contradicciones sociales se estaban agudizando en torno de la desigual distr.!_ 

bución de la tierra. Esta situación produjo realmente en las primeras décadas 

del siglo XX una gran inestabilidad política y social así como la rusencia de 

intereses y valores comunes, una gran diversidad de "estado evolutivoº. costu.!!! 

bre, lenguaje y sobre todo de deseos, propósitos y aspiraciones comunes. 

La solución de este problema la va a encontrar en la reforma del art! 

culo 27 d~ la Constitución de 1857 que concretará en la Const1.tución de 1917. 

Este hecho ajustaba a la idea de Malina Enríquez de que sólo se podría llevar 

a cabo a través del Estado y las instancias legales. 

Posiblemente, para 1917, Carranza integraba el ideal de Melina Enríquez 

de un gobierno dictatorial autoritario no personalista. que tuviese a la ley, la 

Constitución, por guía; ya que ella condensaba las aspiraciones de los mestizos. 

La misma ley deb!n otorgarle al gobernante, en CBte caso a Carranza, facultades 

legales y facultades discrecionales complementarias necesarias, por mucho tiempo. 

Sólo bajo estas condiciones el Estado podín dirigir l~ di~tribución de las tierrüs 

y repr!mir los trastornos interiores que acarrearían l:ts fuerzas de resistencia P!! 

ra la aplicación de la ley. El carácter dictatorial de los gobernantes se ref~ 

(23) Andrés Malina Enr!quez. Los gran~~ op. cit. p. 42.4-425 
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rra unicamcnte a las facultades de acción pero- no. a -ia ·Perpetuación en ·e1 poder. 

En la realidad mucho de esto sucedió. Varios hi1:1toriadores nacionales 

y extranjeros coinciden en afirmar que la obra de Malina Enríquez constituye los 

orígenes de la formulación del Estado moderno mexicano. David A. Brading afirma: 

Sin embargo, al insistir en la necesidad de un 
Estado dictatorial, intervencionista, dotado 
de po.:lercs para ;1ctuar como patrón de obreros y 
campesinos, cuyos dirigentes provenían fundumen 
talmente de la clase media, y dispuesto a actu3r 
una alianza, con los pequeños propietarios por 
encimn de esos sectores, Molinll Enríquez demostr6 
ser el profeta de la Revolución y del partido que 
aún gobierna a México en la actualidad, el PRI. 
(24). 

Por su parte, Arnaldo Córdova resal t.:t de 111nneril especial l.is contr.:!_ 

buciones de Molina Enríqucz en mntcrJa política, las cuales son el antecedente 

a la formación del Estado mexicano: 

Se le debe acreditar, sln embargo, que aquello 
en lo que su visión no podía fallar, era que la 
Constitución y su programa de reformas sociales 
dar{an lugar, a muy breve plazo, a la construc 
ción de un Estado poderoso, incontrastable• ir're 
sistible y, sobre todo, eficaz para gobernar a -
la sociedad. En realidad. antes de morir Melina 
Enríquez todavía tuvo tiempo para presenciar cómo 
culminaba en México la edificación de ese Estado 
leviatánico que él siempre había anhelado y n la 
cual tanto lrnh:fa contrihuirlo, sin que ello llegara 
a reconocérsele como lo merecía. (25) 

También fue reconocida su obra por I.uis Cabrera ante la Cámara de D.! 

putados como la mejor guía pura solucionar los problemas agrarios de México. 

Autores que lo consultaron fueron G.H. Bridc, Frank Tannenmbrnun, Eric Wolf, 

Francois Chevulier entre los extranjeros. (26). Sin embargo fue ignorado por 

(24) Hito y Profecia .••. op. cit. p. 188 
(25) Arna.ldo C6rdova. Prólogo a .•. p. 68 
(26) Dnvid A. Brading. op. cit. p. 188 
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completo por Leopoldo Zea en su obra sobre el Positivismo en México. De esta 

influencia que tuvo 'f t.iene la obra de Molina Enr!quez en la historiografía e~ 

tranjera querernos hncer especial mención de Roger Hansen en su obra La pol!t.i 

ca del desarrollo mexicano (27). Se plantea corno objetivo analizar las ca rae t.!: 

r(sticas sociológicas de la pHtica mexicana 

las con el gobierno de Porfirio Dfaz. Toda 

meada por las tesis de Andrés Ho1ina Enríquez. 

las últimas décadas compar5nd~ 

interpretación se encuentra pe.!. 

Donde Malina Enr!quez falla es en la parte de su tesis que dice que a 

partir de ese gobierno fuerte y dictatoria1 no personalista, se consolidaría la 

raza mestiza, se crearía la necionalidad mexicana y se llegaría al ideal de una 

sola familia con intereses comunes cuyos compontintcs "obligados n virtud de 

virtud de csn misma fratcrnid.1d, por una parte, a distribuirse equitativamente 

el goce de ln común heredad que los alimenta, y por otra parte a tolerarse mutu,!!_ 

mente las diferencias n que goce da 1ugar11
• (Ver ~ p. 87) no tomó en 

cuent.a las más esenciales leyes del capitalismo, inscrito como estat:a en las 

ideas del liberalismo y del positivismo decimonónico. Se mantuvo dentro de esa 

línea a pesar de haber vislumbrado, desde l906, que 11cl organismo social :ucxic!.!, 

no era como un cuerpo contrahecho, miís grande arriba y más débil de nbajo 11
• D~ 

fecto que no podría corregirse ni con teorías ni através de un gobierno dictat!!. 

rial sino por una verdadera revolución. La destrucción de la propiedad privada 

nunca pasó por su mcnt.e, aún la consideraba absurda, y lo era para su concepción. 

De cualquier manera su obra es crítica, aúnquc reformista, de al¡;una mant!ril pod~ 

mos ver que, a pesar de lu Constitución y de los gobiernos revolucionarios, el 

organismo social mexicano prosigue tan contrahecho como antes, con una enorme 

población tan débil o más que en la época de Los grandes problemas naciona1es. 

(27) Roger llnnsen, op. cit..; cap. 6 
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CONCLUSIONES. 

En el primer cap!tulo hemos establecido el marco histórico en el que 

se difundieron en nuestro pa!s los principios de la filosofía positivista -

euroren y como estos sirvieron de sustento teórico-político a la clase en el 

poder, con las consiguientes adecuaciones a las necesidades concretas de 

nucs tra problemática. 

I.a Revolución de Ayutla marcó el inicio de la destrucción del régimen 

de privilegios en que hasta ese momento se había mantenido la Iglesia )' el -

ejercito. Fueron los grupos de liberales radicales. los que al hacer uua ad~ 

cuación de los principios del liberalismo clásico, otorgando facultadc·J ex-

trnordinarias al Estado pudieron derrumbar los cimientos pol!ticos, ideológ.!. 

cos y económicos de ese régimen de privilegios. 

La necesidad del fortalecimiento del poder central o ejecutivo hacia 

1860. así como la modificación de. los principios liberales so1:>tenidos duran

te la primera mitad riel siglo XIX se hicieron más urgentes, sobre todo, al 

continuar la inestabilidad social expresada en el fortalecimiento de los CU!!:, 

dillos locales y en la fuerzn que los t~rupos privilegiados tenían aún, 

La penetración de dicha filosofía vino a resolver tnles necesidades 

Fué en 1867 que Gabino Barreda, al ser invitado por Benito Juárez en sus pr!!_ 

yeccos de reconstrucción nacional, est;1blccía que para el logró de ln paz SE_ 

cial debería realizarse una enmancipución mental que liberará a la sociedad 

mexicana de los hábitos y tradiciones coloniales¡ td camino era el esta--

blecimiento de una educación dirigida por el Estado. 

Al lado de esta idea, Barreda consideró al liberalismo mexicano como 

la fuerza creadora del orden positivo donde la libertad quedaba supeditada -

al orden; el lema comtinno positlvistn fué modificado de "amor. orden y pro

greso" por el de ''lihertad, orden y progreso"; el progreso también debería -

ser logrado con la existencia de un orden logrado con la dirección del Estn

Ju y mediante el conocim1Pntn y ~d\1caclót1 enciclopédica de las ciencias. 

Este principio de orden sirvió al Estado como fuerza política pata -

poner fin a la anarquía social y le permitió establecer en cuanto a los i~ 

tereses económicos individuale~ que esto::> deberían nctuar ell benl!ficio di! la 
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sociedad. 

La difusión de los principios de la filosofía positivista anterior a 

la dictadura de Porfirio Dfoz pr~p.uaron el advenimiento del ambiente ideal§. 

gico en que se había de desarrollar. En esta etapa si? sacrificó totalmente 

el postulado de libertad de la época anterior, quedando reducido el lema po

sitivista al enunciado de "orden y progreso". 

En este perfodo los teóricos posit.i·:istas recibieron el nombre de 

"científicos" ya que tomaron a 1~'1 ciencia como medio para resolver y justifi

car problemas sociales tale!i como la concentración de la riqueza y la cxistc.!J_ 

cia de millones de ind!genas desposeídos de la misma. 

Los teóricos europeos sustento de los nuevos positivistas fueron: 

John Stuart Mil!, lterbert Spcnccr y Carlos Darwin. Sus plant:eamientos permi

tieron resolver el problema de l:i conciliación entre las libertades individu!!_ 

les y los intereses sociales del Estado¡ planteaban por otra parte que la li

bertad era ."llr,o que no se había expresado todav!n • pues la sociedad no había 

alcanzado el progreso necesario para el lo ya que se encontraba en estado de -

anarquía. 

Las teorías de Spcncer sobre la sociedad sirvieron para explicnr y -

conciliar los antagonismos entre el pueblo y el Estado; así afirmaban nuestro 

positivistas, siguiendo a Spencer, que a mayor expre sión de los lntcrcscs -

individuales mayor sería la integración del Estado: una cosa conlleva a la -

otra. Lns tesis del darwinismo social respecto de la 1ucha entre los oenos 

y los más aptos, per-mitieron dar un carácter natural al desarrollo de situa

ciones como: la división del trabajo, la concentración de ln rique,.~, '-'te., -

considerando por ello estas situaciones justas y necesarias~ 

La forma histórica que tomarfn la terminación de la anarqu!a y la CO.!J. 

sccu::ión del cstndo de 1 ihertnd ~erír. hnjo la dictadura de Porfirio Díaz; en 

ella se sacrificaba la libertad política y se pedía libertad cconéimica para -

quienes podfan hacer uso de ella y en cuanto a las desigualdudes sociales pe!. 

sistentes aún se estableció la supcriorida<l natural de unos individuos sobre 

otros. 
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De la segunda etapa del desarrollo de la filosof!a positivista procede 

el pensamiento de AndrJs Malina Enr!quez, calificado por la crítica académica 

como un positivista liberal, progresista y a veces revolucionario. A difereE_ 

cia de sus contemporáneos positivistas, nuestro autor no fué solo un apologi_! 

ta de su tiempo si no más bien un crítico, carácter que lo llevó a realizar -

acciones políticas tendientes a lograr un orden social más justo y equil ihrado 

que en ocasiones hicieron que adoptase posiciones de franca oposición al rég_!. 

Su pensamiento y su práctica se conjugaron siempre en su postulado -

fundamental: la creación de un Estado dictatorial reformista para el logro de 

la paz social; en la bas<! de este postulado, Malina Enr!quez, sostuvo siempre 

la necesidad de la redistribución de la propiedad de la tierra, para la real! 

zación de ese Estado. 

Después de la caída de Huerta y bajo la experiencia de los acantee! 

mientas vividos desde la muertt'.! de Francisco l. Madero. la convicción de que 

sólo dentro del gobierno podía lograr alguna influencia en los acontecimien

tos, llevó a Molina Enríquez a participar dentro del Congreso Constituyente 

de 1917 en las reformas al artículo 27 constitucional y lograr la tan ansii!_ 

da distribución equitativa de la propiedad. 

Este redistribución llevaría a la integración de los mestizos e i,!!

dios a la sociedad mexicana de manera definitiva. Fue bajo el gobierno de -

Lázaro Cárdenas donde vió realizados sus esfuerzos de lograr una estabilidad 

social 

escrita 

base en una reforma agraria. 

En su obra Esbozo de los diez primeros años de revolución agraria1 

1932, Malina Enr!qucz partiendo de sus cxpe,,riencias prácticas y de 

la observación de la realidad concreta, elabora un replanteamiento de su CO!!!_ 

pr~nslún Je ld oocleJaJ, t>Uhtltuye ¿¡ 1.:.1 ":.uciulo~!a" por la 11 -=:Lnolog!a" al 

considerar a ésta como la "ciencia d<!dicada al estudio di! la naturaleza cole~ 

tivn o social de los agregados humnnos". 

En nuestro segundo capLtulo tratamos tlt.! hacer un análisis de los HU§. 

tentos teóricos de nuestro nut:or, que explican Ja formación de las socieda-
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des en general y en particular para el caso de l.l sociedad mexicana el papel -

que el mestizo. como grupo Útnico, desempeñó en la integración y evolución de 

dicha sociedad, asf_ como también exponemos las características de la periodiz~ 

ción que hace la historia de México, resaltando la aplicación de sus tcorías

del darwinismo social. 

Para nuestro auto-r, la formación y evolución social de los pueblos e;?_ 

tá determinada por tres ele.mene.os: el medio físico, la raza y el momento hi!!_ 

tórico; el primero es el elemento determinante de los otros dos. Las razas 

o los grupos humanos y su acción transformadora sobre su medio, quedaba subo.E 

dinada a las condiciones que el medio natural les impone; el hombre es cons.!. 

derado com un mero ellte biológico• el dcsar-ro ll o de sus capacidades orgánicas 

determinan la posibilidad de su integración la sociedad. 

En la relación que se da entre los seres orgánicos -el hombre-, y su -

medio, nuestro autor afirma que se estahlece un uuilibrio entre las fllerzas de 

acción o int.eriores, constituídns por los seres orgánicos, y las fuerzas de -

-resistencia o exteriores. formadas por el medio; la constancia o variabi.lidad 

de éntL!.s p-rovocn en aquellas formas orgánicas iguales o muy variadas. De e_!! 

te planteamiento nuestro autor desprendió la formación de lan razns producto 

de los cambios dados en las es pee ies. 

La formación de las razas lleva a su expansión gradual; ésta se da de 

acuerdo a tres tipos de relaciones: ltlS de ln herencia, las de la fuerza de -

gravedad y las de la alimentación. 

En este proceso de expansión los grupos chocan con otras protlucicndo

selección que permite una mejor adaptación al medio y el desarrollo -:!~ -

especial fortaleza orgánica, elementos que dan a su vez la posibilidad -

de rebasar lo~ límites de su zona y cxpandersc a zonas adyacentes a la suya, 

provocando dichn expansión la existencia de luchas prolongadas entre los gr_!! 

pos. 

l.us causas de este proceso de int.egración ó expansión de los grupos -

hum.anos son en Mol ina Enríquez, tanto causas naturales -tales como la lucha 

contra las relaciones de gravedad que atan al hombre al medio en que vive-, 
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como causas económicas que ~e dc.rivan de las necesidades de los grupos soci!!. 

les cales como: la localización de 1.:is industrias, el intercambio de sus pr.Q_ 

duetos agd'..colas y el consumo de los mismos. 

De aquí pasa a considerar la formación y expansión de las sociedt1.des. 

Al igual que el resto de l.o:l organismos en su búsqueda del carbono para vivir, 

tiene que adaptarse y trabajarlos; como el carbono necesario para la vida -

proviene de manera abundante de la agricultura, la forma en que el hombre sea 

capaz de ocupar y explotar dicho territorio, será la constante que permite m~ 

dir el grado de evolución de los pueblos. 

AsL la historia de la hum.'.midud empieza en la relación que se da e~ 

tre el hombre y su medio y las diferentes form<l~ en que el hombre obtiene el 

carbono de su medio, marcan las diferentes formas históricas de su evolución. 

En este punto es de sumo interés dcGtacar la similitud de su plante!, 

miento, con la interpretación marxista sobre el inicio de la historia, el -

cual precisamente marca que el primer hecho histórico en el hombr-c lo const! 

tuye la p;:-oducción de bienes materiales que le permiten subsistir. 

La evolución y estado social de puC?blo es factible de ser conocida 

si parte del estudio d2 la producción y específicamente de la producción 

de. cereales. 

Para el caso de México y por la determinación de las condiciones ª!!. 

curales en el dcsurrollo social, el estudio de su historia debía reducirse 

al estudio del dominio o no de su zona 11atur;1l de cultivo de cereales. 

Por otra parte en la distinta relación que el hombre establece con 

medio se da un proceso de apropiación el cual determina lMI posibilidades de 

producción de los alimentos; en este punto el pensamiento de Malina Enr{quez 

expresa con gran profundidad.la esencia de los antngonismos socinlcs de su -

tiempoJ.a ctc:scñalnr ln prnpfedrt1I del territorio como factor condicionante de 

las posibilidndes de allmentación del hombre y de la sociedad. 

Este planteamiento le permitió también hacer una clasificación de las 



hoja no. 98 

sociedades, desde los principios de su evolución hasta su estado actual. A Pª.! 

tir de ello se decidió a encauzar su acción y su pensamiento a tratar de coco!!. 

trar la vía m.is adecua.d:i. para modificar el sistema de propiedad '"en México. ya 

que tal y como se encontraba obslnculizaba la Integración de México. como orgi!. 

nismo social. 

En este punto volvemos a recordar L1 similitud del planteamiento de -

nuestro ;1utor. con la clasificación de la tesis marxista, la cual establece 

división de la sociedad en: preclasistas y clasistas, tomando como refere.!! 

cia las reJacionC!s de propiedad. 

La vinculación de las razas existentes en el país a partir de la Con.:: 

quista con el proceso de apropiación sobre el territorio, permitieron a nue~

tro autor establecer que las razas constituyen "el verdadero sujeto de la hi!, 

torin nacional"; ns!, la propiedad sobre el territorio, las razas y la rel!!.

ción del hombre con su medio constituyen las trC?s categorías sustancialen que 

Malina Enríquez destacó en mJ análiid:'l de1 proceso histórico y evolutivo de -

los pueblos. 

En el estudlo de la sociedad mexicana partió del análisis de las cond.!. 

ciones geográficas del suelo. del estudio de las principales zonas productoras 

de cereales y del papel que jugaban los grupos étnicos en el proceso de apropi~ 

ción de éstas: de aquí nuestro autor concluyó que la propiedad de l:rn princip!!_ 

les zonas cerealeras estaba concentrado en un 15% de la población y que el 85% 

restante (meHtizos e indios) se encontraba marginado del dominio de esas zonas 

y en un estado degradante de miseria. 

De este análisis formuló dos hipótesis. tendiente8 a corregir tal situE_ 

ción y lograr ln integración del "organismo social mexicano", la primera habl!!_ 

bn de establecer la pequeña propiedad como la forma idónea de lograr una mayor 

producción y un m1tyor rcpnrto <le lu !Jropiedad cnrrc la población, y la gcg.unda 

establecía la formación de una clase media formad:t en torno al mcotizo, el cual 

con la obtención de tierras se convertiría en una "clase de intereses"• rcct~ 

ra de los destinos del país. 

En el loero de estas hipótesis, Molin;J Enr!quez, se avocó al estudio 

de la historia de México partiendo de ln crítica a la hacienda. Esta fué CO,!! 
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siderado por él como una institución feudal que obstaculizaba el desarrollo -

agrtcola, concenr.rando gran parte de los zonas cerealeras un manos de los cri~ 

llos; tal situaci6n no permitía la integración de la sociedad ruexl.cana como º!. 

gnnismo agrnrio, pues su base de progreso que era la producción de alimentos -

estabn detenida por las relaciones de propiedad perpetuadas por la hacienda. 

Su revisión de la historia del pa{s, lo llevó a concluir que los diver 

sos intentos de movilidad de la propiedad, habtan consolidado ta gran propie:. 

dad civil improductiva frente a lo pequeña propiedad, pt·occso del r¡ue los me.§_ 

tizos habtan solido muy poco beneficiados. Sus es(uer:r.os por transformar es

ta realidad social lo llevaron incluso a tomar el camino de la revolución, -

si. bién finalmente tuvo más peso su convicción de que el Estado era la insta!!_ 

cia adecuada para llevar a efecto la rcíormn en el sistema de propiedad. 

Participó por ello en el proyecto de reformas nl artículo 27 constit~ 

cional; sus propuestas de reforma tuvieron desde el principio un carácter r~ 

volucionario, ya que proponí.a un cambio C'.ualitativo, al proponer la sujeción 

de la propiedad privada a los intercsus públicos de la nación; anulaba con -

esto el principio de "inviolabilidad" que rcg!a la propiedad hasta esos roo-

meneos. Estaba convencido que con este proyecto de re(ormas L:i. paz y el o.E_ 

den necesario a la integración de la sociedad serían una realidad, pues el 

at'tÍculo así planteado aseguraba un sistcina más equitativo de distribución -

de la riqueza. 

Aparte de. sus intentos de lograr para el mestizo el derecho de poseer 

tierras, Melina t-:nríquez, desarrolló su teoría de la raza mñs apta y la lucha 

de razas como el factor que determina los cambios en la evolución de los org!!,_ 

nisroos sociales. 

Para el caso especHico del análisis SC"ciológico que hace de la hist_2 

ria de México, afirma que: los mestizos, al sep.:trarse del entorno histórico -

que determina las carncterfsticas de lus razas que le dieron origen, constit~ 

yen t!l grupo t'.:lcinl ~n ciernes integrndor del 11organi.smo social mexicano", ya 

que constituye el forjador de una nul!\.'a ra7.a. 

Contrariamente a esta af lrmnción, pensamos que fueron los cambios prE_ 

vacados en las relaciones de propiedad y los procesos revolucionarios que pr~ 
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piciaron est.os cambios, los que determinaron una nueva composic.16n social en el 

pa!s. 

Su t.esis de la 11energía de sangre en las razas", permitió n nuestro a~ 

tor, sostener la ascención del mestizo al poder y su conversión en clasl! dires 

tora de los destinos del pa!.s. Afirmaba que ante el agotamiento físico de la 

raza criolla, por lns pugnas entre ellos mismos, se fui! fortaleciendo la raza 

de los mestizos al desarrollar la encrg{n de la sangre ind{gena que hab!a pe!, 

manecido en ellos potencialmente. Dejaban de ser un grupo de resistencia p~ 

ra convertirse en grupo de "acción" o grupo sociológico¡ dejaba de ser un -

grupo étnico repudiado por las razas de origen. Se constit.uín en un grupo -

de intereses económicos, que aunados a sus deseos de liberarse y junto con los 

criollos nuevos esencialmente, se convierten en los sostenedores de la Revol~ 

ción de Ayutla. 

A su vez, consideró necesario siempre el estudio de las fornas de apr,9_ 

piación del territorio, ya que ésta era la causa de los abisrooo entre los grupos 

raciales, para comprender la relación entre los "r,rupo~ raciales" 'J los "grupos 

de acción social". En este punto la obra de Malina Enríquez, como en otros, -

presetó siempre una dicotomía; para él siempre fueron dos cosas distintas los 

grupos de 11 acción social 11 y los 11 grupos raciales 11
• Creemos que tal plant.e!!_ 

miento se debió a su pensamiento positivista, dentro del cual quiso siempre e!!, 

cuadrar la realidad de Sil tiempo; sin embargo. lo relevante en este punto fué 

certez;1 al señalar la propiedad de la riqueza como origen de los antag9. 

nisrnos sociales, que él exprt?saba como "luchn de razas", 

Este planteamiento teórico llevó a nuestro nutor a elaborn.r una peri2_ 

dización hist6rica de la evolución de la sociedad meY.icana; tres consideraci~ 

nes anteceden a su explicación: 

AJ la hlstorln e!'! 111 ciencia que estudia los impulsos sociales 

que en la evolución y proceso de selección colectiva, Jet.CE. 

minan los movimcintos de los grand<!s hombres. 

B) Es estudio histórico debe tomar en cuenta el carácter orgán!, 

co de todos los elementos que sean materia y objeto de dicho 

estudio. 
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C) Un estudio de la sociedad requiere de la integración de todos sus 

d~talles, que debe considerar: el medio físico. las razas y el mo

mento histórico, factores que, combinados, determinan los sucesos 

históricos. 

Afirmaba que la historia nacional es el estudio de la lucha de los -

grupos raciales por el dominio de las zonas cerealcras. 

Los aztecas, y después los españoles, habinn determinado el dominio de 

esas zonas, bajo el principio de un ~obierno de "organización coactiva de coo= 

peración integral"; este proceso sceún nuestro autor se ve roto al iniciarse -

la Guerra de Independencia; con ello se abre un proceso de desintegración quc

continúa con los primeros gobiernos federath•os que se establecen en el país. 

Sus criterios históricos• con b;1sc en estas consideraciones planteaban 

en primer lugnr l.a división de la historia del par~ en dos etapas: <rntes y de.§. 

pues de la Revolución de Ayutla. esta última etapa constituía ln historia pro

piamente dicha yu que era el punto de partida de nuestra nacionalidad. 

Ahora la periodización que far.mula concucrdn con las tres etapas de la 

evolución que plantea el posti.vismo comti.ino, a saber. 

Ln primera etapa llamada por nuestro autor de "desintegración", corre§_ 

ponder!a al est.'.ldo teológico y comprendía de la Guerra de lndependencin a la 

expedición del Plan rle Ayutla. la segunda etapa llamada de "transición" corre!'_ 

ponderi'.n al estadio metafÍsico y comprendía de la expedición del Plan de Ay~ 

tla a la caida del imperio de Mnximilinno. Es en esta et:npa que los mestizos

oyudados por los "criollos nuevos" y llevando al frente a Benito Juúrez se --

constituyen los constructores de la nacionalidad mexicana> la tercera y última 

etapa llamada de "integracié:1" correspondería al estadio 11 positivo" y compre!!_ 

de de la subida nl poder de Porfirio Díaz en 1876 hasta las primeras décadas 

del siglo XX; en esta etapa los mestizos han logrado la consolidación de la -

na clona lidad mexicana, 

Creemos que la formulación que en materia política hizó Molina Enriquez, 

sintetiza 'j con ella culmina, la construcción teórica de su obra; nos pudimos 
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dar cuenta a lo largo del estudio de sus obras, de cómo la idea de la formul!!_ 

ción de un Estado fuerte, poderoso y centrnl1u¡dor aunque no personaliHta, -

constituyó el eje central de su pensamiento y su acción. 

Por la influencia de Herber Spencer que recibieron los positivistas -

de la generación de Malina Enrfquez:, se rechazah.1. la idea de que Xéxico hubi~ 

se logrado ln libertad social e individual para el momento de la reforma, ya 

que la sociedad no hab!n logrado su homogeneidad ni su heterogeneidad social; 

antes bien se encontraba en una ctapn de dispersión y annrqu{a detenida en -

alguna forma por el gobiento de Porfirio Dfoz. 

La respuesta de nuestro autor ante esta situación fué la elaboración 

de una teor1a política sobre la formu1nción del nacionalismo meY.icano, la 

cual constituye, por otra parte. una de las primeras teorías políticas de los 

tiempos modernos. 

Estableció que México neccf:litnba un gobierno fuerte y poderoso con 

"alto nivel de coercitividad 11 que logrará la integración interior del país y 

respondiese a las necesidades de defensa exterior. 

Específicamente, Malina Enríquez, sostenía la idea de un gobierno fue!. 

te y rigur060 basado en la Constitución, porque estnbn en rnzón directa con la 

nt'.!cesidad de dotar de tierras a la mayoría de la población y con ello a los me2_ 

tizos. 

Si tal Estado, toma como base de su trabajo el logro de la continuación 

de los mestizos en el poder como clase política directora, los resultados serían: 

la elevación del número de la población y ¡,;u con~t:itución en nacionalidad; ln 

conciencia de ésta dar!a por resultado el patriotismo. 

El mesti7.o, afirmaba, nuestro autor, es el Único grupo que tiene PE. 

sibilidndes de deaarro llar ~l "instinto social"; en tanto que tiene un origen 

orgánico, este instinto proviene de la familia, lo cual asu Vl'.!Z permite a M,2. 

lina t:nrfquc;: definir el concppto de "patria11 como: "una familia derivada de 

un padre común, o sea, una familia de h~rmanos unidos por una mismn rC?ligión". 

Para que la patria se constituya como tal• nuescro autor planteaba que 
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ent.re los elementos que conforman ln socf.edad debertn existir lo que él l.l~ 

rrulbn "untdad del itleal común, formado por elementos como las costumbres. -

los deseos. los propótiitos~ las aspica.cioncs., etc. Esta unidad desarrolla 

rá las fucr::as de unión fratl..!rnal entre todos los miembros de una patria, 

exigiendo la integddad de ese idl!:al: logrando esta integridad se dará l:i -

~ conservación interior y es:tcrior de la patria. 

Sólo determinados agregados hum:i:nos llamados "raznsH pueden por sus 

capacidades orgánicas alcanzat:" el sentimiento nacionalista y patdótico; -

la (irme za y seguridad de la patria dependerá n su vez, del derecho de prS! 

piedad que estos grupos desarrollen ::.obre su tet"ritorio. 

Sus grandes aportaciones este sentido fueron, en primer lugar. h~ 

her acercado en l.a configuración del problema de la propiedad de lo tier-ra -

cuyn solución deb!n ser la baue para la construcc::ión de la patria, ya que -

la desigual distribución de ella para el moment.o en que csct:ibe su obra --

Los grandes problemas nacionalc.s. estaba agudizando !ns contradicciones S2_ 

eiales provocando una gran inestabilidad política. En segundo lugar. el -

asunto del Estado dictatorial nutoricario que permitiese la dit>tribución -

de las tierras y el control de los trastornos interiores; a juicio de hist~ 

riadores nacionales y extranjeros, nuestro autor sienta las bases htstóri-

cos del actual F..stndo M~x:lcano. 

Dentro de las grandes apot:tnclones de Molina Enr!qucz al estudio de 

la sociedad mexicana, se encuentt"an también sus aniílisis de la historia CCQ 

n6mica. Así,, vemos que planteaba el problema del precio de los cereales en 

el proce::to de importación y exportación, lns desventajas de la vinculación 

de México al comercio c;:trnnjcro que en nada beneficiaba a la poblactón ll!!_ 

cional; contcmp taba también el pe) igro que representaban para la economía 

nacional los grandes monopolios extranjeros, así como visualizaba los efectos 

políticos y económicos que empezuban a tener sobre nuestro pafs las luchas de 

las potencias imperialistas de su tiempo; por Último planeaba ya el factor 

salario como determinante en la ubicación d~ los grupos en la. composición -

social. 
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También encontramos interesante su planteamiento de la conversión de 

los grupos étnicos en grupos de acción social, por su condición de oprimidos 

y por constituir "las unidades inferiores" de dichos grupos. 

Considero que el presente trabajo constituye una aproximación inicial 

al pensamiento de Malina Enríqucz, que por su complejidad y profundidad rcqui~ 

re de estudios miís puntualizados y cuidadosos de s:.i obra, por otra parte, iE! 

portante para la comprensión del período inmediato a la Revolución de 1910, 

génesis del México actual. 
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